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Esta programación está aprobada en claustro y con la aprobación de los miembros del
departamento en fecha 7 de Noviembre de 2023

Todos los miembros del Departamento del Área de Tecnología del I.E.S. Juan de Mairena
aceptan la presente programación para el curso 2023-2024.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 CONTEXTUALIZACIÓN

Mairena del Aljarafe es un municipio localizado en plena comarca del Aljarafe sevillano, a 9 kilómetros de Sevilla.
En el año 2017 contaba con 45.471 habitantes. Su extensión superficial es de 17,7 km² y tiene una densidad de
2569 hab/km².

Municipio del área metropolitana de Sevilla situado en el Aljarafe sevillano, de carácter residencial y con uno de
los más modernos parques industriales de Andalucía, el Parque Industrial y de Servicios Aljarafe (PISA).

Cuenta con barrios residenciales como Ciudad Aljarafe, Los Alcores, Lepanto, Ciudad Expo y Simón Verde,
urbanizaciones con perfiles socioeconómicos altos. La Línea 1 del Metro de Sevilla con salida en la urbanización
Ciudad Expo ha mejorado la conexión con la capital, conectando Mairena del Aljarafe en pocos minutos con
Sevilla. Junto a la estación de ciudad expo de la Línea 1 del Metro de Sevilla se encuentra el centro comercial
Metromar y la Biblioteca Pública Municipal José Saramago.

Mairena del Aljarafe ha experimentado una evolución en el sector económico y hoy día es un municipio que ha
pasado de mantener una base económica plenamente agraria a considerarse una Ciudad dedicada al sector
servicios. En Mairena existe una amplia oferta de Centros Educativos, tanto públicos como privados. Nuestro
centro posee una oferta educativa que incluye Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato (Artes, Ciencias y
Humanidades y Ciencias Sociales), Ciclo Formativo de Grado Medio (Técnico en Sistemas Microinformáticos y
Redes) y Ciclo Formativo de Grado Superior (Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva ).

Nuestro IES se sitúa en la Urbanización de Ciudad Expo, en la zona de mayor expansión del municipio, junto a la
primera parada de la línea 1 del Metro, y en sus proximidades se sitúan el principal Centro Comercial del
Municipio, un hotel, el Polígono Industrial y de Servicios PISA el Centro de Salud, la Biblioteca Pública Municipal
y varias dependencias municipales (Policía Local, Bomberos…), etc.

El edificio actual del IES Juan de Mairena se construyó en el año 1989 y ha experimentado algunas ampliaciones
con posterioridad, siendo la última la realizada en 1997. Tiene una parte central y dos edificios anexos en cada
uno de los lados, como consecuencia de ampliación de grupos. Es un Centro “bioclimático” que consta de seis
niveles en los que se distribuyen 35 aulas y los distintos departamentos, biblioteca, laboratorios, despachos,
zona administrativa, aula de Apoyo a la Integración, aula de Música, talleres de Tecnología y aulas TIC, además
de una cafetería. También contamos con una Sala de Usos Múltiples (SUM), lugar de trabajo y de celebraciones
de acontecimientos.

Además, tenemos dos salas, una la comparten Actividades Extraescolares y la AMPA y la otra, la sala de
reuniones, donde se reúnen el equipo directivo, coordinación bilingüe, la orientadora con los tutores y a veces
también la utilizan los tutores para recibir a padres y madres.

El centro es muy luminoso, ya que las aulas se encuentran en los laterales, dejando el centro libre, donde en la
planta baja tenemos nuestros pequeños jardines de interior. También tenemos en esta planta baja, espacios que
utilizamos para montar nuestras exposiciones (día de la mujer, fotografía y matemáticas, día de la Filosofía, etc.

La decoración y el acondicionamiento de espacios ha mejorado mucho desde en los últimos años, gracias sobre
todo a la creatividad y buen hacer de la jefa del departamento de actividades complementarias y extraescolares.

1.2 COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO

El departamento de Tecnología está compuesto de los siguientes miembros:

1) D. Angel Tolosa Alarcón (Director)
2) D. Félix Manuel Arroyo Capitán (Jefe del Departamento)
3) D. Pablo Giménez Gavarrell (Docencia bilingüe, sin plaza fija en el centro)

1.3 DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS Y NIVELES

Las materias impartidas por el departamento son:

En la E.S.O.:
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TECNOLOGÍA y DIGITALIZACIÓN
2º A, B, C, D, E D. Félix Manuel Arroyo

3º A, B, C, D, E D. Pablo Giménez Gavarrell

TECNOLOGÍA 4º D. Pablo Giménez Gavarrell

En el Bachillerato:

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I 1º Bach A y B D. Pablo Giménez Gavarrell

CULTURA CIENTÍFICA 1º Bach A y B D. Pablo Giménez Gavarrell

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I 2º Bach A D. Angel Tolosa Alarcón

La materia Cultura Científica de 1º de Bachillerato también ha sido adscrita al Departamento de Tecnología
para el curso 2023/2024. Esta es una materia de diseño propio y la impartirá Pablo Giménez Gavarrell

1.4 OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA

SECUNDARIA

Basándonos en el artículo 7 del Real Decreto 217/2022, nos dice en la Educación Secundaria Obligatoria
contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio
de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre
su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la
lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás personas, así
como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el
respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

BACHILLERATO
Basándonos en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, nos dice en el Bachillerato contribuirá a desarrollar en
los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en
la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico,
discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua cooficial de su
comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.

8



IES JUAN DE MAIRENA
Mairena del Aljarafe (Sevilla)

Curso
2023/2024

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible.

1.5 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS

El Instituto dispone de un aula-taller (408). Pero este año tiene varias horas ocupadas debido a que se imparten
allí algunas asignaturas.

En cuanto a recursos informáticos, el alto porcentaje de ocupación de las aulas de informática, no hacen viable
poder contar con ellas para desarrollar el aproximadamente 30% de contenido en informática y tecnologías de la
comunicación que componen el área. Desde el año pasado se está habilitando el uso de carros de ordenadores,
que aunque son principalmente para la asignatura de robótica permitirán el

Como recursos multimedia contamos con el cañón de proyección en el Aula 408. Todas las clases cuentan hoy
en día con cañón de proyección.

En cuanto a la bibliografía, está compuesta por libros de texto de 2º y 3º de la E.S.O. (incluido en el programa
de gratuidad que han sido renovados), así como fichas y recursos escritos para la atención a la diversidad. Para
el resto de cursos se les proporcionará los apuntes y fichas necesarias que podrán ser descargadas de la
Moodle/Classroom. El Departamento viene realizando en los últimos cursos la adquisición de otros libros que no
sean de texto (manuales, tratados, etc.) para su ampliación y enriquecimiento, a pesar de las limitaciones de
presupuesto.

Como ya se ha señalado, la dotación económica no suele satisfacer todas las necesidades de material fungible
que se plantean, por lo que el Departamento facilitará principalmente las herramientas a utilizar en el desarrollo
de los proyectos-construcción.

Las normas básicas de seguridad correspondientes a las aula-taller 408, figuran como ANEXO 2 a este Proyecto
Curricular.

Libros de texto usados:
Tecnología y Digitalización de 2º ESO: Libro Editorial Santillana “Tecnología”
Tecnología y Digitalización de 3º ESO: Libro de Editorial Anaya “Tecnología”.

En bachillerato no hay libro de texto obligatorio.

PRESUPUESTO Y PREVISIÓN DE GASTOS

El presupuesto del departamento asignado para este curso no se conoce a fecha actual. Según lo
gastado en cursos anteriores, se podría desglosar en:

● Dinero asignado del presupuesto ordinario: 300€ euros

Con el fin de optimizar al máximo los recursos, se recupera todo el material posible de los proyectos
realizados en cursos anteriores, para lo cual se procede al desmontaje y despiece de los proyectos no
reclamados por el alumnado, aunque ello supone una carga de trabajo adicional para el profesorado de
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Tecnología. Lamentablemente, no siempre es esto posible, debido al inevitable uso de pegamentos, apuntillados
y soldaduras entre las distintas partes de los proyectos.

En cualquier caso, se evita solicitar al alumnado aporte económico o material alguno que no sea material
reciclado o de coste muy bajo, como por ejemplo paneles, pinturas y pegamentos, para no suponer una carga
económica adicional a las familias, a no ser que la falta del mismo conlleve una merma en el desarrollo de la
programación de la asignatura, debido a la falta de presupuesto.

1.6. LEGISLACIÓN VIGENTE

● Esta programación está enmarcada en los preceptos y valores de la Constitución Española de 1978 y
se asienta en la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), (BOE de 04-03-2006),
modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa
(LOMCE), (BOE de 05-07-2013) y en la LOMLOE Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE 30-12-2020).

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de sus competencias educativas mediante la Ley de
Educación de Andalucía 17/2007, de 10 de diciembre (LEA), (BOJA de 26-12-2007)

GENERAL

● LOMLOE Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.

● INSTRUCCIONES de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la
organización de los centros docentes y a la flexibilización curricular para el curso escolar 2021/22.
ANEXO (Medidas de prevención centros docentes 2021-22).

● INSTRUCCIONES de 6 de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la
organización de los centros docentes para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del
COVID-19.

● INSTRUCCION de 31 de julio de 2020, de la Dirección General de Formación del Profesorado e
Innovación Educativa, sobre medidas de transformación digital educativa en los centros docentes
públicos para el curso 2020/21.

● CIRCULAR de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativa a
medidas de flexibilización curricular y organizativa para el curso escolar 2020/2021.

● ACLARACIÓN de 22 de septiembre de 2020 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa del apartado Quinto.6.a) de la Circular de 3 de septiembre de 2020, de la Viceconsejería de
Educación y Deporte, relativa a medidas de flexibilización curricular y organizativas para el curso escolar
2020/2021.

E.S.O.

● Instrucción 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la
que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación
secundaria obligatoria para el curso 2022/2023

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● ACLARACIONES de 3 de mayo de 2021 de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa
relativas a los procesos de evaluación en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria.

● ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA
Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias
específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación.
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https://www.boe.es/boe/dias/2020/12/30/pdfs/BOE-A-2020-17264.pdf
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● Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de
la educación no universitaria.

● Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

● INSTRUCCIÓN 9/2020, de 15 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros
que imparten Educación Secundaria Obligatoria. ANEXOS

● Decreto 111/2016, de 14 de junio (BOJA 28-06-2016) por el que se establece la ordenación y el currículo
de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

● REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (Texto consolidado, 30-07-2016).

● REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016).

● ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de
la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado (BOJA 28-07-2016).

● CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-05-2015).

● ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias,
los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria
y el bachillerato (BOE 29-01-2015).

● REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).

BACHILLERATO

● Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por
la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan
Bachillerato para el curso 2022/2023

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas
del Bachillerato.

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas (BOJA
Extraordinario nº 7, 18-01-2021). Anexo I Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias
específicas. Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos de evaluación.

● DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 110/2016, de 14 de junio,
por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

● Real Decreto-ley 31/2020, de 29 de septiembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ámbito de
la educación no universitaria.

● DECRETO 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar en los centros
docentes, a excepción de los universitarios.

● REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de Educación
Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016).
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● ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA
29-07-2016).

● DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016)

● CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 01-05-2015).

● ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias,
los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria
y el bachillerato (BOE 29-01-2015).

● REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015).

2. PROGRAMACIÓN ESO

2.1 A. JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El desarrollo tecnológico configura el mundo actual que conocemos. En muchas ocasiones la
tecnología interactúa en nuestra vida, aunque pasa desapercibida por lo habituados que estamos a
ella. Este contexto hace necesario la formación de ciudadanos en la toma de decisiones relacionadas
con procesos tecnológicos, con sentido crítico, con capacidad de resolver problemas relacionados con
ellos y, en definitiva, para utilizar y conocer materiales, procesos y objetos tecnológicos que facilitan la
capacidad de actuar en un entorno tecnificado que mejora la calidad de vida.

A lo largo de los siglos, el desarrollo tecnológico se ha visto motivado por las necesidades que la
sociedad de cada época ha demandado, por sus tradiciones y su cultura, sin olvidar aspectos
económicos y de mercado. La innovación y búsqueda de soluciones alternativas han facilitado avances
y la necesidad de cambio ha estado ligada siempre al ser humano. Por este motivo, la sociedad en la
que vivimos necesita una educación tecnológica amplia que facilite el conocimiento de las diversas
tecnologías, así como las técnicas y los conocimientos científicos que los sustentan. El desarrollo
tecnológico se fundamenta en principios elementales y máquinas simples que, sumados
convenientemente, crean nuevas máquinas y generan la realidad que nos rodea.

En la materia Tecnología convergen el conjunto de técnicas que, junto con el apoyo de conocimientos
científicos y destrezas adquiridas a lo largo de la historia, el ser humano emplea para desarrollar
objetos, sistemas o entornos que dan solución a problemas o necesidades. Es por tanto necesario dar
coherencia y completar los aprendizajes asociados al uso de tecnologías realizando un tratamiento
integrado de todas ellas para lograr un uso competente en cada contexto y asociando tareas
específicas y comunes a todas ellas. El alumnado debe adquirir comportamientos de autonomía
tecnológica con criterios medioambientales y económicos.

No es posible entender el desarrollo tecnológico sin los conocimientos científicos, como no es posible
hacer ciencia sin el apoyo de la tecnología, y ambas necesitan de instrumentos, equipos y
conocimientos técnicos; en la sociedad actual, todos estos campos están relacionados con gran
dependencia unos de otros, pero a la vez cada uno cubre una actividad diferente. La materia
Tecnología aporta al alumnado “saber cómo hacer” al integrar ciencia y técnica, es decir “por qué se
puede hacer” y “cómo se puede hacer”. Por tanto, un elemento fundamental de la tecnología es el
carácter integrador de diferentes disciplinas con un referente disciplinar común basado en un modo
ordenado y metódico de intervenir en el entorno.

Tecnología es una materia específica de segundo y tercer curso de la Educación Secundaria
Obligatoria. Tiene como objetivo fundamental que el alumnado adquiera una cultura tecnológica global
e integrada, necesaria para comprender el mundo físico-social que le rodea, sus características y
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procesos, y adquiera las competencias necesarias para abordar y resolver los problemas de su entorno
y valorar las implicaciones que tiene en su calidad de vida. En definitiva, ayuda al alumnado a
desenvolverse en una sociedad tecnológica en constante cambio y desarrollo, contribuyendo al
importante reto de intentar cambiar nuestro actual sistema productivo, hacia uno con mayores
posibilidades de futuro y de mayor valor añadido. Todo ello justifica una educación tecnológica
completa como instrumento esencial en la formación de los futuros ciudadanos.

2.2 A COMPETENCIAS CLAVE. PERFIL DE SALIDA

Las competencias claves que se recogen en el Perfil competencial y el Perfil de salida son la adaptación al
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de
la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y
desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto
escolar, ya que la recomendación se refiere al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la
vida, mientras que ambos perfiles remiten a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y
formativo del alumnado: la etapa de la Enseñanza Básica.

● CCL: Competencia en comunicación lingüística.
● CPL: Competencia plurilingüe.
● CMCTI: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
● CD: Competencia digital.
● CPSAA: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
● CC: Competencia ciudadana.
● CE: Competencia emprendedora.
● CCEC: Competencia en conciencia y expresiones culturales.

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la que se
concretan los principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y
define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y
alumnas hayan desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo e introduce orientaciones sobre el
nivel de desempeño esperado al término de la Educación Secundaria Obligatoria. Constituye el referente último
tanto para la programación como para la evaluación docente en las distintas etapas y modalidades de la
formación básica, así como para la toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos y para la
obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía incorpora el Perfil
competencial como elemento necesario que identifica y define las competencias clave que el alumnado debe
haber adquirido y desarrollado al finalizar el segundo curso de esta etapa e introduce los descriptores operativos
que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al término del mismo. Se concibe, por tanto, como referente
para la programación y toma de decisiones docentes.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes,
al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez,
proporcionará el necesario punto de apoyo para favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes,
tanto para el alumnado como para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o alumna que
supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y desarrollado las competencias clave
definidas en el Perfil de salida, sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos
a los que deberá hacer frente a lo largo de su vida:

● Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del medio
ambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que los provocan, agravan o
mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.

● Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus
repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y
ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos.

● Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo y la
reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad
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personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la promoción
de la salud pública.

● Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y exclusión a
partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.

● Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse de
manera pacífica.

● Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en
particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y
responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.

● Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, aprendiendo a
manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

● Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y cultural
como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

● Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando
empatía y generosidad.

● Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza
en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este
último.

PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES AL
TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que
permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión
explicita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la dignación para pensar y para aprender.

Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes
ámbitos personal, social y educativo y participa de
manera activa y adecuada en interacciones
comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto
para el intercambio de información y creación de
conocimiento como para establecer vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada
o multimodal con coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
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CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales
de relativa complejidad correspondientes a diferentes
ámbitos personal, social y educativo, participando de
manera activa e intercambiando opiniones en diferentes
contextos y situaciones para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional para participar en
diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo
indicaciones, información procedente de diferentes
fuentes y la integra y transforma en conocimiento para
comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más
significativos relacionados con los objetivos de lectura,
reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de
desinformación y adoptando un punto de vista crítico y
personal con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información
procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a
sus propios gustos e intereses, reconociendo muestras
relevantes del patrimonio literario como un modo de
simbolizar la experiencia individual y colectiva,
interpretando y creando obras con intención literaria, a
partir de modelos dados, reconociendo la lectura como
fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas
adecuadas a su edad, seleccionando las que
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia
el patrimonio literario como cauce privilegiado de
la experiencia individual y colectiva; y moviliza su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, identificando y aplicando estrategias para
detectar usos discriminatorios, así como rechazar los
abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de
los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la
igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y
hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la
lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de
fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…
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CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la
lengua o lenguas familiares, para responder a
necesidades comunicativas breves, sencillas y
predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e
intereses como a situaciones y contextos cotidianos y
frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la
lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos
personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza
progresivamente estrategias adecuadas que le permiten
comunicarse entre distintas lenguas en contextos
cotidianos a través del uso de transferencias que le
ayuden a ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias
entre distintas lenguas como estrategia para
comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad
lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando
su importancia como factor de dialogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y
cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de dialogo, para
fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus
siglas en ingles) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, Responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con el fin
de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear
preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios
de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en
un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios de la actividad matemática en situaciones
habituales de la realidad y aplica procesos de
razonamiento y estrategias de resolución de
problemas, reflexionando y comprobando las
soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos observados que
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la
reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea
investigadora, mediante la realización de
experimentos sencillos, a través de un proceso en el
que cada uno asume la responsabilidad de su
aprendizaje.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la experimentación
y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia
de la precisión y la veracidad y mostrando una
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones
de la ciencia.

STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y
evaluando diferentes prototipos o modelos,
buscando soluciones, de manera creativa e
innovadora, mediante el trabajo en equipo a los
problemas a los que se enfrenta, facilitando la
participación de todo el grupo, favoreciendo la
resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos mas
relevantes centrados en el análisis y estudios de
casos vinculados a experimentos, métodos y
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos,
en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos,
formulas, esquemas…) y aprovechando de forma
critica la cultura digital, usando el lenguaje
matemático apropiado, para adquirir, compartir y
transmitir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa
y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas,
formulas, esquemas, símbolos…), y aprovechando
de forma critica la cultura digital e incluyendo el
lenguaje matemático-formal, con ética y
responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.

STEM5. Aplica acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud y cuidar el
medio ambiente y los seres vivos, identificando las
normas de seguridad desde modelos o proyectos
que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad
social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad
de vida, a través de propuestas y conductas que
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el
consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física, mental
y social, y preservar el medio ambiente y los seres
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la
realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo responsable.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, critico y responsable de las tecnologías
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, asi como la interacción con
estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, la
creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad,
la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico.
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Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en
internet, seleccionando la información más adecuada
y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y
fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa
con la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD2. Gestiona su entorno personal digital de
aprendizaje, integrando algunos recursos y
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda y
selección de estrategias de tratamiento de la
información, identificando la más adecuada según
sus necesidades para construir conocimiento y
contenidos digitales creativos.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando
la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o
plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del
trabajo cooperativo, compartiendo contenidos,
información y datos, para construir una identidad
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso
activo de las tecnologías digitales, realizando una
gestión responsable de sus acciones en la red.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva
autonomía, medidas preventivas en el uso de las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente,
tomando conciencia de la importancia y necesidad de
hacer un uso critico, responsable, seguro y saludable
de dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas
al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la
importancia y necesidad de hacer un uso critico,
legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos
programas, aplicaciones informáticas sencillas y
determinadas soluciones digitales que le ayuden a
resolver problemas concretos y hacer frente a
posibles retos propuestos de manera creativa,
valorando la contribución de las tecnologías digitales
en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo
un uso responsable y etico de las mismas.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo
para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a si mismo y a quienes lo
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.
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Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias
emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía
la búsqueda de un propósito y motivación para el
aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en
el tratamiento y la gestión de los retos y cambios que
surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus
propios objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la
salud, desarrolla hábitos encaminados a la
conservación de la salud física, mental y social
(hábitos posturales, ejercicio físico, control del
estrés…), e identifica conductas contrarias a la
convivencia, planteando distintas estrategias para
abordarlas.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce
conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones,
experiencias y comportamientos de las demás
personas y reflexiona sobre su importancia en el
proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y
responsabilidades de manera equitativa, empleando
estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y
aceptando tareas y responsabilidades de manera
equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre
la mejora de los procesos de autoevaluación que
intervienen en su aprendizaje, reconociendo el valor
del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a
favorecer la adquisición de conocimientos, el
contraste de información y la búsqueda de
conclusiones relevantes.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener
conclusiones relevantes.

CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a
medio plazo y comienza a desarrollar estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la
retroalimentación para mejorar el proceso de
construcción del conocimiento a través de la toma de
conciencia de los errores cometidos.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla
procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de
construcción del conocimiento.

COMPETENCIA CIUDADANA

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras
sociales, económicas, jurídicas y políticas, asi como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos
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humanos, la reflexión critica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un
estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la
ciudadanía activa y democrática, así como a los
procesos históricos y sociales más importantes que
modelan su propia identidad, tomando conciencia de
la importancia de los valores y normas éticas como
guía de la conducta individual y social, participando
de forma respetuosa, dialogante y constructiva en
actividades grupales en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto
por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto.

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y
valores básicos que constituyen el marco
democrático de convivencia de la Unión Europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de
la infancia, participando, de manera progresiva, en
actividades comunitarias de trabajo en equipo y
cooperación que promuevan una convivencia
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía
global, tomando conciencia del compromiso con la
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la
cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y
valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales
problemas éticos de actualidad, desarrollando un
pensamiento crítico que le permita afrontar y
defender las posiciones personales, mediante una
actitud dialogante basada en el respeto, la
cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier
tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de actualidad, considerando
críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la
controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo
de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia y ecodependencia con el entorno a
través del análisis de los principales problemas
ecosociales locales y globales, promoviendo estilos
de vida comprometidos con la adopción de hábitos
que contribuyan a la conservación de la biodiversidad
y al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia, ecodependencia e interconexión
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de
forma consciente y motivada, un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, critica y constructiva dentro de los procesos creativos y de
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas,
con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la
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acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
económico-financiero.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de
necesidades y hace frente a retos con actitud crítica,
valorando las posibilidades de un desarrollo
sostenible, reflexionando sobre el impacto que
puedan generar en el entorno, para plantear ideas y
soluciones originales y sostenibles en el ámbito
social, educativo y profesional.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta
retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social,
educativo y profesional.

CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades
propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y
financieros elementales y aplicándolos a actividades
y situaciones concretas, usando destrezas básicas
que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo
y le ayuden a resolver problemas de la vida diaria
para poder llevar a cabo experiencias
emprendedoras que generen valor.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
auto eficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas,
aplicando conocimientos económicos y financieros a
actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
Equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas, así como en la realización de
tareas previamente planificadas e interviene en
procesos de toma de decisiones que puedan surgir,
considerando el proceso realizado y el resultado
obtenido para la creación de un modelo
emprendedor e innovador, teniendo en cuenta la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias agiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas,
las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad
en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de
conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de
darle forma.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…
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CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y
artístico, tomando conciencia de la importancia de
su conservación, valorando la diversidad cultural y
artística como fuente de enriquecimiento personal.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su
conservación y valorando el enriquecimiento inherente
a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis
de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más
destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias
que le permitan distinguir tanto los diversos canales
y medios como los lenguajes y elementos técnicos
que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía
las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas
del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes,
así como los lenguajes y elementos técnicos que las
caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de
de su propio cuerpo, de producciones artísticas y
culturales, mostrando empatía, así como una actitud
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con
los demás.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones por medio de producciones culturales y
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando
la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que
ocupa en la sociedad, con una actitud empática,
abierta y colaborativa.

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera
creativa de diversos soportes y técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales,
seleccionando las más adecuadas a su propósito,
para la creación de productos artísticos y culturales
tanto de manera individual como colaborativa y
valorando las oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad
diversos medios y soportes, asi como técnicas
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o
corporales, para la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como colaborativa,
identificando oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral, así como de emprendimiento.

2.3 A COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

SEGUNDO Y TERCERO DE LA ESO: TECNOLOGÍA Y DIGITALIZACIÓN

1. Buscar y seleccionar la información adecuada proveniente de diversas fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de investigación, métodos de análisis de productos y experimentando con
herramientas de simulación, para definir problemas tecnológicos e iniciar procesos de creación de
soluciones a partir de la información obtenida.

Esta competencia específica aborda el primer reto de cualquier proyecto técnico: definir el problema o la
necesidad que se pretende solucionar. Requiere investigar a partir de múltiples fuentes, evaluando la fiabilidad y
la veracidad de la información obtenida con actitud crítica, siendo conscientes de los beneficios y riesgos del
acceso abierto e ilimitado a la información que ofrece internet (información poco veraz y acceso a contenidos
inadecuados, entre otros). Además, la transmisión masiva de datos en dispositivos y aplicaciones conlleva la
adopción de medidas preventivas para proteger los dispositivos, la salud y los datos personales, solicitando
ayuda o denunciando de manera efectiva ante amenazas a la privacidad y el bienestar personal, el fraude, la
suplantación de identidad y el ciberacoso, haciendo del medio finalmente, un uso ético y saludable.
Por otro lado, el análisis de objetos y de sistemas incluye el estudio de los materiales empleados en la
fabricación de los distintos elementos, las formas, el proceso de fabricación y el ensamblaje de los componentes.
Se estudia el funcionamiento del producto, sus normas de uso, sus funciones y sus utilidades.

De la misma manera se analizan sistemas tecnológicos, como pueden ser algoritmos de programación o
productos digitales, diseñados con una finalidad concreta. El objetivo es comprender las relaciones entre las
características del producto analizado y las necesidades que cubre o los objetivos para los que fue creado, así
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como valorar las repercusiones sociales positivas y negativas del producto o sistema y las consecuencias
medioambientales del proceso de fabricación o del uso del mismo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM2, CD1,
CD4, CPSAA4, CE1.

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a
un problema o necesidad de forma eficaz, innovadora y sostenible.

Esta competencia se asocia con dos de los pilares estructurales de la materia, como son la creatividad y el
emprendimiento, ya que aportan técnicas y herramientas al alumnado para idear y diseñar soluciones a
problemas definidos que tienen que cumplir una serie de requisitos, además de orientarlos en la organización de
las tareas que deberá desempeñar de manera personal o en grupo a lo largo del proceso de resolución creativa
del problema. El desarrollo de esta competencia implica la planificación, la previsión de recursos sostenibles
necesarios y el fomento del trabajo cooperativo en todo el proceso. Las metodologías o marcos de resolución de
problemas tecnológicos requieren la puesta en marcha de una serie de actuaciones o fases secuenciales o
cíclicas que marcan la dinámica del trabajo personal y en grupo. Abordar retos con el fin de obtener resultados
concretos, garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, bienestar social y ambiental, aportando
soluciones viables e idóneas, supone una actitud emprendedora, que estimula la creatividad y la capacidad de
innovación. Asimismo, se promueve la autoevaluación estimando los resultados obtenidos a fin de continuar con
ciclos de mejora continua.

En este sentido, la combinación de conjugar conocimientos con ciertas destrezas y actitudes de carácter
interdisciplinar, tales como autonomía, innovación, creatividad, valoración crítica de resultados, trabajo
cooperativo, resiliencia y emprendimiento resultan a posteriori, imprescindibles para obtener resultados eficaces
en la resolución de problemas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1,
STEM3, CD3, CPSAA3, CPSAA5, CE1, CE3.

3. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas tecnológicos y herramientas, teniendo en cuenta la planificación y el diseño previo
para construir o fabricar soluciones tecnológicas y sostenibles que den respuesta a necesidades en
diferentes contextos.

Esta competencia hace referencia, por un lado, a los procesos de construcción manual y la fabricación mecánica
y, por otro, a la aplicación de los conocimientos relativos a operadores y sistemas tecnológicos, estructurales,
mecánicos, eléctricos y electrónicos, necesarios para construir o fabricar prototipos en función de un diseño y
planificación previos. Las distintas actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo llevan consigo la
intervención de conocimientos interdisciplinares e integrados.
Asimismo, la aplicación de las normas de seguridad e higiene en el trabajo con materiales, herramientas y
máquinas, son fundamentales para la salud del alumnado, evitando los riesgos inherentes a muchas de las
técnicas que se deben emplear. Por otro lado, esta competencia requiere el desarrollo de habilidades y destrezas
relacionadas con el uso de las herramientas, recursos e instrumentos necesarios (herramientas y máquinas
manuales y digitales) y de actitudes vinculadas con la superación de dificultades, así como la motivación y el
interés por el trabajo y la calidad del mismo.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM3,
STEM5, CD5, CPSAA1, CE3 y CCEC3.

4. Describir, representar e intercambiar ideas o soluciones a problemas tecnológicos o digitales,
utilizando medios de representación, simbología y vocabulario adecuados, así como los instrumentos y
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recursos disponibles, valorando la utilidad de las herramientas digitales para comunicar y difundir
información y propuestas.

La competencia abarca los aspectos necesarios para la comunicación y expresión de ideas. Hace referencia, por
ejemplo, a la exposición de propuestas o a la representación de diseños y manifestación de opiniones.

Asimismo, incluye la comunicación y difusión de documentación técnica relativa al proceso. En este aspecto se
debe tener en cuenta la aplicación de herramientas digitales tanto en la elaboración de la información como en lo
relativo a los propios canales de comunicación.
Esta competencia requiere, además del uso adecuado del lenguaje y de la incorporación de la expresión gráfica
y terminología tecnológica, de matemática y científica en las exposiciones, garantizando así la comunicación
entre el emisor y el receptor. Ello implica una actitud responsable y de respeto hacia los protocolos establecidos
en el trabajo colaborativo, extensible tanto al contexto presencial como a las actuaciones en la red, lo que
supone interactuar mediante herramientas, plataformas virtuales o redes sociales para comunicarse, compartir
datos e información y trabajar colaborativamente, aplicando los códigos de comunicación y comportamiento
específicos del ámbito digital (la denominada «etiqueta digital»).

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM4, CD3,
CCEC3, CCEC4.

5. Desarrollar algoritmos y aplicaciones informáticas en distintos entornos, aplicando los principios del
pensamiento computacional e incorporando las tecnologías emergentes, para crear soluciones a
problemas concretos, automatizar procesos y aplicarlos en sistemas de control o en robótica.

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los principios del pensamiento computacional en el proceso
creativo, es decir, implica la puesta en marcha de procesos ordenados que incluyen la descomposición del
problema planteado, la estructuración de la información, la modelización del problema, la secuenciación del
proceso y el diseño de algoritmos para implementarlos en un programa informático. De esta forma, la
competencia está enfocada al diseño y activación de algoritmos planteados para lograr un objetivo concreto.
Ejemplos de este objetivo serían el desarrollo de una aplicación informática, la automatización de un proceso o el
desarrollo del sistema de control de una máquina en la que intervengan distintas entradas y salidas; es decir, la
aplicación de la tecnología digital en el control de objetos o máquinas, automatizando rutinas y facilitando la
interacción con los objetos, incluyendo así, los sistemas controlados mediante la programación de una tarjeta
controladora o los sistemas robóticos. De este modo, se presenta una oportunidad de aprendizaje integral de la
materia, en la que se engloban los diferentes aspectos del diseño y construcción de soluciones tecnológicas en
las que intervienen tanto elementos digitales como no
digitales.

Además, debe considerarse el alcance de las tecnologías emergentes como son internet de las cosas, big data o
inteligencia artificial (IA), ya presentes en nuestras vidas de forma cotidiana. Las herramientas actuales permiten
la incorporación de las mismas en el proceso creativo, aproximándolas al alumnado y proporcionando un
enfoque técnico de sus fundamentos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1,
STEM3, CD5, CPSAA5, CE3.

6. Comprender los fundamentos del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones habituales de su
entorno digital de aprendizaje, analizando sus componentes y funciones y ajustándolos a sus
necesidades para hacer un uso más eficiente y seguro de los mismos y para detectar y resolver
problemas técnicos sencillos.

Esta competencia hace referencia al conocimiento, uso seguro y mantenimiento de los distintos elementos que
se engloban en el entorno digital de aprendizaje. El aumento actual de la presencia de la tecnología en nuestras
vidas hace necesaria la integración de las herramientas digitales en el proceso de aprendizaje permanente. Por
ello, esta competencia engloba la comprensión del funcionamiento de los dispositivos implicados en el proceso,
así como la identificación de pequeñas incidencias. Para ello se hace necesario un conocimiento de la
arquitectura del hardware empleado, así como de sus elementos y de sus funciones dentro del dispositivo. Por
otro lado, las aplicaciones de software incluidas en el entorno digital de aprendizaje, requieren de una
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configuración y ajuste adaptados a las necesidades personales del usuario. Se pone de manifiesto por tanto la
necesidad de comprensión de los fundamentos de estos elementos y de sus funcionalidades, así como su
aplicación y transferencia en diferentes contextos para favorecer un aprendizaje permanente.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, CD2, CD4,
CD5, CPSAA4, CPSAA5.

7. Hacer un uso responsable y ético de la tecnología, mostrando interés por un desarrollo
sostenible,identificando sus repercusiones y valorando la contribución de las tecnologías emergentes
para identificar las aportaciones y el impacto del desarrollo tecnológico en la sociedad y en el entorno,
contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.

Esta competencia específica hace referencia a la utilización de la tecnología con actitud ética, responsable y
sostenible, y a la habilidad para analizar y valorar el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad y en la
sostenibilidad ambiental, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad. Se refiere también a la
comprensión del proceso por el que la tecnología ha ido resolviendo las necesidades de las personas a lo largo
de la historia. Se incluyen las aportaciones de la tecnología tanto a la mejora de las condiciones de vida como al
diseño de soluciones para reducir el impacto que su propio uso puede provocar en la sociedad y en la
sostenibilidad ambiental. La eclosión de nuevas tecnologías digitales y su aplicación generalizada y cotidiana
hace necesario el análisis y la valoración de la contribución de estas tecnologías emergentes al desarrollo
sostenible, aspecto esencial para ejercer una ciudadanía digital responsable y en el que esta competencia
específica se focaliza. En esta línea, se incluye la valoración de las condiciones y consecuencias ecosociales del
desarrollo tecnológico, así como los cambios ocasionados en la vida social y organización del trabajo por la
implantación de tecnologías de la comunicación, robótica, inteligencia artificial, etc.
En definitiva, el desarrollo de esta competencia específica implica que el alumnado refuerce actitudes de interés
y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales, a la vez que, por el desarrollo sostenible y el uso ético
de las mismas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5,
CD4, CC4.

CUARTO DE LA ESO: TECNOLOGÍA

1. Identificar y proponer problemas tecnológicos con iniciativa y creatividad, estudiando las necesidades
de su entorno próximo y aplicando estrategias y procesos colaborativos e iterativos relativos a
proyectos, para idear y planificar soluciones de manera eficiente, accesible, sostenible e innovadora.

Esta competencia parte del estudio de las necesidades del entorno cercano (centro, barrio, localidad) para
detectar y abordar los problemas tecnológicos encontrados que, posteriormente y tras su análisis, serán la base
del proceso de resolución de problemas, aportando soluciones a las necesidades detectadas. Se incluyen en
esta competencia los aspectos relativos a la búsqueda de soluciones a través de metodologías cercanas a la
investigación científica y a las técnicas de indagación, planificación y gestión de tareas siguiendo las fases de un
proyecto secuencial, y se incorporan estrategias para iniciar al alumnado en la gestión de proyectos cooperativos
e iterativos de mejora continua de la solución. En esta competencia se abordan también diversas técnicas para
entrenar y potenciar la creatividad, con el objetivo de hacerla más eficiente. Se fomenta igualmente el espíritu
emprendedor desde un enfoque que incluye el liderazgo y la coordinación de equipos de trabajo, con una visión
global y un tratamiento coeducativo, garantizando el desarrollo de la iniciativa y la proactividad de todo el
alumnado. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1,
STEM2, CD1, CD3, CPSAA3, CPSAA4, CE1, CE3.

2. Aplicar de forma apropiada y segura distintas técnicas y conocimientos interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos tecnológicos y analizando el ciclo de vida de productos para fabricar
soluciones tecnológicas accesibles y sostenibles que den respuesta a necesidades planteadas.
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Esta competencia hace referencia tanto al proceso de fabricación de productos o desarrollo de sistemas que
aportan soluciones a problemas planteados como a las actuaciones implicadas en dicho proceso. Se abordan las
técnicas y procedimientos necesarios para la construcción y creación de productos o sistemas tecnológicos,
incluyendo tanto la fabricación manual como la fabricación mediante tecnologías asistidas por ordenador. De
esta forma, se pretende desarrollar las destrezas necesarias para la creación de productos, fomentando la
aplicación de técnicas de fabricación digitales y el aprovechamiento de los recursos tecnológicos. Las distintas
actuaciones que se desencadenan en el proceso creativo implican la intervención de conocimientos propios de
esta materia (operadores mecánicos, eléctricos y electrónicos), que se integran con otros, contribuyendo así a un
aprendizaje competencial en el que toman partido distintos ámbitos. Además, se hace referencia al estudio de
las fases del ciclo de vida del producto, analizando las características y condiciones del proceso que pudieran
mejorar el resultado final, haciéndolo más sostenible y eficiente. Se incluyen, por ejemplo, aspectos relativos al
consumo energético del proceso de fabricación, a la obsolescencia, a los ciclos de uso o a las repercusiones
medioambientales, tanto de la fabricación del producto, como de su uso o retirada del ciclo, fomentando
actitudes y hábitos ecosocialmente responsables en el uso y en la creación de productos. Esta competencia
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2, STEM5, CD2, CPSAA4, CC4,
CCEC4.

3. Expresar, comunicar y difundir ideas, propuestas o soluciones tecnológicas en diferentes foros de
manera efectiva, usando un lenguaje inclusivo y no sexista, empleando los recursos disponibles y
aplicando los elementos y técnicas necesarias, para intercambiar la información de manera responsable
y fomentar el trabajo en equipo.

La competencia abarca aspectos necesarios para comunicar, expresar y difundir ideas, propuestas y opiniones
de manera clara y fluida en diversos contextos, medios y canales. Se hace referencia al buen uso del lenguaje y
a la incorporación de la terminología técnica requerida en el proceso de diseño y creación de soluciones
tecnológicas. En este sentido, se abordan aspectos necesarios para una comunicación efectiva (por ejemplo,
asertividad, gestión adecuada del tiempo de exposición, buena expresión, entonación, adaptación al contexto,
uso de un lenguaje inclusivo y no sexista), así como otros aspectos relativos al uso de herramientas digitales
para difundir y compartir recursos, documentos e información en diferentes formatos. La necesidad de
intercambiar información con otras personas implica una actitud responsable y de respeto hacia el equipo de
trabajo, así como hacia los protocolos establecidos en el trabajo colaborativo, aplicables tanto en el contexto
personal como a las interacciones en la red a través de herramientas digitales, plataformas virtuales o redes
sociales de comunicación. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CCL1, STEM4, CD3, CPSAA3, CCEC3.

4. Desarrollar soluciones automatizadas a problemas planteados, aplicando los conocimientos
necesarios e incorporando tecnologías emergentes, para diseñar y construir sistemas de control
programables y robóticos.

Esta competencia hace referencia a la aplicación de los conocimientos científico-tecnológicos y de los principios
del pensamiento computacional en el proceso de diseño, simulación o construcción de sistemas capaces de
realizar funciones de forma autónoma. Por un lado, implica actuaciones dirigidas a la modelización y
dimensionado de sistemas automáticos o robóticos que permitan la incorporación de la automatización de tareas
como la selección de los materiales adecuados, la implementación del sistema tecnológico que fundamenta el
funcionamiento de la máquina, y el diseño y dimensionado de sus elementos electro-mecánicos. Por otro lado,
se incluyen aspectos relativos a la implementación de los algoritmos adecuados para el control automático de
máquinas o el desarrollo de aplicaciones informáticas que resuelvan un problema concreto en diversos
dispositivos tales como computadores, dispositivos móviles y placas microcontroladoras. La comunicación y la
interacción con objetos son aspectos estrechamente ligados al control de procesos o sistemas tecnológicos. En
este sentido, se debe considerar la iniciación en las tecnologías emergentes como son internet de las cosas, big
data o inteligencia artificial (IA) y la incorporación de estas y otras metodologías enfocadas a la automatización
de procesos en sistemas tecnológicos de distintos tipos con un sentido crítico y ético. Esta competencia
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, STEM3, CD5, CPSAA5,
CE3.

5. Aprovechar y emplear de manera responsable las posibilidades de las herramientas digitales,
adaptándolas a sus necesidades, configurándolas y aplicando conocimientos interdisciplinares, para la
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resolución de tareas de una manera más eficiente. La integración de la tecnología digital en multitud de
situaciones es un hecho en la actualidad y, en este sentido, se hace imprescindible en el proceso de
aprendizaje permanente.

La competencia aborda la incorporación de las herramientas y de los dispositivos digitales en las distintas fases
del proceso, como el uso de herramientas de diseño en tres dimensiones o experimentación mediante
simuladores en el diseño de soluciones, la aplicación de tecnologías CAM/CAE en la fabricación de productos, el
uso de gestores de presentación o herramientas de difusión en la comunicación o publicación de información, el
desarrollo de programas o aplicaciones informáticas en el control de sistemas, el buen aprovechamiento de
herramientas de colaboración en el trabajo grupal, etc. En cada fase del proceso la aplicación de la tecnología
digital se hace necesaria para mejorar los resultados. En suma, esta competencia se centra en el uso
responsable y eficiente de la tecnología digital aplicada al proceso de aprendizaje. Todo ello implica el
conocimiento y compresión del funcionamiento de los dispositivos y aplicaciones empleados, permitiendo
adaptarlos a las necesidades personales. Se trata de aprovechar, por un lado, la diversidad de posibilidades que
ofrece la tecnología digital y, por otro, las aportaciones de los conocimientos interdisciplinares para mejorar las
soluciones aportadas. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de
salida: CP2, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5.

6. Analizar procesos tecnológicos, teniendo en cuenta su impacto en la sociedad y el entorno, aplicando
criterios de sostenibilidad y accesibilidad para hacer un uso ético y ecosocialmente responsable de la
tecnología.

La tecnología ha ido respondiendo a las necesidades humanas a lo largo de la historia, mejorando las
condiciones de vida de las personas. Pero a su vez ha repercutido negativamente en algunos aspectos de la
misma y en el medio ambiente. Esta competencia incluye el análisis necesario de los criterios de sostenibilidad,
determinantes en el diseño y en la fabricación de productos y sistemas, a través del estudio del consumo
energético, la contaminación ambiental y el impacto ecosocial. Además, se pretende mostrar en ella la actividad
de determinados equipos de trabajo en internet y la repercusión que pueden tener algunos proyectos sociales
por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad, así como
el efecto de la selección de materiales, del sistema mecánico o de la elección de las fuentes de energía y sus
conversiones. El objetivo es fomentar el desarrollo tecnológico para mejorar el bienestar social, minimizando las
repercusiones en otros ámbitos, mencionados anteriormente. Para ello, se deben tener presentes todos los
criterios desde el momento inicial de detección de la necesidad, estimulándolos en cada una de las fases del
proceso creativo. En este sentido, se aplican estas cuestiones al diseño de la arquitectura bioclimática en
edificios y al de los medios de transporte sostenibles. Finalmente, se abordan aspectos actitudinales relativos a
la valoración del ahorro energético en beneficio del medio ambiente y de la contribución de las nuevas
tecnologías, aplicables actualmente en cualquier ámbito, a la consecución de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM2,
STEM5, CD4, CC4.

2.4 A CRITERIOS DE EVALUACIÓN

SEGUNDO Y TERCER CURSO DE LA ESO

Competencia específica 1
1.1. Definir problemas o necesidades planteadas, buscando y contrastando información procedente de diferentes
fuentes de manera crítica y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia.
1.2. Comprender y examinar productos tecnológicos de uso habitual a través del análisis de objetos y sistemas,
empleando el método científico y utilizando herramientas de simulación en la construcción de conocimiento.
1.3. Adoptar medidas preventivas para la protección de los dispositivos, los datos y la salud personal,
identificando problemas y riesgos relacionados con el uso de la tecnología y analizándolos de manera ética y
crítica.

Competencia específica 2
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2.1. Idear y diseñar soluciones eficaces, innovadoras y sostenibles a problemas definidos, aplicando conceptos,
técnicas y procedimientos interdisciplinares, así como criterios de sostenibilidad, con actitud emprendedora,
perseverante y creativa.
2.2. Seleccionar, planificar y organizar los materiales y herramientas, así como las tareas necesarias para la
construcción de una solución a un problema planteado, trabajando individualmente o en grupo de manera
cooperativa y colaborativa.

Competencia específica 3
3.1. Fabricar objetos o modelos mediante la manipulación y conformación de materiales, empleando
herramientas y máquinas adecuadas, aplicando los fundamentos de estructuras, mecanismos, electricidad y
electrónica y respetando las normas de seguridad y salud correspondientes.

Competencia específica 4
4.1. Representar y comunicar el proceso de creación de un producto, desde su diseño hasta su difusión,
elaborando documentación técnica y gráfica con la ayuda de herramientas digitales, empleando los formatos y el
vocabulario técnico adecuados, de manera colaborativa, tanto presencialmente como en remoto.

Competencia específica 5
5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a problemas informáticos a través de algoritmos y diagramas de
flujo, aplicando los elementos y técnicas de programación de manera creativa.
5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos dispositivos como por ejemplo ordenadores, dispositivos y
móviles, empleando los elementos de programación de manera apropiada y aplicando herramientas de edición,
así como módulos de inteligencia artificial que añadan funcionalidades a la solución.
5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos de manera autónoma, con conexión a internet, mediante el
análisis, construcción y programación de robots y sistemas de control.

Competencia específica 6
6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los dispositivos digitales de uso cotidiano en la resolución de problemas
sencillos, analizando los componentes y los sistemas de comunicación, conociendo los riesgos y adoptando
medidas de seguridad para la protección de datos y equipos.
6.2. Crear contenidos, elaborar materiales y difundirlos en distintas plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y respetando los
derechos de autor y la etiqueta digital.
6.3. Organizar la información de manera estructurada, aplicando técnicas de almacenamiento seguro.

Competencia específica 7
7.1. Reconocer la influencia de la actividad tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad ambiental, a lo largo
de su historia, identificando sus aportaciones y repercusiones y valorando su importancia para el desarrollo
sostenible, contextualizando sus aplicaciones en nuestra comunidad.
7.2. Identificar las aportaciones básicas de las tecnologías emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la
disminución del impacto ambiental del entorno más cercano, en especial de Andalucía, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas

CUARTO CURSO

Competencia específica 1
1.1. Idear y planificar soluciones tecnológicas emprendedoras que generen un valor para la comunidad, a partir
de la observación y el análisis del entorno más cercano, estudiando sus necesidades, requisitos y posibilidades
de mejora.
1.2. Aplicar con iniciativa estrategias colaborativas de gestión de proyectos con una perspectiva interdisciplinar y
siguiendo un proceso iterativo de validación, desde la fase de ideación hasta la difusión de la solución.
1.3. Abordar la gestión del proyecto de forma creativa, aplicando estrategias y técnicas colaborativas adecuadas,
así como métodos de investigación en la ideación de soluciones lo más eficientes, accesibles e innovadoras
posibles.

Competencia específica 2
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2.1. Analizar el diseño de un producto que dé respuesta a una necesidad planteada, evaluando su demanda,
evolución y previsión de fin de ciclo de vida con un criterio ético, responsable e inclusivo.
2.2. Fabricar productos y soluciones tecnológicas, aplicando herramientas de diseño asistido, técnicas de
elaboración manual, mecánica y digital y utilizando los materiales y recursos mecánicos, eléctricos,
electrónicos y digitales adecuados.

Competencia específica 3
3.1. Intercambiar información y fomentar el trabajo en equipo de manera asertiva, empleando las herramientas
digitales adecuadas junto con el vocabulario técnico, símbolos y esquemas de sistemas tecnológicos apropiados.
3.2. Presentar y difundir las propuestas o soluciones tecnológicas de manera efectiva, empleando la entonación,
expresión, gestión del tiempo y adaptación adecuada del discurso, así como un lenguaje inclusivo y no sexista.

Competencia específica 4
4.1. Diseñar, construir, controlar y simular sistemas automáticos programables y robots que sean capaces de
realizar tareas de forma autónoma, aplicando conocimientos de mecánica, electrónica, neumática y
componentes de los sistemas de control, así como otros conocimientos
interdisciplinares.

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas tecnológicos aplicaciones informáticas y tecnologías digitales
emergentes de control y simulación como el internet de las cosas, el big data y la inteligencia artificial con sentido
crítico y ético.

Competencia específica 5
5.1. Resolver tareas propuestas de manera eficiente mediante el uso y configuración de diferentes aplicaciones y
herramientas digitales, aplicando conocimientos interdisciplinares con autonomía.

Competencia específica 6
6.1. Hacer un uso responsable de la tecnología, mediante el análisis y aplicación de criterios de sostenibilidad y
accesibilidad en la selección de materiales y en el diseño de estos, así como en los procesos de fabricación de
productos tecnológicos, minimizando el impacto negativo en la sociedad y en el planeta.
6.2. Analizar los beneficios que, en el cuidado del entorno, aportan la arquitectura bioclimática y el ecotransporte,
valorando la contribución de las tecnologías al desarrollo sostenible.
6.3. Identificar y valorar la repercusión y los beneficios del desarrollo de proyectos tecnológicos de carácter
social, por medio de comunidades abiertas, acciones de voluntariado o proyectos de servicio a la comunidad
proyectos de servicio a la comunidad.

PONDERACIÓN CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN 2º, 3º Y 4º DE ESO
De acuerdo a las aclaraciones del documento “Documento de Asesoramiento a los Centros e
Información a la Comunidad Educativa”: “Todas las competencias específicas y criterios contribuyen
por igual a la consecución de las competencias clave”. Así se establece en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023 Artículo 11 Punto 5. Los criterios
de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia
específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
Esta recomendación sólo podría cumplirse matemáticamente si todas las competencias específicas
tuvieran el mismo número de criterios. Ésto no se cumple en la materia Tecnología y Digitalización de
2º y 3º ni en la materia de Tecnología de 4º de ESO. En esta programación todos los criterios de
evaluación de cada materia tendrán el mismo peso. De esta manera, competencias específicas con
más criterios de evaluación acabarán teniendo un mayor peso en la calificación final. En la materia de
TyD de 2º y 3º todas las competencias específicas tienen entre 2 y 3 criterios de evaluación asociados,
mientras que en la materia de Tecnología de 4º de ESO las competencias específicas tienen entre 1 y
3 criterios de evaluación asociados.
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2.5 A SABERES BÁSICOS

SEGUNDO CURSO
A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.2.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus
fases.
TYD.2.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas
sencillos planteados.
TYD.2.A.3. Análisis de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos para la construcción de
conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.
TYD.2.A.4. Estructuras para la construcción de modelos simples. Resistencia, estabilidad y rigidez de
estructuras. Esfuerzos estructurales: compresión, tracción, flexión, torsión y cortante.
Materiales técnicos en estructuras industriales y arquitectónicas. Diseño de elementos de soporte y estructuras
de apoyo. Estructuras de barras, triangulación.
TYD.2.A.5. Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores. Palancas de primer, segundo y
tercer grado. Ley de la palanca. Análisis cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.
TYD.2.A.6. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados.
Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico.
Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y unidades de medida. Simbología normalizada de
circuitos. Interpretación.
TYD.2.A.7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.
TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una
perspectiva interdisciplinar.

B. Comunicación y difusión de ideas.
TYD.2.B.1. Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y pautas de
conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital).
TYD.2.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y
objetos básicos.
TYD.2.B.3. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e
información multimedia relativa a proyectos sencillos.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica.
TYD.2.C.1. Algorítmica y diagramas de flujo.
TYD.2.C.2. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la
inteligencia artificial.
TYD.2.C.3. Sistemas sencillos de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación
sencilla de dispositivos elementales. Internet de las cosas.
TYD.2.C.4. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso
de aprendizaje.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
TYD.2.D.1. Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de
problemas técnicos sencillos.
TYD.2.D.2. Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.
TYD.2.D.3. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de
seguridad.
TYD.2.D.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información.
Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la
intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

E. Tecnología sostenible.
TYD.2.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y
ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.
TYD.2.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.
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TERCER CURSO
A. Proceso de resolución de problemas
TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución de problemas sencillos en diferentes contextos y sus
fases.
TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información durante la investigación y definición de problemas
sencillos planteados.
TYD.3.A.3. Análisis de productos básicos y de sistemas tecnológicos sencillos para la construcción de
conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.
TYD.3.A.4. Estructuras para la construcción de modelos simples.
TYD.3.A.5. Sistemas mecánicos básicos: montajes físicos o uso de simuladores.
TYD.3.A.6. Electricidad y electrónica básica para el montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados.
Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos sencillos.
TYD.3.A.7. Materiales tecnológicos y su impacto ambiental.
TYD.3.A.8. Herramientas y técnicas elementales de manipulación y mecanizado de materiales en la construcción
de objetos y prototipos básicos. Introducción a la fabricación digital. Respeto de las normas de seguridad e
higiene.
TYD.3.A.9. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas sencillos desde una
perspectiva interdisciplinar.

B. Comunicación y difusión de ideas
TYD.3.B.1. Habilidades básicas de comunicación interpersonal: vocabulario técnico apropiado y pautas de
conducta propias del entorno virtual (etiqueta digital).
TYD.3.B.2. Técnicas de representación gráfica: acotación y escalas.
TYD.3.B.3. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones para la representación de esquemas, circuitos, planos y
objetos básicos.
TYD.3.B.4. Herramientas digitales para la elaboración, publicación y difusión de documentación técnica e
información multimedia relativa a proyectos sencillos.

C. Pensamiento computacional, programación y robótica
TYD.3.C.1. Algorítmica y diagramas de flujo.
TYD.3.C.2. Aplicaciones informáticas sencillas para ordenador y dispositivos móviles e introducción a la
inteligencia artificial.
TYD.3.C.3. Sistemas sencillos de control programado: montaje físico y uso de simuladores y programación
sencilla de dispositivos elementales. Internet de las cosas.
TYD.3.C.4. Fundamentos de la robótica: montaje y control programado de robots simples de manera física o por
medio de simuladores.
TYD.3.C.5. Autoconfianza e iniciativa: el error, la reevaluación y la depuración de errores como parte del proceso
de aprendizaje.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje
TYD.3.D.1. Dispositivos digitales. Elementos del hardware y del software. Identificación y resolución de
problemas técnicos sencillos.
TYD.3.D.2. Sistemas de comunicación digital de uso común. Transmisión de datos. Tecnologías inalámbricas
para la comunicación.
TYD.3.D.3. Herramientas y plataformas de aprendizaje: configuración, mantenimiento y uso crítico.
TYD.3.D.4. Herramientas de edición y creación de contenidos: instalación, configuración y uso responsable.
Propiedad intelectual.
TYD.3.D.5. Técnicas de tratamiento, organización y almacenamiento seguro de la información. Copias de
seguridad.
TYD.3.D.6. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y ataques. Medidas de protección de datos y de información.
Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y de la
intimidad, acceso a contenidos inadecuados, adicciones, etc.).
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E. Tecnología sostenible
TYD.3.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación, investigación, obsolescencia e impacto social y
ambiental. Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La tecnología en Andalucía.
TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la contribución a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CUARTO CURSO
A. Proceso de resolución de problemas.
TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.

● TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de proyectos colaborativos y técnicas de resolución de problemas
iterativas.

● TEC.4.A.1.2. Estudio de necesidades del centro, locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Planteamiento de proyectos colaborativos o cooperativos.

● TEC.4.A.1.3. Técnicas de ideación.
● TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, perseverancia y creatividad en la resolución de problemas desde una

perspectiva interdisciplinar de la actividad tecnológica y satisfacción e interés por el trabajo y la calidad
del mismo.

TEC.4.A.2. Productos y materiales.
● TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y sus fases. Análisis sencillos.
● TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de materiales en base a sus propiedades o requisitos.

TEC.4.A.3. Fabricación.
● TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño asistido por computador en tres dimensiones en la representación

o fabricación de piezas aplicadas a proyectos.
● TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación manual y mecánica. Aplicaciones prácticas.
● TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación digital. Impresión en tres dimensiones y corte. Aplicaciones

prácticas.
TEC.4.A.4. Difusión.

● TEC.4.A.4.1. Presentación y difusión del proyecto. Elementos, técnicas y herramientas. Comunicación
efectiva de entonación,expresión, gestión del tiempo, adaptación del discurso y uso de un lenguaje
inclusivo, libre de estereotipos sexistas.

B. Operadores tecnológicos.
TEC.4.B.1. Electrónica analógica. Componentes básicos, simbología, análisis y montaje físico y simulado de
circuitos elementales.
TEC.4.B.2. Electrónica digital básica.
TEC.4.B.3. Neumática básica. Circuitos.
TEC.4.B.4. Elementos mecánicos, electrónicos y neumáticos aplicados a la robótica. Montaje físico o simulado.

C. Pensamiento computacional, automatización y robótica.
TEC.4.C.1. Componentes de sistemas de control programado: controladores, sensores y actuadores.
TEC.4.C.2. El ordenador y los dispositivos móviles como elementos de programación y control. Trabajo con
simuladores informáticos en la verificación y comprobación del funcionamiento de los sistemas diseñados.
Iniciación a las aplicaciones de inteligencia artificial y el big data. Espacios compartidos y discos virtuales.
TEC.4.C.3. Telecomunicaciones en sistemas de control digital; elementos, comunicaciones y control del internet
de las cosas. Aplicaciones prácticas.
TEC.4.C.4. Robótica. Diseño, construcción y control de robots sencillos de manera física o simulada.

D. Tecnología sostenible.
TEC.4.D.1. Sostenibilidad y accesibilidad en la selección de materiales y diseño de procesos, de productos y
sistemas tecnológicos.
TEC.4.D.2. Arquitectura bioclimática y sostenible. Ahorro energético en edificios.
TEC.4.D.3. Transporte y sostenibilidad.
TEC.4.D.4. Comunidades abiertas, voluntariado tecnológico y proyectos de servicio a la comunidad.
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2.5 A UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

Entendemos los contenidos como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que
contribuyen al logro de los objetivos de cada materia y etapa educativa y a la adquisición de
competencias.

Atendiendo a la diversidad de intereses y motivaciones del alumnado, la organización curricular de
esta materia ofrece un primer acercamiento formal al mundo de la tecnología, así como la posibilidad
de conocer una orientación vocacional incipiente hacia períodos posteriores de formación. Los
contenidos tienen unas características específicas que les son propias, estructurándose en bloques
con contenidos que permiten ser flexibles para adaptarlos en función de las necesidades y entornos
del alumnado. A la vez, la propia evolución tecnológica hace que los contenidos deban actualizarse
constantemente, incorporando los avances más recientes e innovadores presentes ya en la sociedad
actual.

Esta organización de contenidos busca ser una estructura que ayude a la comprensión del conjunto de
conocimientos que se pretenden desarrollar a lo largo de este ciclo.

El tratamiento de los contenidos de la materia se ha organizado alrededor de los siguientes bloques:

● Bloque A. Proceso de resolución de problemas (Bloque 1. Proceso de resolución de problemas
tecnológicos.)

● Bloque B. Comunicación y difusión de ideas (Bloque 2. Expresión y comunicación técnica)
● Bloque C. Pensamiento computacional, programación y robótica (Bloque 4. Estructuras y

mecanismos: máquinas y sistemas)
● Bloque D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje (Bloque 5. Tecnologías de

Información y la Comunicación)
● Bloque E. Tecnología sostenible Bloque 5. Tecnologías de Información y la Comunicación.)

A continuación, presentamos la concreción de estos bloques para este curso, así como las evidencias
acerca de dónde quedarán trabajados en nuestras unidades didácticas:

33



SEGUNDO ESO

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

CRITERIOS
DE EVALUACIÓN

DEL CURSO

PERFIL
DE

SALIDA

Saberes
básicos
mínimos

UD EN LAS
QUE SE

TRABAJAN

Saberes básicos mínimos

1. Buscar y seleccionar la
información adecuada
proveniente de diversas
fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de
análisis de productos y
experimentando con
herramientas de simulación,
para definir problemas
tecnológicos e iniciar procesos
de creación de soluciones a
partir de la información
obtenida.

CE.1.1.Definir problemas o necesidades
planteadas, buscando y contrastando información
procedente de diferentes fuentes de manera crítica
y segura, evaluando su fiabilidad y pertinencia. CCL3

STEM2
CD1
CD4

CPSAA4
CE1

TYD.2.A.1.
TYD.2.A.2.
TYD.2.A.8.

UD1: El proceso
tecnológico

TYD.2.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de
resolución de problemas sencillos en diferentes
contextos y sus fases.

TYD.2.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de
información durante la investigación y definición de
problemas sencillos planteados.

TYD.2.A.3. Análisis de productos básicos y de sistemas
tecnológicos sencillos para la construcción de
conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.

TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia
y creatividad para abordar problemas sencillos desde
una perspectiva interdisciplinar.

CE.1.2. Comprender y examinar productos
tecnológicos de uso habitual a través del análisis de
objetos y sistemas, empleando el método científico
y utilizando herramientas de simulación en la
construcción de conocimiento.

TYD.2.A.2.
TYD.2.A.3.

UD1: El proceso
tecnológico

C.E.1.3. Adoptar medidas preventivas
para la protección de los dispositivos, los datos y la
salud personal, identificando problemas y riesgos
relacionados con el uso de la tecnología y
analizándolos de manera ética y crítica.

TYD.2.A.8. UD 3: Materiales y
madera

2. Abordar problemas
tecnológicos con autonomía y
actitud creativa, aplicando
conocimientos
interdisciplinares y trabajando
de forma cooperativa y
colaborativa, para diseñar y
planificar soluciones a un
problema o necesidad de
forma eficaz, innovadora y
sostenible.

2. Abordar problemas tecnológicos con autonomía y
actitud creativa, aplicando conocimientos
interdisciplinares y trabajando de forma cooperativa
y colaborativa, para diseñar y planificar soluciones a
un problema o necesidad de forma eficaz,
innovadora y sostenible.

CE.1.2. Comprender y examinar productos
tecnológicos de uso habitual a través del análisis de
objetos y sistemas, empleando el método científico
y utilizando herramientas de simulación en la
construcción de conocimiento.

CCL1,
STEM1,
STEM3,
CD3,

CPSAA3,
CPSAA5,
CE1,
CE3.

TYD.2.A.1.
TYD.2.A.2.
TYD.2.A.8.

UD1: El proceso
tecnológico

TYD.2.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de
resolución de problemas sencillos en diferentes
contextos y sus fases.

TYD.2.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de
información durante la investigación y definición de
problemas sencillos planteados.

TYD.2.A.3. Análisis de productos básicos y de
sistemas tecnológicos sencillos para la construcción de
conocimiento desde distintos enfoques y ámbitos.

TYD.2.A.8. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia
y creatividad para abordar problemas sencillos desde
una perspectiva interdisciplinar.

34



IES JUAN DE MAIRENA
Mairena del Aljarafe (Sevilla)

Curso
2023/2024

TYD.2.A.2.
TYD.2.A.3.

UD1: El proceso
tecnológico

CE. 2.2. Seleccionar, planificar y organizar los
materiales y herramientas, así como las tareas
necesarias para la construcción de una solución a
un problema planteado, trabajando individualmente
o en grupo de manera cooperativa y colaborativa.

TYD.2.A.8. UD 2: Dibujo
UD 3:: Dibujo con
ordenador

3. Aplicar de forma apropiada
y segura distintas técnicas y
conocimientos
interdisciplinares,
utilizando operadores,
sistemas tecnológicos y
herramientas, teniendo en
cuenta la planificación y el
diseño previo para construir o
fabricar soluciones
tecnológicas y sostenibles que
den respuesta a necesidades
en diferentes contextos.

3.1. Fabricar objetos o modelos sencillos mediante
la manipulación y conformación de materiales,
empleando herramientas y máquinas elementales
adecuadas, aplicando los fundamentos
introductorios de estructuras, mecanismos,
electricidad y/o
electrónica y respetando las normas de seguridad y
salud correspondientes.

STEM2,
STEM3,
STEM5,
CD5,
CPSAA1
, CE3 y
CCEC3.

TYD.2.A.4.
TYD.2.A.5.
TYD.2.A.6.

UD 4: Materiales y
madera
UD 5: Metales
UD 6: Estructuras
UD 5: Metales
UD 7: Electricidad

TYD.2.A.4. Estructuras para la construcción de
modelos simples. Resistencia, estabilidad y rigidez de
estructuras. Esfuerzos estructurales: compresión,
tracción, flexión, torsión y cortante.
Materiales técnicos en estructuras industriales y
arquitectónicas. Diseño de elementos de soporte y
estructuras de apoyo. Estructuras de barras,
triangulación.
TYD.2.A.5. Sistemas mecánicos básicos: montajes
físicos o uso de simuladores. Palancas de primer,
segundo y tercer grado. Ley de la palanca. Análisis
cualitativo de sistemas de poleas y engranajes.
TYD.2.A.6. Electricidad y electrónica básica para el
montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados.
Interpretación, cálculo.

4. Describir, representar e
intercambiar ideas o
soluciones a problemas
tecnológicos o digitales,
utilizando medios de

4.1. Representar y comunicar el proceso de
creación de un producto sencillo, desde su diseño
hasta su difusión, elaborando documentación
técnica y gráfica básica con la ayuda o no de
herramientas digitales, empleando los formatos y el

CCL1,
STEM4,
CD3,
CCEC3,
CCEC4.

TYD.2.B.1.
TYD.2.B.2.
TYD.2.B.3.

UD 10: Ofimática TYD.2.B.1. Habilidades básicas de comunicación
interpersonal: vocabulario técnico apropiado y pautas
de conducta propias del entorno virtual (etiqueta
digital).
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representación, simbología y
vocabulario adecuados, así
como los instrumentos y
recursos disponibles,
valorando la utilidad de las
herramientas digitales para
comunicar y difundir
información y propuestas.

vocabulario técnico adecuados, de manera
colaborativa, tanto presencialmente como en
remoto.

TYD.2.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres
dimensiones para la representación de esquemas,
circuitos, planos y objetos básicos.
TYD.2.B.3. Herramientas digitales para la elaboración,
publicación y difusión de documentación técnica e
información multimedia relativa a proyectos sencillos.

5. Desarrollar algoritmos y
aplicaciones informáticas en
distintos entornos, aplicando
los principios del pensamiento
computacional e incorporando
las
tecnologías emergentes, para
crear soluciones a problemas
concretos, automatizar
procesos y aplicarlos en
sistemas de control o en
robótica.

5.1. Describir, interpretar y diseñar soluciones a
problemas informáticos sencillos mediante el
análisis de algoritmos y diagramas de flujo,
aplicando los elementos y
técnicas de programación elementales de manera
creativa.

CP2,
STEM1,
STEM3,
CD5,
CPSAA5,
CE3.

TYD.2.C.1.
TYD.2.C.3.
TYD.2.C.4.

UD 12: Lenguajes de
programación.

TYD.2.C.1. Algorítmica y diagramas de flujo.
TYD.2.C.2. Aplicaciones informáticas sencillas para
ordenador y dispositivos móviles e introducción a la
inteligencia artificial.
TYD.2.C.3. Sistemas sencillos de control programado:
montaje físico y uso de simuladores y programación
sencilla de dispositivos elementales. Internet de las
cosas.
TYD.2.C.4. Autoconfianza e iniciativa: el error, la
reevaluación y la depuración de errores como parte del
proceso de aprendizaje.

5.2. Programar aplicaciones sencillas para distintos
dispositivos como por ejemplo ordenadores y
dispositivos móviles, empleando, los elementos de
programación
básicos de manera apropiada y aplicando
herramientas de edición e introducción a módulos
de inteligencia artificial que añadan
funcionalidades a la solución.

TYD.2.C.1.
TYD.2.C.2.
TYD.2.C.3.

UD 12: Lenguajes de
programación.

5.3. Automatizar procesos, máquinas y objetos
simples de manera autónoma, con conexión a
internet, mediante el análisis,
construcción y programación de robots y sistemas
de control básicos.

TYD.2.C.3.
TYD.2.C.4.

UD 12: Lenguajes de
programación.

6.Comprender los
fundamentos del
funcionamiento de los
dispositivos y aplicaciones
habituales de su entorno
digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y
funciones y ajustándolos a sus
necesidades para hacer un
uso más eficiente y seguro de
los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos
sencillos.
.

6.1. Hacer un uso eficiente y seguro de los
dispositivos digitales de uso cotidiano en la
resolución de problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de comunicación,
conociendo los riesgos y adoptando medidas de
seguridad para la protección de datos y equipos.

CP2,
CD2,
CD4,
CD5,
CPSAA4,
CPSAA5

TYD.2.D.1.
TYD.2.D.2.
TYD.2.D.3.
TYD.2.D.4

UD 11: Servicios de
Internet

TYD.2.D.1. Dispositivos digitales. Elementos del
hardware y del software. Identificación y resolución de
problemas técnicos sencillos.
TYD.2.D.2. Herramientas y plataformas de aprendizaje:
configuración, mantenimiento y uso crítico.
TYD.2.D.3. Técnicas de tratamiento, organización y
almacenamiento seguro de la información. Copias de
seguridad.
TYD.2.D.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y
ataques. Medidas de protección de datos y de
información. Bienestar digital: prácticas seguras y
riesgos (ciberacoso, sextorsión, vulneración de la
propia imagen y de la intimidad, acceso a
contenidos inadecuados, adicciones, etc.).

6.2. Crear contenidos básicos, elaborar materiales
sencillos y difundirlos en distintas
plataformas, configurando correctamente las
herramientas digitales habituales del entorno de
aprendizaje, ajustándolas a sus necesidades y
respetando los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.2.D.2. UD 10: Ofimática
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6.3. Organizar la información de manera
estructurada, aplicando técnicas de
almacenamiento seguro.

TYD.2.D.3.
TYD.2.D.4

UD 10: Servicios de
Internet

7. Hacer un uso responsable y
ético de la tecnología,
mostrando
interés por un desarrollo
sostenible, identificando sus
repercusiones y valorando la
contribución de las tecnologías
emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del
desarrollo tecnológico en la
sociedad y en el entorno,
contextualizando sus
aplicaciones en nuestra
comunidad.

7.1. Reconocer la influencia de la actividad
tecnológica en la sociedad y en la sostenibilidad
ambiental del entorno más cercano a lo largo de su
historia, identificando sus aportaciones y
repercusiones y valorando su importancia para el
desarrollo sostenible, contextualizando sus
aplicaciones en nuestra comunidad.

STEM2,
STEM5,
CD4, CC4.

TYD.2.E.1.
TYD.2.E.2.

UD 4: Materiales y
madera
UD 5: Metales

TYD.2.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad,
innovación, investigación, obsolescencia e impacto
social y ambiental. Ética y aplicaciones de las
tecnologías emergentes. La tecnología en
Andalucía.
TYD.2.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de
la contribución a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

7.2. Identificar las aportaciones de las tecnologías
emergentes al bienestar, a la igualdad social y a la
disminución del impacto
ambiental, haciendo un uso responsable y ético de
las mismas, en el entorno más cercano.

TYD.2.E.1.
TYD.2.E.2.

UD 4: Materiales y
madera
UD 5: Metales
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TERCER CURSO

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

CRITERIOS
DE EVALUACIÓN

DEL CURSO

PERFIL DE
SALIDA

Saberes
básicos
mínimos

UD EN LAS
QUE SE

TRABAJAN

Saberes básicos mínimos

1. Buscar y seleccionar la
información adecuada
proveniente de diversas
fuentes, de manera crítica y
segura, aplicando procesos de
investigación, métodos de
análisis de productos y
experimentando con
herramientas de simulación,
para definir problemas
tecnológicos e iniciar procesos
de creación de soluciones a
partir de la información
obtenida.

CE.1.1.Definir problemas o
necesidades planteadas, buscando
y contrastando información
procedente de diferentes fuentes de
manera crítica y segura, evaluando
su fiabilidad y pertinencia.

CCL3
STEM2
CD1
CD4
CPSAA4
CE1

TYD.3.A.1.
TYD.3.A.2.
TYD.3.A.5.

TYD.3.C.3.

UD1. Diseño
gráfico asistido
por ordenador

UD2. Impresión
3D

UD3. Materiales
técnicos.
Plásticos y
materiales de
construcción

UD8. Hoja de
cálculo y
aplicaciones
gráficas

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución
de problemas sencillos en diferentes contextos y sus
fases.
TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información
durante la investigación y definición de problemas
sencillos planteados.
TYD.3.A.5. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y
creatividad para abordar problemas sencillos desde una
perspectiva interdisciplinar.
C. Pensamiento computacional, programación y
robótica.
TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la
reevaluación y la depuración de errores como parte del
proceso de aprendizaje.

CE.1.2. Comprender y examinar
productos tecnológicos de uso
habitual a través del análisis de
objetos y sistemas, empleando el
método científico y utilizando
herramientas de simulación en la
construcción de conocimiento.

TYD.3.A.2.

TYD.3.A.3.

UD1. Diseño
gráfico asistido
por ordenador
UD2. Impresión
3D
UD3. Materiales
técnicos.
Plásticos y
materiales de
construcción
UD4. Sistemas
mecánicos
UD5. Circuitos
eléctricos y
electrónicos
UD6. Control y
robótica

TYD.3.A.2. Estrategias de búsqueda crítica de información
durante la investigación y definición de problemas
sencillos planteados.

TYD.3.A.3. Electricidad y electrónica básica para el
montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados.
Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos
sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico.
Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y
unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos.
Interpretación.

CE.1.3. Adoptar medidas
preventivas para la protección de
los dispositivos, los datos y la salud
personal, identificando problemas y

TYD.3.A.4. UD3. Materiales
técnicos.
Plásticos y
materiales de
construcción

TYD.3.A.4. Herramientas y técnicas elementales de
manipulación y mecanizado de materiales en la
construcción de objetos y prototipos básicos. Introducción
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riesgos relacionados con el uso de
la tecnología y analizándolos de
manera ética y crítica. TYD.3.E.2.

UD5. Circuitos
eléctricos y

a la fabricación digital. Respeto de las normas de
seguridad e higiene.
E. Tecnología sostenible.
TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la
contribución a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

2. Abordar problemas
tecnológicos con autonomía y
actitud creativa, aplicando
conocimientos
interdisciplinares y trabajando
de forma cooperativa y
colaborativa, para diseñar y
planificar soluciones
a un problema o necesidad de
forma eficaz, innovadora y
sostenible.

CE. 2.1. Idear y diseñar soluciones
eficaces, innovadoras y sostenibles
a problemas definidos, aplicando
conceptos, técnicas y
procedimientos interdisciplinares,
así como criterios de sostenibilidad,
con actitud emprendedora,
perseverante y creativa.

CCL1
STEM1
STEM3
CD3

CPSAA3
CPSAA5

CE1
CE3

TYD.3.A.1.
TYD.3.A.5.

TYD.3.B.1.
TYD.3.B.2.
TYD.3.B.3.

UD1. Diseño
gráfico asistido
por ordenador

UD2. Impresión
3D

UD8. Hoja de
cálculo y
aplicaciones
gráficas

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.1. Estrategias, técnicas y marcos de resolución
de problemas sencillos en diferentes contextos y sus
fases.
TYD.3.A.5. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y
creatividad para abordar problemas sencillos desde una
perspectiva interdisciplinar.
B. Comunicación y difusión de ideas.
TYD.3.B.1. Técnicas de representación gráfica: acotación
y escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica
octogonal para la representación de objetos: vistas
normalizadas de una pieza.
TYD.3.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones
para la representación de esquemas, circuitos, planos y
objetos básicos.
TYD.3.B.3. Herramientas digitales para la elaboración,
publicación y difusión de documentación técnica e
información multimedia relativa a proyectos sencillos.

CE. 2.2. Seleccionar, planificar y
organizar los materiales y
herramientas, así como las tareas
necesarias para la construcción de
una solución a un problema
planteado, trabajando
individualmente o en grupo de
manera cooperativa y colaborativa.

TYD.3.A.4. UD4. Sistemas
mecánicos
UD5. Circuitos
eléctricos y
electrónicos
UD6. Control y
robótica
UD3. Materiales
técnicos.
Plásticos y
materiales de
construcción

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.4. Herramientas y técnicas elementales de
manipulación y mecanizado de materiales en la
construcción de objetos y prototipos básicos. Introducción
a la fabricación digital. Respeto de las normas de
seguridad e higiene.
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3. Aplicar de forma apropiada
y segura distintas técnicas y
conocimientos
interdisciplinares utilizando
operadores, sistemas
tecnológicos y herramientas,
teniendo en cuenta la
planificación y el diseño previo
para construir o fabricar
soluciones tecnológicas y
sostenibles que den respuesta
a necesidades en diferentes
contextos.

CE. 3.1. Fabricar objetos o modelos
mediante la manipulación y
conformación de materiales,
empleando herramientas y
máquinas adecuadas, aplicando los
fundamentos de estructuras,
mecanismos, electricidad y
electrónica y respetando las normas
de seguridad y salud
correspondientes.

STEM2
STEM3
STEM5
CD5

CPSAA1
CE3

CCEC3

TYD.3.A.3.
TYD.3.A.4.

UD4. Sistemas
mecánicos

UD5. Circuitos
eléctricos y
electrónicos

UD6. Control y
robótica

A. Proceso de resolución de problemas.
TYD.3.A.3. Electricidad y electrónica básica para el
montaje de esquemas y circuitos físicos o simulados.
Interpretación, cálculo, diseño y aplicación en proyectos
sencillos. Elementos de un circuito eléctrico básico.
Magnitudes fundamentales eléctricas: concepto y
unidades de medida. Simbología normalizada de circuitos.
Interpretación.

TYD.3.A.4. Herramientas y técnicas elementales de
manipulación y mecanizado de materiales en la
construcción de objetos y prototipos básicos. Introducción
a la fabricación digital. Respeto de las normas de
seguridad e higiene.

4. Describir, representar e
intercambiar ideas o
soluciones a problemas
tecnológicos o digitales,
utilizando medios de
representación, simbología y
vocabulario adecuados, así
como los instrumentos y
recursos disponibles,
valorando la utilidad de las
herramientas digitales para
comunicar y difundir
información y propuestas.

CE. 4.1. Representar y comunicar
el proceso de creación de un
producto, desde su diseño hasta su
difusión,
elaborando documentación técnica
y gráfica con la ayuda de
herramientas digitales, empleando
los formatos
y el vocabulario técnico adecuados,
de manera colaborativa, tanto
presencialmente como en remoto.

CCL1
STEM4
CD3

CCEC3
CCEC4

TYD.3.B.1.
TYD.3.B.2.
TYD.3.B.3.

TYD.3.D.2.

UD1. Diseño
gráfico asistido
por ordenador

UD2. Impresión
3D,

UD8. Hoja de
cálculo y
aplicaciones
gráficas

B. Comunicación y difusión de ideas
TYD.3.B.1. Técnicas de representación gráfica: acotación
y escalas. Boceto y croquis. Proyección cilíndrica
ortogonal para la representación de objetos: vistas
normalizadas de una pieza.
TYD.3.B.2. Aplicaciones CAD en dos y tres dimensiones
para la representación de esquemas, circuitos, planos y
objetos básicos.
TYD.3.B.3. Herramientas digitales para la elaboración,
publicación y difusión de documentación técnica e
información multimedia relativa a proyectos sencillos.

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.
TYD.3.D.2. Herramientas de edición y creación de
contenidos: instalación, configuración y uso responsable.
Propiedad intelectual.

5. Desarrollar algoritmos y
aplicaciones informáticas en
distintos entornos, aplicando
los principios del pensamiento
computacional e incorporando
las tecnologías emergentes,
para crear soluciones a
problemas concretos,
automatizar procesos y
aplicarlos en sistemas de
control o en robótica.

CE. 5.1. Describir, interpretar y
diseñar soluciones a problemas
informáticos a través de algoritmos
y diagramas de flujo, aplicando los
elementos y técnicas de
programación de manera creativa.

CP2
STEM1
STEM3
CD5

CPSAA5
CE3

TYD.3.C.1.
TYD.3.C.2.
TYD.3.C.3.

UD1. Diseño
gráfico asistido
por ordenador

UD6. Control y
robótica

C. Pensamiento computacional, programación y
robótica.
TYD.3.C.1. Aplicaciones informáticas sencillas para
ordenador y dispositivos móviles e introducción a la
inteligencia artificial.
TYD.3.C.2. Fundamentos de la robótica: montaje y control
programado de robots simples de manera física o por
medio de simuladores.
TYD.3.C.3. Autoconfianza e iniciativa: el error, la
reevaluación y la depuración de errores como parte del
proceso de aprendizaje.

CE. 5.2. Programar aplicaciones
sencillas para distintos dispositivos
como por ejemplo ordenadores,
dispositivos y móviles, empleando
los elementos de programación de
manera apropiada y aplicando
herramientas de edición, así como

TYD.3.C.1.
TYD.3.C.2.
TYD.3.C.3.
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módulos de inteligencia artificial que
añadan funcionalidades a la
solución.

CE: 5.3. Automatizar procesos,
máquinas y objetos de manera
autónoma, con conexión a internet,
mediante el análisis, construcción y
programación de robots y sistemas
de control.

TYD.3.C.2.
TYD.3.C.3.

6. Comprender los
fundamentos del
funcionamiento de los
dispositivos y aplicaciones
habituales de su entorno
digital de aprendizaje,
analizando sus componentes y
funciones y ajustándolos a sus
necesidades para hacer un
uso más eficiente y seguro de
los mismos y para detectar y
resolver problemas técnicos
sencillos.

CE. 6.1. Hacer un uso eficiente y
seguro de los dispositivos digitales
de uso cotidiano en la resolución de
problemas sencillos, analizando los
componentes y los sistemas de
comunicación, conociendo los
riesgos y adoptando medidas de
seguridad para la protección de
datos y equipos.

CP2
CD2
CD4
CD5

CPSAA4
CPSAA5

TYD.3.D.1.
TYD.3.D.3.
TYD.3.D.4.

UD.7.
Mantenimiento
del ordenador

UD8. Hoja de
cálculo y
aplicaciones
gráficas

UD.9. La Web y
el trabajo
colaborativo

UD2. Impresión
3D

D. Digitalización del entorno personal de aprendizaje.

TYD.3.D.1. Sistemas de comunicación digital de uso
común. Transmisión de datos. Tecnologías inalámbricas
para la comunicación.

TYD.3.D.2. Herramientas de edición y creación de
contenidos: instalación, configuración y uso responsable.
Propiedad intelectual.

TYD.3.D.3. Técnicas de tratamiento, organización y
almacenamiento seguro de la información. Copias de
seguridad.

TYD.3.D.4. Seguridad en la red: riesgos, amenazas y
ataques. Medidas de protección de datos y de
información. Bienestar digital: prácticas seguras y riesgos
(ciberacoso, sextorsión, vulneración de la propia imagen y
de la intimidad, acceso a contenidos inadecuados,
adicciones, etc.).

CE. 6.2. Crear contenidos, elaborar
materiales y difundirlos en distintas
plataformas, configurando
correctamente las herramientas
digitales habituales del entorno de
aprendizaje, ajustándolas a sus
necesidades y respetando
los derechos de autor y la etiqueta
digital.

TYD.3.D.2.
TYD.3.D.4.

CE: 6.3. Organizar la información
de manera estructurada, aplicando
técnicas de almacenamiento
seguro.

TYD.3.D.2.
TYD.3.D.3.
TYD.3.D.4.
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7. Hacer un uso responsable y
ético de la tecnología,
mostrando interés por un
desarrollo sostenible,
identificando sus
repercusiones y valorando, la
contribución de las tecnologías
emergentes para identificar las
aportaciones y el impacto del
desarrollo tecnológico en la
sociedad y en el entorno,
contextualizando sus
aplicaciones en nuestra
comunidad.

CE. 7.1. Reconocer la influencia de
la actividad tecnológica en la
sociedad y en la sostenibilidad
ambiental, a lo
largo de su historia, identificando
sus aportaciones y repercusiones y
valorando su importancia para el
desarrollo sostenible,
contextualizando sus aplicaciones
en nuestra comunidad.

STEM2

STEM5

CD4

CC4

TYD.3.E.1.

TYD.3.E.2.

UD3. Materiales
técnicos.
Plásticos y
materiales de
construcción
UD5. Circuitos
eléctricos y
electrónicos
UD.9. La Web y
el trabajo
colaborativo

E. Tecnología sostenible.

TYD.3.E.1. Desarrollo tecnológico: creatividad, innovación,
investigación, obsolescencia e impacto social y ambiental.
Ética y aplicaciones de las tecnologías emergentes. La
tecnología en Andalucía.

TYD.3.E.2. Tecnología sostenible. Valoración crítica de la
contribución a la consecución de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CE. 7.2. Identificar las aportaciones
básicas de las tecnologías
emergentes al bienestar, a la
igualdad social y a la disminución
del impacto ambiental del entorno
más cercano, en especial de
Andalucía, haciendo un uso
responsable y ético de las mismas.

TYD.3.E.1.

TYD.3.E.2.

UD3. Materiales
técnicos.
Plásticos y
materiales de
construcción
UD5. Circuitos
eléctricos y
electrónicos
UD.9. La Web y
el trabajo
colaborativo
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CUARTO CURSO

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

CRITERIOS
DE EVALUACIÓN

DEL CURSO

PERFIL
DE

SALIDA

Saberes
básicos
mínimos

UD EN LAS
QUE SE

TRABAJAN

Saberes básicos mínimos

1. Identificar y proponer
problemas tecnológicos con
iniciativa y creatividad,
estudiando las necesidades de
su entorno próximo y
aplicando estrategias y
procesos colaborativos e
iterativos relativos a proyectos,
para idear y planificar
soluciones de manera
eficiente, accesible, sostenible
e innovadora.

CE: 1.1. Idear y planificar soluciones
tecnológicas emprendedoras que
generen un valor para la comunidad, a
partir de la observación y el análisis del
entorno más cercano, estudiando sus
necesidades, requisitos y posibilidades
de mejora.

STEM1,
STEM2,
CD1, CD3,
CPSAA3,
CPSAA4,
CE1, CE3.

TEC.4.A.1. A. Proceso de resolución de problemas.
TEC.4.A.1. Estrategias y técnicas.
TEC.4.A.1.1. Estrategias de gestión de proyectos
colaborativos y técnicas de resolución de
problemas iterativas.
TEC.4.A.1.2. Estudio de necesidades del centro,
locales y de la Comunidad Autónoma Andaluza.
Planteamiento de proyectos
colaborativos o cooperativos.
TEC.4.A.1.3. Técnicas de ideación.
TEC.4.A.1.4. Emprendimiento, perseverancia y
creatividad en la resolución de problemas desde
una perspectiva interdisciplinar de la
actividad tecnológica y satisfacción e interés por el
trabajo y la calidad del mismo.

CE: 1.2. Aplicar con iniciativa
estrategias colaborativas de gestión
de proyectos con una perspectiva
interdisciplinar y siguiendo un proceso
iterativo de validación, desde la fase de
ideación hasta la difusión de la solución.

TEC.4.A.1.

CE: 1.3. Abordar la gestión del proyecto
de forma creativa, aplicando estrategias
y técnicas colaborativas adecuadas, así
como métodos de investigación en la
ideación de soluciones lo más
eficientes, accesibles e innovadoras
posibles.

TEC.4.A.1.

2. Aplicar de forma apropiada
y segura distintas técnicas y
conocimientos
interdisciplinares, utilizando
procedimientos y recursos
tecnológicos y analizando el
ciclo de vida de productos
para fabricar soluciones

2.1. Analizar el diseño de un producto
que dé respuesta a una
necesidad planteada, evaluando su
demanda, evolución y
previsión de fin de ciclo de vida con un
criterio ético,
responsable e inclusivo.

STEM2,
STEM5,
CD2,
CPSAA4,
CC4,
CCEC4.

TEC.4.A.2.

TEC.4.A.3.1
.

TEC.4.D.4.

TEC.4.A.2. Productos y materiales.
TEC.4.A.2.1. Ciclo de vida de un producto y sus
fases. Análisis sencillos.
TEC.4.A.2.2. Estrategias de selección de
materiales en base a sus propiedades o requisitos.

TEC.4.A.3. Fabricación.
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tecnológicas accesibles y
sostenibles que den respuesta
a necesidades planteadas.

TEC.4.A.3.1. Herramientas de diseño asistido por
computador en tres dimensiones en la
representación o fabricación de piezas
aplicadas a proyectos.
TEC.4.A.3.2.Técnicas de fabricación manual y
mecánica. Aplicaciones prácticas.
TEC.4.A.3.3. Técnicas de fabricación digital.
Impresión en tres dimensiones y corte.
Aplicaciones prácticas.

2.2. Fabricar productos y soluciones
tecnológicas, aplicando herramientas de
diseño asistido, técnicas de elaboración
manual, m ecánica y digital y utilizando
los m ateriales y recursos mecánicos,
eléctricos, electrónicos y digitales
adecuados.

TEC.4.A.2.2
TEC.4.A.3.

3. Expresar, comunicar y
difundir ideas, propuestas o
soluciones tecnológicas en
diferentes foros de manera
efectiva con un lenguaje
inclusivo y no sexista,
empleando los recursos
disponibles y aplicando los
elementos y técnicas
necesarias para intercambiar
la información de manera
responsable y fomentar el
trabajo en equipo.

3.1. Intercambiar información y fomentar
el trabajo en equipo de manera asertiva,
empleando las herramientas digitales
adecuadas junto con el vocabulario
técnico, símbolos y esquemas de
sistemas tecnológicos apropiados.

CCL1,
STEM4,
CD3,
CPSAA3,
CCEC3.

TEC.4.A.1.1.
TEC.4.A.1.4.
TEC.4.A.3.1.
TEC.4.A.4.

3.2. Presentar y difundir las propuestas
o soluciones tecnológicas de manera
efectiva, empleando la entonación,
expresión, gestión del tiempo y
adaptación adecuada del discurso, así
como un lenguaje inclusivo y no sexista.

TEC.4.A.1.4.
TEC.4.A.4.

4. Desarrollar soluciones
automatizadas a problemas
planteados, aplicando los
conocimientos necesarios e
incorporando tecnologías
emergentes, para diseñar y
construir sistemas de control
programables y robóticos.

4.1. D iseñar, c onstruir, controlar
simular sistemas automáticos
programables y robots que sean
capaces de realizar tareas de forma
autónoma, aplicando conocimientos de
m ecánica, e lectrónica, n eumática y c
omponentes de los sistemas de
control, así como otros conocimientos
interdisciplinares.

CP2,
STEM1,
STEM3,
CD5,
CPSAA5,
CE3.

TEC.4.B.1.
TEC.4.B.2.
TEC.4.B.3.
TEC.4.B.4.

4.2. Integrar en las máquinas y sistemas
tecnológicos
aplicaciones informáticas y tecnologías
digitales emergentes
de control y simulación como el internet
de las cosas, el big
data y la inteligencia artificial con
sentido crítico y ético.

TEC.4.C.1.
TEC.4.C.2.
TEC.4.C.3.
TEC.4.C.4.
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5. Aprovechar y emplear de
manera responsable las
posibilidades de las
herramientas digitales,
adaptándolas a sus
necesidades, configurándolas
y aplicando conocimientos
interdisciplinares, para la
resolución de tareas de una
manera más eficiente.

5.1. Resolver tareas propuestas de
manera eficiente mediante el uso y
configuración de diferentes aplicaciones
y herramientas digitales, aplicando
conocimientos interdisciplinares con
autonomía.

CP2, CD2,
CD5,
CPSAA4,
CPSAA5

TEC.4.A.1.4.
TEC.4.A.3.
TEC.4.C.1.
TEC.4.C.2.

6. Analizar procesos
tecnológicos, teniendo en
cuenta su impacto en la
sociedad y en el entorno,
aplicando criterios de
sostenibilidad y accesibilidad
para hacer un uso ético y
ecosocialmente responsable
de la tecnología.

6.1. Hacer un uso responsable de la
tecnología, mediante el análisis y
aplicación de criterios de sostenibilidad
y accesibilidad en la selección de
materiales y en el diseño de estos, así
como en los procesos de fabricación de
productos tecnológicos, minimizando el
impacto negativo en la sociedad y en el
planeta.

STEM2,
STEM5,
CD4, CC4.

TEC.4.A.2.
TEC.4.D.1.
TEC.4.D.2.
TEC.4.D.3.

6.2. Analizar los beneficios que, en el
cuidado del entorno, aportan la
arquitectura bioclimática y el
ecotransporte, valorando la contribución
de las tecnologías al desarrollo
sostenible.

TEC.4.A.2.
TEC.4.D.1.
TEC.4.D.2.
TEC.4.D.3.

6.3. Identificar y valorar la repercusión y
los beneficios del desarrollo de
proyectos tecnológicos de carácter
social, por medio de comunidades
abiertas, acciones de voluntariado o
proyectos de servicio a la comunidad.

TEC.4.D.2.
TEC.4.D.3.
TEC.4.D.4.
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2.5.1 A TEMPORALIZACIÓN 2 ºESO
La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 3 sesiones
semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la adquisición de las competencias clave
y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas:

Número de sesiones: 70
(Trimestre 1: 39 sesiones; Trimestre 2: 33 sesiones; Trimestre 3: 33 sesiones)

Primer trimestre:

Unidad 1: El proceso tecnológico
Unidad 2: Dibujo
Unidad 3: Dibujo con ordenador

Segundo trimestre:

Unidad 4: Materiales, la madera
Unidad 5: Los metales
Unidad 6: Estructuras

Tercer trimestre:

Unidad 7: Electricidad
Unidad 8: El ordenador
Unidad 9: Sistemas operativos

Las unidades 10: Ofimática, 11: Servicios de Internet y 12: Lenguajes de programación se intercalarán a lo largo
del curso

En cada trimestre se desarrollará un proyecto relacionado con los temas tratados así se pretende realizar:

Primer trimestre: Puzzle soma
Segundo trimestre: Maqueta mueble de madera
Tercer trimestre: Por determinar
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2.5.1 A TEMPORALIZACIÓN 3ºESO

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 2
sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la adquisición de las
competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas:

Número de sesiones: 70
(Trimestre 1: 26 sesiones; Trimestre 2: 22 sesiones; Trimestre 3: 22 sesiones)

Unidad
didáctica
(ref a libro
de texto)

TÍTULO CONTENIDOS Secuenc
ia

temporal
(T:Trime
stre)

UD.5 Circuitos eléctricos y
electrónicos

Ley de Ohm. Circuitos en serie, en paralelo y mixtos. Las
resistencias eléctricas. El condensador. El relé electromagnético.
Receptores electrónicos. El diodo led. Taller de tecnología. Las
corrientes eléctricas.
Máquinas eléctricas. Efectos de la corriente eléctrica. Componentes
eléctricos y simbología.
Energía y potencia eléctrica. La medida de magnitudes eléctricas.

10
sesiones
(T1)

UD.6 Control y robótica El control programado con Arduino. Taller de tecnología. Los
sistemas de control. Elementos del sistema de control. El transistor,
un elemento especial. Sistemas de control sencillos..

10
sesiones
(T1)

UD.8 Hoja de cálculo y
aplicaciones gráficas

La hoja de cálculo. Las aplicaciones gráficas.
Taller de tecnología.

5 sesiones
(T1-T2)

UD.4 Sistemas mecánicos Movimientos en mecanismos. Las máquinas y los motores. Los
mecanismos rotatorios.
Los mecanismos transformadores del movimiento.

9 sesiones
(T2)

UD.3 Materiales técnicos.
Plásticos y materiales

de construcción

Los materiales plásticos. Los materiales de construcción. Tipos de
polímeros. Análisis de los materiales de construcción. Técnicas de
fabricación con plásticos. Taller de tecnología.

9 sesiones
(T2)

UD.1 Diseño gráfico asistido
por ordenador

Processing. Taller de tecnología. Librecad. 9 sesiones
(T2-T3)

UD.2 Impresión 3D Introducción a la impresión 3D. OpenSCAD.
FreeCAD. Taller de tecnología.
El software laminador para impresión 3D.

6 sesiones
(T3)

UD.7 Mantenimiento del
ordenador

Seguridad en los sistemas informáticos.
Taller de tecnología.
Mantenimiento de los sistemas operativos.
Las redes de sistemas informáticos.
Sistemas operativos.
Evolución de los sistemas operativos.
Mantenimiento de los sistemas operativos.
Sistemas operativos con núcleo Linux.

6 sesiones
(T3)

UD.9 La Web y el trabajo
colaborativo

El desarrollo de una página web mediante un gestor de contenidos.
Otras herramientas de intercambio y difusión de información en Internet.
El trabajo colaborativo de publicación en la web. El desarrollo de una
página web mediante un gestor de contenidos.

6 sesiones
(T3)
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Otras herramientas de intercambio y difusión de información en Internet.
Seguridad en Internet.
La Web. El funcionamiento de la Web.
Lenguajes de programación web.

2.5.2 A TEMPORALIZACIÓN 4ºESO

La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 3
sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la adquisición de las
competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas:
Número de sesiones: 105 sesiones
(Trimestre 1: 37 sesiones; Trimestre 2: 34 sesiones; Trimestre 3: 34 sesiones)

Situación de
Aprendizaje

SABERES
BÁSICOS

TÍTULO Y CONTENIDOS Secuencia
temporal

(T:Trimestre)

SA.1 Neumática e
hidráulica

Diseño y construcción de un brazo robótico hidráulico
Conceptos básicos de neumática e hidráulica.

18 sesiones (T1)

SA.2 Circuitos
eléctricos y
electrónicos

Situación de Aprendizaje de Electricidad: iluminando mi
vivienda.

Contenidos trabajados: ley de Ohm. Circuitos en serie, en paralelo
y mixtos. Las resistencias eléctricas. El condensador. El relé
electromagnético. Receptores electrónicos. El diodo led. Taller de
tecnología. Las corrientes eléctricas.
Máquinas eléctricas. Efectos de la corriente eléctrica.
Componentes eléctricos y simbología.
Energía y potencia eléctrica. La medida de magnitudes eléctricas.

19 sesiones (T1)

SA.3 Electrónica
digital

Situación de Aprendizaje de Electrónica Digital implementando las
soluciones a problemas mediante puertas lógicas.

12 sesiones (T2)

SA.4 Control y
robótica

Los sistemas de control. Elementos del sistema de control. El
transistor, un elemento especial. Sistemas de control sencillos..

10 sesiones (T2)
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El control programado con Arduino. Taller de tecnología. C4.1 y
C4.2

SA.5 Herramientas
de la suit de
google.

Formularios, hoja de cálculo, procesador de textos, presentaciones,
google sites.

10 sesiones (T2)

SA.6 Instalaciones y
sistemas
mecánicos

Instalaciones en una vivienda. Movimientos en mecanismos. Las
máquinas y los motores. Los mecanismos rotatorios. Los
mecanismos transformadores del movimiento.

12 sesiones (T3)

SA.7 Transporte
sostenible en
las ciudades

Análisis del transporte en las ciudades. Rendimiento del medio de
transporte: kg de personas vs. kg totales. Movilidad sostenible:
sistemas de transporte disponibles en Sevilla. Ventajas,
inconvenientes, tarificación. Materiales utilizados. Reciclabilidad.
Ciclo de vida. C6.1 C6.2 C6.3

24 sesiones (T3)

2. PROGRAMACIÓN BACHILLERATO

2.2 B COMPETENCIAS CLAVE PERFIL DE SALIDA
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana,
conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida
activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias
indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.
Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de
desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Con carácter general, debe
entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE para las
distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas
tanto en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término del
Bachillerato, y que son las siguientes:

− Competencia en comunicación lingüística.
− Competencia plurilingüe.
− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
− Competencia digital.
− Competencia personal, social y de aprender a aprender.
− Competencia ciudadana.
− Competencia emprendedora.
− Competencia en conciencia y expresiones culturales.

3.2.1 Descriptores operativos

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5
delpresente Decreto, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos
del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del
alumnado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesiónentre
etapas, se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL)
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La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o multimodal de
manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos comunicativos.
Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten
comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera
cooperativa, creativa, ética y respetuosa.
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión
explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender.
Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con coherencia, corrección y adecuación
a los diferentes contextos sociales, y participa en
interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información,
crear conocimiento y transmitir opiniones, como para
construir vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales y
académicos, y participa en interacciones
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear
conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional para participar en diferentes
contextos de manera activa e informada y para
construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los distintos ámbitos, con especial
énfasis en los textos académicos y de los medios de
comunicación, para participar en diferentes contextos
de manera activa e informada y para construir
conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información procedente
de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y
pertinencia en función de los objetivos de lectura y
evitando los riesgos de manipulación y
desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto
de vista creativo, crítico y personal a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
autónoma información procedente de diferentes
fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en
función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la
integra y transforma en conocimiento para
comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando
un punto de vista creativo y critico a la par que
respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas
a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario
como cauce privilegiado de la experiencia individual
y colectiva; y moviliza su propia experiencia
biográfica y sus conocimientos literarios y culturales
para construir y compartir su interpretación de las
obras y para crear textos de intención literaria de
progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la
literatura poniéndolas en relación con su contexto
sociohistorico de producción, con la tradición literaria
anterior y posterior y examinando la huella de su
legado en la actualidad, para construir y compartir su
propia interpretación argumentada de las obras,
crear y recrear obras de intención literaria y
conformar progresivamente un mapa cultural.
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio
de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos
de todas las personas, evitando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también
ética de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio
de la convivencia democrática, la resolución
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos
de todas las personas, evitando y rechazando los
usos discriminatorios, así como los abusos de poder,
para favorecer la utilización no solo eficaz sino
también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz para
el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos
individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer
transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o
lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de
fomentar la convivencia democrática.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además
de la lengua o lenguas familiares, para responder a
sus necesidades comunicativas, de manera
apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e
intereses como a diferentes situaciones y contextos
de los ámbitos personal, social, educativo y
profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable
corrección una o más lenguas, además de la lengua
familiar o de las lenguas familiares, para responder a
sus necesidades comunicativas con espontaneidad y
autonomía en diferentes situaciones y contextos de
los ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza
transferencias entre distintas lenguas como
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio
lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla
estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de
forma sistemática su repertorio lingüístico individual
con el fin de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad
lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal como factor de
dialogo, para fomentar la cohesión social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad
lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal y
anteponiendo la comprensión mutua como
característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus
siglas en ingles) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible. La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva
y el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.
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La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear
preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el
contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios
de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en
un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en situaciones
conocidas y selecciona y emplea diferentes
estrategias para resolver problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y
deductivos propios del razonamiento matemático en
situaciones propias de la modalidad elegida y emplea
estrategias variadas para la resolución de problemas
analizando críticamente las soluciones y reformulando
el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor
de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la experimentación
y la indagación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia
de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud
crítica acerca del alcance y las limitaciones de la
ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar fenómenos relacionados con la
modalidad elegida, confiando en el conocimiento
como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y
contrastándolas o comprobándolas mediante la
observación, la experimentación y la investigación,
utilizando herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del
alcance y limitaciones de los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre
y valorando la importancia de la sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y
creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o
problema de forma colaborativa, procurando la
participación de todo el grupo, resolviendo
pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el
producto obtenido de acuerdo a los objetivos
propuestos, la sostenibilidad y el impacto
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas,
formulas, esquemas, símbolos…), y aprovechando de
forma critica la cultura digital e incluyendo el lenguaje
matemático-formal, con ética y responsabilidad para
compartir y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de investigaciones de forma clara y
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, formulas, esquemas, símbolos.) y
aprovechando la cultura digital con ética y
responsabilidad y valorando de forma critica la
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir
nuevos conocimientos.
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física, mental
y social, y preservar el medio ambiente y los seres
vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la
realización de proyectos para transformar su entorno
próximo de forma sostenible, valorando su impacto
global y practicando el consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física y
mental, y preservar el medio ambiente y los seres
vivos, practicando el consumo responsable, aplicando
principios de ética y seguridad para crear valor y
transformar su entorno de forma sostenible
adquiriendo compromisos como ciudadano en el
ámbito local y global.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, critico y responsable de las tecnologías
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, asi como la interacción con
estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital
y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y critico.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo
cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y organizando el almacenamiento de la
información de manera adecuada y segura para
referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de
aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y configurando
la más adecuada en función de la tarea y de sus
necesidades de aprendizaje permanente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de
forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los
derechos de autoría digital para ampliar sus recursos
y generar nuevo conocimiento.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos
digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en
línea y los incorpora en su entorno personal de
aprendizaje digital para comunicarse, trabajar
colaborativamente y compartir información,
gestionando de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
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CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas
al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el
medioambiente, y para tomar conciencia de la
importancia y necesidad de hacer un uso critico, legal,
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos,
los datos personales, la salud y el medioambiente y
hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y
sostenible de dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para
resolver problemas concretos o responder a retos
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras
y sostenibles para dar respuesta a necesidades
concretas, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su
desarrollo sostenible y uso ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno mismo
para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a si mismo y a quienes lo
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma
autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma,
gestionando constructivamente los cambios, la
participación social y su propia actividad para dirigir
su vida.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida estilos
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce
conductas contrarias a la convivencia y aplica
estrategias para abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de
vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental
propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo
en la sociedad para construir un mundo más
saludable.

CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje, para
participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y
aceptando tareas y responsabilidades de manera
equitativa y empleando estrategias cooperativas.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones
y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para
consolidar una personalidad empática e
independiente y desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas,
recursos y responsabilidades de manera ecuánime,
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque
sistémico para contribuir a la consecución de
objetivos compartidos.
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CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener
conclusiones relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación,
para obtener conclusiones lógicas de forma
autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla
procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de
construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los
propósitos y los procesos de la construcción del
conocimiento, relacionando los diferentes campos del
mismo para desarrollar procesos autorregulados de
aprendizaje que le permitan transmitir ese
conocimiento, proponer ideas creativas y resolver
problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía responsable y
participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras
sociales, económicas, jurídicas y políticas, asi como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el
compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos
humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un
estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión social y ciudadana de su propia identidad,
así como a los hechos culturales, históricos y
normativos que la determinan, demostrando respeto
por las normas, empatía, equidad y espíritu
constructivo en la interacción con los demás en
cualquier contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su
madurez personal y social, adquirir una conciencia
ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y
el espíritu critico, y establecer una interacción pacífica
y respetuosa con los demás y con el entorno.

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y
valores que emanan del proceso de integración
europea, la Constitución española y los derechos
humanos y de la infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud democrática,
respeto por la diversidad, y compromiso con la
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos
contextos, de forma crítica y consecuente, los
principios, ideales y valores relativos al proceso de
integración europea, la Constitución Española, los
derechos humanos, y la historia y el patrimonio
cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de
actividades grupales con una actitud fundamentada
en los principios y procedimientos democráticos, el
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social,
el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía
mundial.
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CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de actualidad, considerando
críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la
controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo
de discriminación o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante
problemas éticos y filosóficos fundamentales y de
actualidad, afrontando con actitud dialogante la
pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando
todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo
activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva
entre mujeres y hombres.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia, ecodependencia e interconexión
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de
forma consciente y motivada, un estilo de vida
sostenible y ecosocialmente responsable.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el
entorno, realizando un análisis crítico de la huella
ecológica de las acciones humanas, y demostrando
un compromiso ético y ecosocialmente responsable
con actividades y hábitos que conduzcan al logro de
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha
contra el cambio climático.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e ideas,
utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta
estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento
para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el
pensamiento estratégico y la reflexión ética, critica y constructiva dentro de los procesos creativos y de
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica
tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas,
con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la
acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
económico-financiero.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO
O LA ALUMNA…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta
retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan
suponer en el entorno, para presentar ideas y
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles,
dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social,
educativo y profesional.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta
retos, con sentido crítico y ético, evaluando su
sostenibilidad y comprobando, a partir de
conocimientos técnicos específicos, el impacto que
puedan suponer en el entorno, para presentar y
ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a
distintos contextos, tanto locales como globales, en el
ámbito personal, social y académico con proyección
profesional emprendedora.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias,
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y
autoeficacia, y comprende los elementos
fundamentales de la economía y las finanzas,
aplicando conocimientos económicos y financieros a
actividades y situaciones concretas, utilizando
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una experiencia
emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y
debilidades propias y las de los demás, haciendo uso
de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
interioriza los conocimientos económicos y
financieros específicos y los transfiere a contextos
locales y globales, aplicando estrategias y destrezas
que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para
reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven
a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora
de valor.
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CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera
razonada, utilizando estrategias agiles de
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a
término el proceso de creación de prototipos
innovadores y de valor, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y
soluciones innovadoras y toma decisiones, con
sentido crítico y ético, aplicando conocimientos
técnicos específicos y estrategias agiles de
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona
sobre el proceso realizado y el resultado obtenido,
para elaborar un prototipo final de valor para los
demás, considerando tanto la experiencia de éxito
como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que las ideas,
las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en distintas
culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad
en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de
conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de
darle forma.

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA,
EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA
ALUMNA…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y
respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación y valorando
el enriquecimiento inherente a la diversidad
cultural y artística.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el
patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia
identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y
el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con
autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones
artísticas y culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los medios y
soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de
diversas manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio,
mediante una postura de recepción activa y deleite,
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y
soportes en que se materializan, así como los lenguajes y
elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando
la autoestima, la creatividad y el sentido del
lugar que ocupa en la sociedad, con una
actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para
participar de forma activa en la promoción de los derechos
humanos y los procesos de socialización y de construcción de
la identidad personal que se derivan de la práctica artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la
interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a
situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
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CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con
creatividad diversos medios y soportes, asi
como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para la
creación de productos artísticos y culturales,
tanto de forma individual como colaborativa,
identificando oportunidades de desarrollo
personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir
proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que
ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la
improvisación o la composición.
CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos,
destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos
lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o
escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y
comprendiendo las oportunidades personales, sociales,
inclusivas y económicas que ofrecen.

2.3 B COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

1. Coordinar y desarrollar proyectos de investigación con una actitud crítica y emprendedora,
implementando estrategias y técnicas eficientes de resolución de problemas y comunicando los
resultados de manera adecuada, para crear y mejorar productos y sistemas de manera continua.

Esta competencia específica plantea, tanto la participación del alumnado en la resolución de problemas técnicos,
como la coordinación y gestión de proyectos cooperativos y colaborativos. Esto implica, entre otros aspectos,
mostrar empatía, establecer y mantener relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación
asertiva, identificando y gestionando las emociones en el proceso de aprendizaje, reconociendo las fuentes de
estrés y siendo perseverante en la consecución de los objetivos.

Además, se incorporan técnicas específicas de investigación, facilitadoras del proceso de ideación y de toma de
decisiones, así como estrategias iterativas para organizar y planificar las tareas a desarrollar por los equipos,
resolviendo de partida una solución inicial básica que, en varias fases, será completada a nivel funcional,
estableciendo prioridades. En este aspecto, el método Design Thinking y las metodologías Agile son de uso
habitual en las empresas tecnológicas, aportando una mayor flexibilidad ante cualquier cambio en las demandas
de los clientes. Se contempla también la mejora continua de productos, como planteamiento de partida de
proyectos a desarrollar, fiel reflejo de lo que ocurre en el ámbito industrial y donde es una de las principales
dinámicas empleadas. Asimismo, debe fomentarse la ruptura de estereotipos e ideas preconcebidas sobre las
materias tecnológicas asociadas a cuestiones individuales, como por ejemplo las de género, o la aptitud para las
materias tecnológicas, con una actitud de resiliencia y proactividad ante nuevos retos tecnológicos.

En esta competencia específica cabe resaltar la investigación como un acercamiento a proyectos de I+D+I, de
forma crítica y creativa, donde la correcta referenciación de información y la elaboración de documentación
técnica, adquieren gran importancia. A este respecto, el desarrollo de esta competencia conlleva expresar
hechos, ideas, conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y precisa
utilizando la terminología adecuada, para comunicar y difundir las ideas y las soluciones generadas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, STEM3, STEM4, CD1, CD3,
CD5, CPSAA1.1, CE3.

2. Seleccionar materiales y elaborar estudios de impacto, aplicando criterios técnicos y de sostenibilidad
para fabricar productos de calidad que den respuesta a problemas y tareas planteados, desde un
enfoque responsable y ético.
La competencia hace referencia a la capacidad para seleccionar los materiales más adecuados para la creación
de productos en función de sus características, así como realizar la evaluación del impacto ambiental generado.
A la hora de determinar los materiales, se atenderá a criterios relativos a sus propiedades técnicas: aspectos
como dureza, resistencia, conductividad eléctrica o aislamiento térmico. Así mismo, el alumnado tendrá en
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cuenta aspectos relacionados con la capacidad para ser conformados, aplicando una u otra técnica, según sea
conveniente para el diseño final del producto. De igual modo, se deben considerar los criterios relativos a la
capacidad del material para ser tratado, modificado o aleado, con el fin de mejorar las características del mismo.
Por último, el alumnado, valorará aspectos de sostenibilidad para determinar qué materiales son los más
apropiados, en relación a, por ejemplo, la contaminación generada y el consumo energético durante todo su ciclo
de vida (desde su extracción hasta su aplicación final en la creación de productos) o la capacidad de reciclaje al
finalizar su ciclo de vida, la biodegradabilidad del material y otros aspectos vinculados con el uso controlado de
recursos o con la relación que se establece entre los materiales y las personas que finalmente hacen uso del
producto.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, CD1, CD2,
CPSAA1.1, CPSAA4, CC4, CE1.

3. Utilizar las herramientas digitales adecuadas, analizando sus posibilidades, configurándolas de
acuerdo a sus necesidades y aplicando conocimientos interdisciplinares, para resolver tareas, así como
para realizar la presentación de los resultados de una manera óptima.

La competencia aborda los aspectos relativos a la incorporación de la digitalización en el proceso habitual del
aprendizaje en esta etapa. Continuando con las habilidades adquiridas en la etapa anterior, se amplía y refuerza
el empleo de herramientas digitales en las tareas asociadas a la materia. Por ejemplo, las actividades asociadas
a la investigación, búsqueda y selección de información o el análisis de productos y sistemas tecnológicos,
requieren un buen uso de herramientas de búsqueda de información valorando su procedencia, contrastando su
veracidad y haciendo un análisis crítico de la misma, contribuyendo con ello al desarrollo de la alfabetización
informacional. Así mismo, el trabajo colaborativo, la comunicación de ideas o la difusión y presentación de
trabajos, afianzan nuevos aprendizajes e implican el conocimiento de las características de las herramientas de
comunicación disponibles, sus aplicaciones, opciones y funcionalidades, dependiendo del contexto. De manera
similar, el proceso de diseño y creación se complementa con un elenco de programas informáticos que permiten
el dimensionado, la simulación, la programación y control de sistemas o la fabricación de productos.

En suma, el uso y aplicación de las herramientas digitales, con el fin de facilitar el transcurso de creación de
soluciones y de mejorar los resultados, se convierten en instrumentos esenciales en cualquiera de las fases del
proceso, tanto las relativas a la gestión, al diseño o al desarrollo de soluciones tecnológicas, como las relativas a
la resolución práctica de ejercicios sencillos o a la elaboración y difusión de documentación técnica relativa a los
proyectos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD5,
CPSAA5, CE3.

4. Generar conocimientos y mejorar destrezas técnicas, transfiriendo y aplicando saberes de otras
disciplinas científicas con actitud creativa, para calcular, y resolver problemas o dar respuesta a
necesidades de los distintos ámbitos de la ingeniería.

La resolución de un simple ejercicio o de un complejo problema tecnológico requiere de la aplicación de técnicas,
procedimientos y saberes que ofrecen las diferentes disciplinas científicas. Esta competencia específica tiene
como objetivo, por un lado, que el alumnado utilice las herramientas adquiridas en matemáticas o los
fundamentos de la física o la química para calcular magnitudes y variables de problemas mecánicos, eléctricos,
electrónicos, automatización o para desarrollar programas, y por otro, que se utilice la experimentación, a través
de montajes o simulaciones, como herramienta de consolidación de los conocimientos adquiridos. Esa
transferencia de saberes, aplicada a nuevos y diversos problemas o situaciones, permite ampliar los
conocimientos del alumnado y fomentar la competencia de aprender a aprender.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, STEM4, CD2,
CD5, CPSAA5, CE3.
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5. Diseñar, crear y evaluar sistemas tecnológicos, aplicando conocimientos de programación informática,
regulación automática y control, así como las posibilidades que ofrecen las tecnologías emergentes,
para estudiar, controlar y automatizar tareas en sistemas tecnológicos y robóticos.
Esta competencia específica hace referencia a la habilitación de productos o soluciones digitales en la ejecución
de ciertas acciones de forma autónoma. Por un lado, consiste en crear aplicaciones informáticas que
automaticen o simplifiquen tareas a los usuarios y, por otro, se trata de incorporar elementos de regulación
automática o de control programado en los diseños, permitiendo acciones sencillas en máquinas o sistemas
tecnológicos. En este sentido, se incluyen, por ejemplo, el control en desplazamientos o movimientos de los
elementos de un robot, el accionamiento regulado de actuadores, como pueden ser lámparas o motores, la
estabilidad de los valores de magnitudes concretas, etc. De esta manera, se posibilita que el alumnado
automatice tareas en máquinas y en robots, mediante la implementación de programas adecuados en tarjetas de
control.

En esta línea de actuación cabe destacar el papel de las tecnologías emergentes, tales como inteligencia
artificial, internet de las cosas, big data, entre otras, aplicadas al control de objetos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM2, STEM3, CD2, CD3,
CD5, CPSAA1.1, CE3.

6. Analizar y comprender sistemas tecnológicos de los distintos ámbitos de la ingeniería, estudiando sus
características, consumo y eficiencia energética, para evaluar el uso responsable y sostenible que se
hace de la tecnología.
El objetivo que persigue esta competencia específica es dotar al alumnado de un criterio informado sobre el uso
e impacto de la energía en la sociedad y en el medioambiente, mediante la adquisición de una visión general de
los diferentes sistemas energéticos, los agentes que intervienen y aspectos básicos relacionados con los
suministros domésticos. De manera complementaria, se pretende dotar al alumnado de los criterios a emplear en
la evaluación de impacto social y ambiental, ligado a proyectos de diversa índole.
Para el desarrollo de esta competencia se abordan, por un lado, los sistemas de generación, transporte,
distribución de la energía y el suministro, así como el funcionamiento de los mercados energéticos y, por otro
lado, el estudio de instalaciones en viviendas, de máquinas térmicas y de fundamentos de regulación automática,
contemplando criterios relacionados con la eficiencia y el ahorro energético, que permita al alumnado hacer un
uso responsable y sostenible de la tecnología.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM2, STEM5, CD1, CD2, CD4,
CPSAA2, CC4, CE1.

2.4 B SABERES BÁSICOS

I BACHILLERATO
A. Proyectos de investigación y desarrollo
TECI.1.A.1. Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos: diagramas de Gantt, metodologías Agile. Técnicas
de investigación e ideación: Design Thinking. Técnicas de trabajo en equipo.
TECI.1.A.2. Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua. Planificación y desarrollo de diseño y
comercialización. Logística, transporte y distribución. Metrología y normalización. Control de calidad.
TECI.1.A.3. Expresión gráfica. Aplicaciones CAD-CAE-CAM. Diagramas funcionales, diagramas de flujo,
esquemas y croquis.
TECI.1.A.4. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una
perspectiva interdisciplinar.
TECI.1.A.5. Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como
parte del proceso de aprendizaje.
TECI.1.A.6. Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración, referenciación y presentación.

B. Materiales y fabricación
TECI.1.B.1. Materiales técnicos y nuevos materiales. Propiedades, clasificación y criterios de sostenibilidad.
Selección y aplicaciones características.
TECI.1.B.2. Técnicas y procedimientos de fabricación: Prototipado rápido y bajo demanda. Fabricación digital
aplicada a proyectos.
TECI.1.B.3. Normas de seguridad e higiene en el trabajo.
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C. Sistemas mecánicos
TECI.1.C.1. Mecanismos de transmisión y transformación de movimientos. Soportes y unión de elementos
mecánicos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o simulada. Aplicación práctica a proyectos.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos
TECI.1.D.1. Circuitos eléctricos y electrónicos, y máquinas eléctricas de corriente continua. Interpretación y
representación esquematizada de circuitos, diseño, cálculo, montaje y experimentación física o simulada.
Aplicación a proyectos.

E. Sistemas informáticos. Programación
TECI.1.E.1. Fundamentos de la programación textual. Características, elementos y lenguajes
TECI.1.E.2. Proceso de desarrollo: edición, compilación o interpretación, ejecución, pruebas y depuración.
Creación de programas para la resolución de problemas. Modularización.
TECI.1.E.3. Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación a proyectos.
TECI.1.E.4. Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.

F. Sistemas automáticos.
TECI.1.F.1. Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización de sistemas sencillos.
TECI.1.F.2. Automatización programada de procesos. Diseño, programación, construcción y simulación o
montaje.
TECI.1.F.3. Sistemas de supervisión (SCADA). Telemetría y monitorización.
TECI.1.F.4. Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de control.
TECI.1.F.5. Robótica: sensores, actuadores, y hardware y software de control. Modelización de movimientos y
acciones mecánicas.

G. Tecnología sostenible
TECI.1.G.1. Sistemas y mercados energéticos.
TECI.1.G.2. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios de ahorro. Suministros domésticos.
TECI.1.G.3. Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y climatización, de comunicación y domóticas.
TECI.1.G.4. Energías renovables, eficiencia energética y sostenibilidad.

II BACHILLERATO
A. Proyectos de investigación y desarrollo.
TECI.2.A.1. Gestión y desarrollo de proyectos. Técnicas y estrategias de trabajo en equipo. Metodologías Agile
tipos, características y aplicaciones. Fases del desarrollo de proyecto: análisis de viabilidad, planificación de los
trabajos (identificación y secuenciación de tareas, elaboración del plan de trabajo), ejecución, seguimiento y
evaluación de los resultados. Documentación técnica de un proyecto: memorias, pliegos de condiciones,
presupuestos y planos. Características y contenido básico.
TECI.2.A.2. Difusión y comunicación de documentación técnica. Elaboración, referenciación y presentación.
TECI.2.A.3. Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de emociones. El error y la reevaluación como
parte del proceso de aprendizaje.
TECI.2.A.4. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad para abordar problemas desde una
perspectiva interdisciplinar.

B. Materiales y fabricación.
TECI.2.B.1. Estructura interna. Propiedades mecánicas y procedimientos de ensayo.
TECI.2.B.2. Técnicas de diseño y tratamientos de modificación y mejora de las propiedades y sostenibilidad de
los materiales. Técnicas de fabricación industrial. Operaciones de procesamiento: moldeado, conformado por
deformación, forja, estampación, extrusión, mecanizado de piezas, tratamientos térmicos, tratamiento de las
superficies. Operaciones de ensamblaje: uniones permanentes y ensambles mecánicos.

C. Sistemas mecánicos.
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TECI.2.C.1. Descripción y elementos de estructuras sencillas. En edificación: cimentación, pórticos (pilares y
vigas), cerchas. En maquinaria: chasis y bastidores, bancadas. Estabilidad y cálculos básicos de estructuras:
tipos de cargas, estabilidad y cálculos básicos. Tipos de apoyos y uniones: empotramientos, apoyos fijos y
articulados. Cálculo de esfuerzos en vigas simplemente apoyadas sometidas a cargas puntuales y/o
uniformemente repartidas. Diagramas de esfuerzos cortantes y de flexión. Cálculo de los esfuerzos de
compresión y/o tracción en estructuras isostáticas de barras articuladas. Diagrama de Cremona. Montaje o
simulación de ejemplos sencillos.
TECI.2.C.2. Máquinas térmicas: máquina frigorífica, bomba de calor y motores térmicos. Elementos y
fundamentos físicos de funcionamiento. Cálculos básicos de potencia, energía útil, motor y rendimiento.
Simulación y aplicaciones.
TECI.2.C.3. Principios físicos en neumática. El aire, ley de los gases perfectos, magnitudes y unidades básicas
Principios físicos en hidráulica: presión hidráulica (principio de Pascal), principio de Bernouilli, efecto Venturi,
magnitudes y unidades básicas. Componentes: compresor (neumática), depósito y bomba (hidráulica), sistemas
de mantenimiento, cilindros neumáticos e hidráulicos, motores, válvulas, tuberías. Descripción y análisis.
Esquemas característicos de aplicación. Diseño y montaje físico o simulado.

D. Sistemas eléctricos y electrónicos.
TECI.2.D.1. Circuitos de corriente alterna. Generación de la corriente alterna. Valores instantáneos, medios y
eficaces. Diagrama de Fresnel. Ley de Ohm en corriente alterna. Impedancia, factor de potencia. Triángulo de
potencias. Cálculo, montaje o simulación.
TECI.2.D.2. Electrónica digital combinacional. Puertas lógicas: NOT, AND, OR. Álgebra de Boole. Diseño y
simplificación: mapas de Karnaugh. Experimentación en simuladores.
TECI.2.D.3. Electrónica digital secuencial. Experimentación en simuladores.

E. Sistemas informáticos emergentes.
TECI.2.E.1. Fundamentos de la inteligencia artificial. Tipos: máquinas reactivas, memoria limitada, teoría de la
mente y autoconciencia. Características fundamentales del big data: volumen, velocidad, variedad de los datos,
veracidad de los datos, viabilidad, visualización de los datos y valor. Bases de datos distribuidas y
ciberseguridad. Concepto, amenazas, medidas básicas de protección.
F. Sistemas automáticos.
TECI.2.F.1. Sistemas en lazo abierto y cerrado. Álgebra de bloques y simplificación de sistemas. Estabilidad.
Experimentación en simuladores.
G. Tecnología sostenible.
TECI.2.G.1. Impacto social y ambiental. Informes de evaluación. Valoración crítica de las tecnologías desde el
punto de vista de la sostenibilidad ecosocial.
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2.5 B UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

COMPETENCIA
ESPECÍFICA

CRITERIOS
DE EVALUACIÓN

DEL CURSO

PERFIL
DE

SALIDA

Saberes
básicos
mínimos

UD Saberes básicos mínimos

1. Coordinar y desarrollar
proyectos de investigación
con una actitud crítica y
emprendedora,
implementando estrategias y
técnicas eficientes de
resolución de problemas y
comunicando los resultados
de manera adecuada, para
crear y mejorar productos y
sistemas de manera continua.

1.1. Investigar y diseñar proyectos que
muestren de forma gráfica la creación y
mejora de un producto, seleccionando,
referenciando e interpretando
información relacionada.

CCL1
STEM3,
STEM4
CD1,
CD3,
CD5,
CPSAA1.1
CE3.

TECI.1.A.1
TECI.1.A.2
TECI.1.A.3

A. Proyectos de investigación y desarrollo.

TECI.1.A.1. Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos:
diagramas de Gantt, metodologías Agile. Técnicas de investigación e
ideación: Design Thinking. Técnicas de trabajo en equipo.

TECI.1.A.2. Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua.
Planificación y desarrollo de diseño y comercialización. Logística,
transporte y distribución. Metrología y normalización. Control de
calidad. Estrategias de mejora continua: ciclo de Deming y planes de
mejora.

TECI.1.A.3. Expresión gráfica para la planificación y desarrollo de
proyectos: Aplicaciones CAD (Computer Aided Design)-CAE (Computer
Aided Engineering)-CAM (Computer Aided Manufacturing): funciones y
utilidades de estas aplicaciones en los procesos de diseño de la
geometría, en el análisis del funcionamiento y en la definición y control
de los procesos de fabricación del producto. Diagramas funcionales,
diagramas de flujo, esquemas y croquis.

TECI.1.A.4. Emprendimiento, resiliencia, perseverancia y creatividad
para abordar problemas desde una perspectiva interdisciplinar.

TECI.1.A.5. Autoconfianza e iniciativa. Identificación y gestión de
emociones. El error y la reevaluación como parte del proceso de
aprendizaje.

TECI.1.A.6. Difusión y comunicación de documentación técnica.
Elaboración, referenciación y presentación.

1.2. Participar en el desarrollo, gestión y
Coordinación de proyectos de creación y
mejora continua de productos viables y
socialmente responsables, identificando
mejoras y creando prototipos mediante
un proceso iterativo, con actitud crítica,
creativa y emprendedora.

TECI.1.A.1
TECI.1.A.2
TECI.1.A.4
TECI.1.A.5

1.3. Colaborar en tareas tecnológicas,
escuchando el razonamiento de los
demás, aportando al equipo a través del r
ol asignado y fomentando el bienestar
grupal y las relaciones saludables e
inclusivas.

TECI.1.A.1
TECI.1.A.4
TECI.1.A.5

1.4. Elaborar documentación técnica con
precisión y rigor, generando diagramas
funcionales y utilizando medios manuales
y aplicaciones digitales, empleando el
soporte, la terminología y el rigor
apropiados.

TECI.1.A.3
TECI.1.A.6

1.5. Comunicar de manera eficaz y
organizada las ideas y soluciones
tecnológicas.

TECI.1.A.3
TECI.1.A.6
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2. Seleccionar materiales y
elaborar estudios de impacto,
aplicando criterios técnicos y
de sostenibilidad para fabricar
productos de calidad que den
respuesta a problemas y
tareas planteados, desde un
enfoque responsable y ético.

2.1. Determinar el ciclo de vida de un
producto, planificando y aplicando
medidas de control de calidad en sus
distintas etapas, desde el diseño a la
comercialización, teniendo en
consideración estrategias de mejora
continua.

STEM2,
STEM5,
CD1,
CD2,
CPSAA1.1
CPSAA4,
CC4,
CE1.

TECI.1.A.1
TECI.1.A.2

TECI.1.A.1. Estrategias de gestión y desarrollo de proyectos
TECI.1.A.2. Productos: Ciclo de vida. Estrategias de mejora continua.
Planificación y desarrollo de diseño y comercialización. Logística,
transporte y distribución.
TECI.1.A.3. Expresión gráfica para la planificación y desarrollo de
proyectos
B. Materiales y fabricación.
TECI.1.B.1. Propiedades de los materiales: físicas, químicas y
mecánicas. Materiales técnicos: metálicos, cerámicos, moleculares,
poliméricos e híbridos, entre otros, nuevos materiales (grafeno,
estaneno, shrilk, entre otros) y nuevos tratamientos (PVD (Physical
Vapor Deposition), CVD (Chemical Vapor Deposition), entre otros).
Materiales técnicos y nuevos materiales.Propiedades, clasificación y
criterios de sostenibilidad. Selección y aplicaciones características.
TECI.1.B.2. Técnicas y procedimientos de fabricación: Prototipado
rápido y bajo demanda. Fabricación digital aplicada a proyectos.
TECI.1.B.3. Normas de seguridad e higiene en el trabajo.

TECI.1.C.1. Máquinas y sistemas mecánicos. Mecanismos de
transmisión y transformación de movimientos. Elementos de
transmisión: engranajes, poleas y correas, cadenas de rodillos,
cigüeñal, caja de cambios. Soportes y unión de elementos mecánicos.
Acoplamientos rígidos y flexibles. Junta Cardan. Diseño, cálculo,
montaje y experimentación física o simulada de sistemas mecánicos.
Aplicación práctica a proyectos.
TECI.1.D.1. Circuitos eléctricos y electrónicos y máquinas eléctricas de
corriente continua. Interpretación y representación esquematizada de
circuitos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o simulada.
Aplicación a proyectos. Motores eléctricos de corriente continua:
características y funcionamiento. Aplicación a proyectos. Componentes
y circuitos electrónicos. Interpretación de circuitos básicos.

2.2. Seleccionar los materiales,
tradicionales o de nueva generación,
adecuados para la fabricación de
productos de calidad, basándose en sus
características técnicas y atendiendo a
criterios de sostenibilidad de manera
responsable y ética.

TECI.1.A.2
TECI.1.B.1
TECI.1.B.2 1 y

2

2.3. Fabricar modelos o prototipos
empleando las técnicas de fabricación
más adecuadas y aplicando los criterios
técnicos y de sostenibilidad necesarios.

TECI.1.A.3
TECI.1.B.2
TECI.1.B.3
TECI.1.C.1
TECI.1.D.1

2 y
3

3. Utilizar las herramientas
digitales adecuadas,
analizando sus posibilidades,
configurándolas de acuerdo a
sus necesidades y aplicando
conocimientos
interdisciplinares, para
resolver tareas, así como
para realizar la presentación
de los resultados de una
manera óptima.

3.1. Resolver tareas propuestas y
funciones asignadas, mediante el uso y
configuración de diferentes herramientas
digitales de manera óptima y autónoma.

STEM1,
STEM4,
CD1,
CD2,
CD3,
CD5,
CPSAA5,
CE3.

TECI.1.A.3
TECI.1.B.2
TECI.1.E.2
TECI.1.E.3
TECI.1.E.4

6
TECI.1.A.3
TECI.1.B.2
TECI.1.E.2. Proceso de desarrollo: edición, compilación o
interpretación, ejecución, pruebas y depuración. Creación de
programas para la resolución de problemas. Modularización.
TECI.1.E.3. Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación
a proyectos.
TECI.1.E.4. Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.
TECI.1.A.3
TECI.1.A.6

3.2. Realizar la presentación de
proyectos empleando herramientas
digitales adecuadas.

TECI.1.A.3
TECI.1.A.6 6
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4. Generar conocimientos y
mejorar destrezas técnicas,
transfiriendo y aplicando
saberes de otras disciplinas
científicas con actitud
creativa, para calcular, y
resolver problemas o dar
respuesta a necesidades de
los distintos ámbitos de la
ingeniería.

4.1. Resolver problemas asociados a
sistemas e instalaciones mecánicas,
aplicando fundamentos de mecanismos
de transmisión y transformación de
movimientos, soporte y unión al
desarrollo de montajes o simulaciones.

STEM1,
STEM2,
STEM3,
STEM4,
CD2,
CD5,
CPSAA5,
CE3.

TECI.1.B.1
TECI.1.C.1 1

TECI.1.B.1. Propiedades de los materiales
TECI.1.C.1. Máquinas y sistemas mecánicos.

TECI.1.B.3. Normas de seguridad e higiene en el trabajo.

TECI.1.D.1. Circuitos eléctricos y electrónicos y máquinas eléctricas de
corriente continua. Interpretación y representación esquematizada de
circuitos. Diseño, cálculo, montaje y experimentación física o simulada.
Aplicación a proyectos. Motores eléctricos de corriente continua:
características y funcionamiento. Aplicación a proyectos. Componentes
y circuitos electrónicos. Interpretación de circuitos básicos.

4.2. Resolver problemas asociados a
sistemas e instalaciones eléctricas y
electrónicas, aplicando fundamentos de
corriente continua y máquinas eléctricas
al desarrollo de montajes o simulaciones.

TECI.1.B.1
TECI.1.B.3
TECI.1.D.1 2 y

3

5. Diseñar, crear y evaluar
sistemas tecnológicos,
aplicando conocimientos de
programación informática,
regulación automática y
control, así como las
posibilidades que ofrecen las
tecnologías emergentes, para
estudiar, controlar y
automatizar tareas en
sistemas tecnológicos y
robóticos.

5.1. Controlar el funcionamiento de
sistemas tecnológicos y robóticos,
utilizando lenguajes de programación
informática, estructurados o no, y
aplicando las posibilidades que ofrecen
las tecnologías emergentes, tales como
inteligencia artificial, internet de las
cosas, big data, etc.

STEM1,
STEM2,
STEM3,
CD2,
CD3, CD5,
CPSAA1.1
,
CE3.

TECI.1.E.1
TECI.1.E.2
TECI.1.E.3
TECI.1.E.4

TECI.1.F.5

5
TECI.1.F.1. Sistemas de control. Conceptos y elementos. Modelización
de sistemas sencillos.
TECI.1.F.2. Automatización programada de procesos. Diseño,
programación, construcción y simulación o montaje.
TECI.1.F.3. Sistemas de supervisión (SCADA): definición,
características y ventajas. Telemetría y monitorización.
TECI.1.F.4. Aplicación de las tecnologías emergentes a los sistemas de
control.
TECI.1.F.5. Robótica: sensores, actuadores, y hardware y software de
control. Modelización de movimientos y acciones mecánicas.
Inteligencia artificial aplicada a los sistemas de control.

TECI.1.E.1. Fundamentos de la programación textual. Características,
elementos y lenguajes: Tipos de datos, constantes y variables.
Estructura de un programa: instrucciones, comandos y sintaxis.
Operaciones básicas con variables. Bucles, expresiones condicionales
y estructuras de datos.
TECI.1.E.2. Proceso de desarrollo: edición, compilación o
interpretación, ejecución, pruebas y depuración. Creación de
programas para la resolución de problemas. Modularización.
TECI.1.E.3. Tecnologías emergentes: internet de las cosas. Aplicación
a proyectos.
TECI.1.E.4. Protocolos de comunicación de redes de dispositivos.

TECI.1.C.1. Máquinas y sistemas mecánicos. Mecanismos de
transmisión y transformación de movimientos.

5.2. Automatizar, programar y evaluar
movimientos de robots, mediante la
modelización, la aplicación de algoritmos
sencillos y el uso de herramientas
informáticas.

TECI.1.C.1
TECI.1.D.1
TECI.1.E.1

TECI.1.F.1
TECI.1.F.2
TECI.1.F.3
TECI.1.F.4

5

5.3. Conocer y comprender conceptos
básicos de programación textual,
mostrando el progreso paso a paso de la
ejecución de un programa a partir de un
estado inicial y prediciendo su estado
final tras la ejecución.

TECI.1.C.1
TECI.1.D.1
TECI.1.E.1 4 y

5
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TECI.1.D.1. Circuitos eléctricos y electrónicos y máquinas eléctricas de
corriente continua.

6. Analizar y comprender
sistemas tecnológicos de los
distintos ámbitos de la
ingeniería, estudiando sus
características, consumo y
eficiencia energética, para
evaluar el uso responsable y
sostenible que se hace de la
tecnología.

6.1. Evaluar los distintos sistemas de
generación de energía eléctrica y
mercados energéticos, estudiando sus
características, calculando sus
magnitudes y valorando su eficiencia.

STEM2,
STEM5,
CD1,
CD2,
CD4,
CPSAA2,
CC4,
CE1.

TECI.1.F.1
TECI.1.G.4 2 y

3

TECI.1.F.1. Sistemas de control. Conceptos y elementos.
Modelización de sistemas sencillos.

TECI.1.G.1. Obtención, transformación y distribución de las principales
fuentes de energía. Sistemas y mercados energéticos.

TECI.1.G.2. Consumo energético sostenible, técnicas y criterios de
ahorro. Suministros domésticos.

TECI.1.G.3. Instalaciones en viviendas: eléctricas, de agua y
climatización, de comunicación y domóticas. Arquitectura sostenible:
bio-construcción y ecoarquitectura. Uso eficiente de los sistemas de
climatización de la vivienda.

TECI.1.G.4. Energías renovables, eficiencia energética, certificación
energética y sostenibilidad.

6.2. Analizar las diferentes instalaciones
de una vivienda desde el punto de vista
de su eficiencia energética, buscando
aquellas opciones más comprometidas
con la sostenibilidad y fomentando un
uso responsable de las mismas.

TECI.1.G.1
TECI.1.G.2
TECI.1.G.3
TECI.1.G.4

2 y
3

66



IES JUAN DE MAIRENA
Mairena del Aljarafe (Sevilla)

Curso
2023/2024

2.5.1 B TEMPORALIZACIÓN 1ºBachillerato
La secuenciación de los contenidos, teniendo en cuenta que el tiempo dedicado a la materia será de 4
sesiones semanales, se distribuirá a lo largo del curso escolar, como medio para la adquisición de las
competencias clave y los objetivos de la materia, en las siguientes Unidades Didácticas:
Número de sesiones: 140 sesiones
(Trimestre 1: 50 sesiones; Trimestre 2: 45 sesiones; Trimestre 3: 45 sesiones)

Situación de
Aprendizaje

TÍTULO Y CONTENIDOS Secuencia
temporal

(T:Trimestre)

SA.1 PROPIEDADES DE LOS MATERIALES 50 sesiones (T1)

SA.2 ENERGÍA Y SUS TRANSFORMACIONES

SA.3 ELECTRICIDAD 45 sesiones (T2)

SA.4 MÁQUINAS Y MECANISMOS

SA.5 MÁQUINAS TÉRMICAS
45 sesiones (T3)

SA.6 PROGRAMACIÓN

67



2.6 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

Las orientaciones metodológicas son las siguientes:

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de
conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las
estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la
adquisición por el alumnado de las competencias clave.

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la
atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas
de trabajo individual y cooperativo.

c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados
por la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del
trabajo del alumnado y del profesorado.

d) Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje
autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

e) Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria
incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión
escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de
construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la
investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.

g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación,
sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias.

h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de
manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o
estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y
alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia
los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se
utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

2.7 EDUCACIÓN EN VALORES

De una manera particular, puede educarse en valores a los alumnos y alumnas de las materias del área de
Tecnología. Está claro que se trata de unas materias con personalidad propia, muy diferentes a las demás que
conforman el currículo de secundaria y que permite tratar estos temas transversales de una manera un tanto
personal y específica. También es cierto que se encuentra muy limitada en cuanto al acceso hacia otros tantos
aspectos, sobre todo por el carácter de los contenidos, que se apoyan de una manera casi absoluta en la rama
tecnológica de la Ciencia, dejando de lado aspectos que competen al área de Biología o de Física y Química.

La predisposición a las actividades prácticas en las materias de Tecnología permite que trabajemos numerosos
contenidos transversales de una manera casi diaria. El trabajo en grupo es pieza clave de estas asignaturas y se
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muestran como oportunidades inmejorables a la hora de establecer los puntos de reunión de criterios
procedimentales de acometer los puntos que conforman la inculcación de unos valores de ética y moral cívica.
Debemos intentar tratar siempre que se trabaje en grupo, que el diálogo venza a la opinión autoritaria de la
misma forma en que la solidaridad y la cooperación deben vencer al individualismo y la intolerancia. El respeto
por las ideas de todos y cada uno de los componentes del grupo es vital para que el trabajo práctico llegue a
buen puerto. De esta manera se contribuye en igual medida a la consecución de los valores de paz que se
proponen también en la educación secundaria. Se podrá comprobar la capacidad de diálogo de los alumnos
frente a la evitación de conflictos. También es muy interesante observar a los alumnos en caso de conflicto. Se
puede conocer mucho acerca del tipo de personalidad que posee un alumno o una alumna cuando su opinión no
es la misma que la de los demás, cuando se siente acorralado o simplemente alguien se ha atrevido a rechazar
una propuesta en la que él o ella tenía depositadas ilusiones de éxito. Es imprescindible que ese alumno
aprenda a aceptar las críticas de una manera objetiva y constructiva, haciendo autoanálisis y valorando su
actuación. Todas estas pautas no hacen sino mejorar el ambiente de clase, aumentar la autoestima de los
alumnos y las alumnas, y convertir el aula-taller en una clase en la que se viene a disfrutar de un aprendizaje
práctico y útil en la vida cotidiana. También el trabajo en grupo se presenta como una buena oportunidad para
trabajar la educación respecto a la igualdad de géneros. El área de Tecnología posee varias “cruces”
provenientes de tópicos, la mayoría injustificados, que la convierten en una asignatura mitificada de la que muy
poca gente conoce su verdad al completo antes de comenzar a cursarla. El lastre de la antigua Pretecnología
sigue pesando en la moderna Tecnología en la medida en que la gente piensa que sigue siendo una asignatura
para cortar maderas y pegarlas luego con cola. Esta faceta de montar maquetas de madera hace que las
alumnas huyan a la hora de elegir entre Tecnología y otras optativas, pensando en que tendrán que llevar a cabo
demasiados trabajos manuales. Es imprescindible hacer ver tanto a alumnos como a alumnas, que la Tecnología
es una base más, equiparable a las Matemáticas, la Física, la Química o el Dibujo Técnico, para aquellas
carreras universitarias y aquellos empleos orientados a las ciencias tecnológicas. Afortunadamente, las
facultades y escuelas superiores de Ingeniería, Arquitectura, Química,… están cada vez más pobladas por
público femenino que conformarán un alto porcentaje del personal profesional técnico de España. A partir de
aquí, trabajaremos con alumnas y alumnos por igual, intentando siempre ser lo más imparcial e igualitario a la
hora de distribuir los grupos, intentando siempre romper con dichos estereotipos y tabúes que buscaremos se
conviertan en meras leyendas urbanas a corto plazo. Otra faceta fácilmente asumible por parte de la Tecnología
la compone la materia transversal medioambiental. Es obvio que vivimos en un mundo contaminado por el
dióxido y el monóxido de carbono, recalentado por el deterioro del ozono y que estamos comenzando a notar los
efectos del famoso cambio climático. Es obvio que el ser humano es el principal artífice de tal problema y la
principal solución al mismo. ¿Cómo puede un alumno o una alumna de Tecnología hacer algo por mejorar el
medio ambiente? Lógicamente, al ser pequeñas hormiguitas en un mundo enorme, no podemos hacer de
manera individual o en un entorno pequeño, grandes cosas, pero sí podemos ayudar a contribuir con nuestros
actos, así como mediante la extensión de la conciencia social medioambiental sobre nuestros familiares, amigos
y conocidos.

El taller de Tecnología posee un almacén en el que se guarda una gran cantidad de materiales con los que
trabajar en las diferentes actividades de la materia. Esos materiales suelen ser utilizados por los alumnos para
después quedar como parte de objetos inservibles que solo sirven para decorar. Al acabar un trabajo y
comprobar su funcionamiento, se debe desmontar dichos materiales y ser devueltos al almacén para un próximo
uso en otras actividades en los que pudiera ser útil. De la misma forma y en relación directa con el contenido
curricular de Tecnologías de 3º de E.S.O. en el estudio de los diferentes materiales, podemos estudiar las
repercusiones del efecto nocivo de los mismos en la naturaleza, así como los diferentes tratamientos a los que
se les somete una vez son utilizados. El alumno, de manera directa, debe hacer caso a las advertencias y
anuncios de reciclaje, promover el uso de las diferentes papeleras de reciclaje (papel, plástico, envases,…) y
mostrar un respeto absoluto con este tema. Al ser un tema transversal no es de aplicación únicamente en el
ámbito del taller sino en todo el centro de manera obligatoria, valorando personalmente que los alumnos sean
capaces de salir por la puerta del instituto con la misma actitud ante el reciclaje que dentro, siempre y cuando
sea ésta positiva. Podríamos incluso citar la educación para la salud a la hora de establecer siempre una serie
de normas de seguridad e higiene que los alumnos y alumnas deben cumplir con el fin de evitar riesgos
indeseables durante el manejo de máquinas herramientas. Este aprendizaje sienta las bases más esenciales de
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la prevención de riesgos laborales que reina y gobierna en la empresa real actual, mostrando a los alumnos y
alumnas las pautas de comportamiento y actitud dentro del taller y en el uso de herramientas, materiales y
equipos. Así evitaremos accidentes en el presente y accidentes que pudieran producirse en un futuro en el que el
alumno o la alumna en cuestión se encuentren trabajando en cualquier tipo de taller.

2.8 DOCENCIA TELEMÁTICA EN CASO DE PANDEMIA

Este año la enseñanza es presencial y contamos con el taller para realizar trabajos. No obstante las clases
impartidas en el aula se verán reforzadas con el uso de las plataformas, principalmente Moodle y Classroom,
junto con el correo electrónico y la plataforma Pasen-Séneca para comunicación con la familia y el propio
alumnado.

El uso de estas plataformas serán utilizadas como un refuerzo a los conceptos teóricos que impartimos
principalmente en el aula, con diferentes apoyos a enlaces web y videotutoriales, para una mayor asimilación y
comprensión por parte del alumnado en su aprendizaje. Paralelamente se ofrecerán una serie de ejercicios para
que puedan practicar los conceptos teóricos adquiridos y puedan realizarlos de forma continua, tanto en casa
como en el aula.

Los alumnos que por cualquier motivo puntual tengan que estar confinados en casa durante un tiempo
determinado, podrán acceder a las plataformas y seguir on line la asignatura, pudiendo entregar las tareas por
esa vía y/o físicamente a su incorporación.

En caso de un confinamiento completo o parcial funcionaremos a través de estas plataformas, tanto para
pruebas evaluables como tareas y ejercicios que se propongan durante ese periodo de confinamiento o
enfermedad prolongada.

2.9 ACUERDOS Y MODIFICACIONES TRAS LA EVALUACIÓN INICIAL.

En base al apartado decimoprimero de la Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la dirección general de
ordenación y evaluación educativa y de la dirección general de formación profesional, por la que se establecen
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para
el curso 2023/2024, se establece los siguientes rasgos de la evaluación inicial:

1. Con carácter general, la evaluación inicial se realizará según lo recogido en el artículo 42 de la Orden de 15 de
enero de 2021.

2. La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial
y el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como
calificación en los documentos oficiales de evaluación.

Teniendo en cuenta estos aspectos el Departamento de Tecnología considera no tener que realizar ninguna
modificación en la presente programación.

Se ha observado que en algunas clases el nivel es inferior a otras pero para ello se realizarán actividades de
refuerzo.

3. EVALUACIÓN

3.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS.

ESO

Los criterios de evaluación de cada una de las materias de la etapa son uno de los referentes
fundamentales de la evaluación. Se convierten de este modo en el referente específico para evaluar
el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe de
lograr, tanto en conocimientos como en competencias clave. Responden a lo que se pretende
conseguir en cada materia.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Octavo “Carácter de la evaluación y referentes de la
evaluación” de la Instrucción 1/2022, de 23 de Junio para la Educación Secundaria se dispone que:
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1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener
en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrá en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del primer y tercer curso de la etapa, deberá
tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la
superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de
manera directa con las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se
dispone en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como referentes
de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su desarrollo a
través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza
y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 2021.

Por otra parte de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo
modificando el artículo 10 del Real Decreto 984/2021 (alumnado de ESO) se dispone que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria será continua,
formativa e integradora.

2. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se
establecerán medidas de refuerzo educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan
pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del alumnado con
necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario
para continuar el proceso educativo, con los apoyos que cada uno precise.

3. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberán tenerse en cuenta como referentes
últimos, desde todas y cada una de las materias o ámbitos, la consecución de los objetivos establecidos para la
etapa y el grado de adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil de salida.

4. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera diferenciada la
evaluación de cada materia o ámbito teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.

5. La evaluación de un ámbito, en el caso de que se configure, se realizará también de forma integrada.

6. Los alumnos y alumnas que cursen los programas de diversificación curricular a los que se refiere el artículo
24 serán evaluados de conformidad con los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación fijados en cada uno
de los respectivos programas.

71



7. En el caso del alumnado con adaptaciones curriculares, la evaluación se realizará tomando como referencia
los criterios de evaluación establecidos en las mismas.

8. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente a fin de conseguir la mejora de los mismos.

9. Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente llevará a cabo la
evaluación del alumnado de forma colegiada en una única sesión que tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

10. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados
a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado
garantizándose, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se
adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Los criterios de evaluación se especifican en el BOJA23 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023 así como la
relación entre las:

- Competencias específicas
- Criterios de evaluación
- Perfil de salida
- Saberes básicos mínimos
- Unidades Didácticas en las que se trabaja

Se encuentran en la TABLAS del apartado: 2.5 A UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

BACHILLERATO

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Séptimo “Carácter de la evaluación y referentes de la
evaluación” de la Instrucción 13/2022, de 23 de Junio para el Bachillerato se dispone que:

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según
las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje.

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje.
La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados
de la intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el proyecto educativo del centro.

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de Bachillerato deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de
los criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con
las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real
Decreto 243/2022, de 5 de abril.

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, el
profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de Bachillerato, si el alumno o la alumna ha
logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.
Para el segundo curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las
diferentes materias, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como
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orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la
Orden 15 de enero de 2021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril modificando el
artículo 19 del Real Decreto 984/2021 (alumnado de Bachillerato) se dispone que:

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas materias.

2. El profesorado de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los objetivos y
ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes.

3. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las fechas que
determinen las administraciones educativas.

4. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia
práctica docente.

5. En aquellas comunidades autónomas que posean más de una lengua oficial de acuerdo con sus Estatutos, el
alumnado podrá estar exento de realizar la evaluación de la materia Lengua Cooficial y Literatura según la
normativa autonómica correspondiente.

6. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, flexibles y adaptados a
las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que
garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a
las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Además tanto en la ESO como en Bachillerato, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se
considerarán sus características propias y el contexto sociocultural del centro.

La referencia a tener en cuenta para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el
logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final, de las materias de nuestro Departamento,
serán los criterios de evaluación con sus respectivos estándares de aprendizaje evaluables, que se han descrito
anteriormente en las programaciones correspondientes.

Para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios e instrumentos de evaluación.

Los criterios de evaluación se especifican en el BOJA23 Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023 así como la
relación entre las:

- Competencias específicas
- Criterios de evaluación
- Perfil de salida
- Saberes básicos mínimos
- Unidades Didácticas en las que se trabaja

Se encuentran en la TABLAS del apartado: 2.5 B UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

73



3.2 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Noveno “Procedimientos e Instrumentos de Evaluación” de
la Instrucción 1/2022, de 23 de Junio, para la Educación Secundaria se dispone que:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, según
corresponda.

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

3. En los cursos primero y tercero, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de
establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros,
que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro
de los criterios, en soportes tipo rubrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación
de los cursos impares de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4),
suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser
concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos
en cada criterio de evaluación.

5. En los cursos primero y tercero, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida, al
grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el
grado de desarrollo de la misma.

6. En los cursos primero y tercero, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios
de evaluación y, por tanto, de las competencias especificas, y estarán recogidos en las programaciones
didácticas.

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado Octavo “Procedimientos e Instrumentos de Evaluación” de
la Instrucción 13/2022, de 23 de Junio para el Bachillerato se dispone que:

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de la materia.

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado,
favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer
mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan
conocer el grado de desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios,
en soportes tipo rubrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de
ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y
sobresaliente (entre el 9 y el 10).

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores deberán ser
concretados en las programaciones didácticas y deberán ser matizados en base a la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación
que están referidos en cada criterio de evaluación.

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de
desarrollo de la misma.
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6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación
y, por tanto, de las competencias específicas y estarán recogidos en las programaciones didácticas.

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como su propia
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.

En coherencia con el proyecto educativo del IES Juan de Mairena, los procedimientos de evaluación en cada
núcleo de contenidos de Matemáticas deben partir de la observación continuada del proceso de aprendizaje del
alumnado y de su evolución para valorar:

a) La actitud, la participación positiva en clase en las tareas individuales o en grupo, la asistencia y puntualidad y
respeto a las normas de convivencia.

b) El trabajo y la realización de las tareas diarias, su cuaderno de clase, tareas de refuerzo o ampliación de
trabajos voluntarios etc.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN ESO

Según el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía Número 104 - Viernes, 2 de junio de 2023 para la evaluación del alumnado
se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y
con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la
autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.

Los instrumentos que usaremos para poder evaluar a los alumnos/as serán los siguientes:

● Trabajo dentro y fuera del aula (individual ó en grupo): con estas actividades el profesor/a podrá
evaluar objetivos tales como la capacidad de búsqueda de la información, síntesis y análisis de dicha
información, vocabulario, expresión oral y escrita, etc…

● Cuaderno del alumno/a: el alumno/a tendrá un cuaderno en donde irá aportando toda la información
del trabajo en elaboración y documentos, así como los conceptos necesarios para su desarrollo. El
profesor/a realizará una revisión periódica de los mismos. Del orden, limpieza y puesta al día de este
cuaderno, el profesor/a podrá sacar datos útiles para la evaluación.

● Observación: el profesor/a durante el trabajo del alumno en el aula, irá observando y tomando nota de
cómo trabajan los alumnos/as, tanto de forma individual como en grupo, trabajo manual o intelectual.

● Prueba escrita de conocimientos básicos: al final de cada unidad temática (o bien por cada bloque de
dicha unidad) el profesor/a irá poniendo pruebas de conocimientos básicos para realizar una evaluación
del nivel de asimilación de contenidos por parte del alumno/a. Estas pruebas serán muy útiles para la
evaluación del alumno/a, del sistema de desarrollo de la unidad didáctica y para la recuperación, pues el
profesor podrá establecer cuáles son las carencias de cada alumno/a pudiendo así realizar la labor de
recuperación en cuanto a contenidos.

● Construcción de un objeto técnico en grupo: con esta actividad el profesor/a podrá evaluar objetivos
tales como la capacidad de trabajar en equipo, la capacidad de organización y planificación, etc…

● Rúbricas como la que aparece en el anexo 1 para evaluar los proyectos de tecnología.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN BACHILLERATO

La evaluación del aprendizaje de los alumnos se realizará conforme a los siguientes procedimientos:
● Realización de pruebas escritas de conocimientos y de resolución de problemas y ejercicios.
● Realización de proyectos y prácticas en el aula-taller.
● Realización de actividades en los ordenadores del aula de informática.
● Realización de pruebas prácticas de los contenidos informáticos en el aula de informática.
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3.3 MÍNIMOS EXIGIBLES (APRENDIZAJES IMPRESCINDIBLES) PARA SUPERAR LA MATERIA

SABERES BÁSICOS MÍNIMOS

La relación entre las:

- Competencias específicas
- Criterios de evaluación
- Perfil de salida
- Saberes básicos mínimos
- Unidades en las que se trabaja

Se encuentran en la TABLAS del apartado: 2.5 A UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

3.4 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE CADA MATERIA

La evaluación de ESO y Bachillerato será CRITERIAL. Un criterio puede ser evaluado por uno o
varios instrumentos. Para obtener la calificación de cada uno de los criterios se realizará una media ponderada
entre los diferentes instrumentos utilizados para su evaluación. A modo orientativo, y por defecto, se establecen
la siguiente ponderación de los instrumentos utilizados para evaluar un un criterio:

● I1: 45% pruebas escritas
● I2: 25% actividades entregadas
● I3: 20% trabajos, exposiciones, proyectos
● I4: 10% registro anecdótico

En el caso en que se utilicen menos instrumentos para la evaluación de dicho criterio los porcentajes
indicados anteriormente se escalarán hasta alcanzar el 100%. A modo de ejemplo, si la evaluación de un criterio
se realiza utilizando I2, I3 e I4 sus porcentajes se escalarán hasta alcanzar el 100% pasando de 25% - 20% - 10%
a 45% - 35% - 20% (redondeando a múltiplos de 5)

En el caso en el que se realicen exámenes con libro y cuaderno la calificación de dichos exámenes
podrá sustituir la calificación de las entregas de tareas realizadas.

3.5 PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE

El Proyecto Curricular de Centro debe elaborarse teniendo en cuenta los rasgos generales que pueden
ser comunes a la mayoría de los alumnos/as pero, siendo conscientes, al mismo tiempo, de las diferencias
individuales y actuando de forma previsora, en este sentido.

En cuanto a las medidas curriculares, el profesorado de Tecnología actuará de la siguiente manera:

1. Decisiones sobre objetivos y contenidos

Selección significativa de contenidos, en consonancia con las adecuaciones que se hayan realizado al
alumno/a en los objetivos generales. Para ello se puede optar por introducir nuevos contenidos, desarrollar y
matizar los contenidos del currículo oficial.

Secuenciación coherente de objetivos y contenidos entre los distintos ciclos y grados constituyentes de
la etapa educativa. Igualmente es necesario que la secuenciación atienda a criterios de carácter:

- Lógico: En función del área de Tecnología.
- Psicológico: En función del alumnado a los que va dirigido, su nivel de desarrollo (conocimientos previos,

competencia cognitiva, características psicoevolutivas, etc.).

2. Decisiones metodológicas

Fomento de técnicas de trabajo de grupo cooperativo para favorecer la interacción del alumnado,
respetando los diferentes ritmos y niveles de aprendizaje, consiguiendo objetivos y contenidos distintos a través
de tareas grupales y valorando las aportaciones de cada uno de los miembros y no sólo los resultados (grupos
de investigación, grupos de discusión y enseñanza tutorada).

Interdisciplinariedad.
Pragmatismo, donde se reforzarán los aspectos prácticos de cada materia. Estableciendo mayor

vinculación entre la escuela y el mercado de trabajo, al introducir contenidos que pudieran considerarse como
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profesionales.
Crear un clima de aceptación mutua y cooperación que favorezca las relaciones entre iguales, la

coordinación de intereses y la superación de cualquier tipo de discriminación.
Reforzar su autoestima, su equilibrio personal y afectivo.

3. Decisiones sobre evaluación

En el área de Tecnología el profesorado evaluará de la siguiente manera:

Adecuando los criterios de evaluación del currículo oficial en función de las peculiaridades del alumnado
y del entorno. Sin llegar a alterar el tipo y grado de exigencia establecido, pues en ese hipotético caso nos
encontraremos ante un criterio nuevo. Al realizar las adecuaciones se deberá contemplar las necesidades
especiales del alumnado y las adecuaciones establecidas por ellos en los objetivos generales y en los
contenidos seleccionados. Elaboración de los criterios de evaluación de cada ciclo, estableciendo una secuencia
lógica.

Determinación de estrategias evaluadoras e instrumentos idóneos para la etapa y las posibles
adaptaciones en el caso de alumnos/as con necesidades educativas especiales.

Evaluación formativa del proceso educativo que permita la detección temprana de las dificultades de
aprendizaje y posibilite el reajuste de la respuesta educativa para atender a las diferencias entre el alumnado.

Explicitación de responsabilidades en cuanto a la detección de necesidades especiales, que permita la
pronta intervención educativa ante las mismas.

Establecimiento de criterios comunes para dar y recibir información de padres y alumnos, que
contemplen el conocimiento sobre el alumno que el profesorado ya posee y permita reorientar el programa
educativo.

Participación del alumnado en el proceso evaluador, mediante estrategias educativas: fichas de
autoevaluación, entrevistas individuales de seguimiento, planes o proyectos de trabajo flexible.

En las Programaciones de aula es el ámbito más adecuado para ofrecer desde la materia de Tecnología
una adecuada respuesta educativa a las diferencias individuales de los alumnos/as. Para ello, el departamento
de Tecnología actuará:

- Potenciación de estrategias que favorezcan la experiencia directa, la reflexión y la expresión.
- Fomento de situaciones de participación efectiva por parte del alumnado en las decisiones didácticas.
- Utilización de canales variados para presentar los contenidos variados, para presentar los contenidos de

aprendizaje y las experiencias educativas.
- Empleo de estrategias que ayuden al alumnado a centrar la atención en el proceso educativo: poniendo

énfasis en algún contenido mediante la entonación a través de gestos o movimientos, reiterando
información, introduciendo pausas y cambios de ritmo en la dinámica, etc.

- Planificación de "bancos de actividades graduadas", decisión que permite ofrecer un conjunto de
actividades que cubran pormenorizadamente todos los pasos del proceso, lo que resulta muy
aconsejable para trabajar con alumnos/as con problemas de aprendizaje que necesiten desmenuzar los
contenidos y trabajar uno mismo de distintas maneras.

- Diseño de actividades amplias que tengan diferentes grados de dificultad y que permitan diferentes
posibilidades de ejecución y expresión.

Cuando las dificultades de aprendizaje son más generalizadas y profundas, o cuando las diferencias
individuales se hacen más notorias, es necesario recurrir a otros mecanismos más específicos de atención a la
diversidad. El departamento se centrará en las adaptaciones curriculares del área de Tecnología.

En primer lugar tenemos que hacer notar que una Adaptación Curricular se diferencia del Refuerzo
Pedagógico o Educativo en el grado de significatividad de la intervención. En los refuerzos pedagógicos no se
implican a otros profesionales del centro, mientras que en las adaptaciones curriculares sí que se implican.

El departamento de Tecnología se ajustará a los siguientes tipos de ADAPTACIONES CURRICULARES:

I.- Las Adaptaciones Curriculares Individualizadas son los ajustes o modificaciones que se realizan sobre
los elementos de acceso al Currículo o sobre alguno/s de los elementos propiamente curriculares (Objetivos,
Contenidos, Metodología y/o Evaluación) para dar respuesta a las dificultades que pueden presentar algunos
alumnos/as para seguir el currículum general.

El departamento de Tecnología optará por realizar, en el caso que proceda, los distintos tipos de
Adaptaciones Curriculares Individualizadas que señalamos:

77



1.- En los elementos de acceso

Modificaciones o provisión de recursos espaciales, materiales y/o comunicación que van a facilitar que
algunos alumnos/as con necesidades educativas especiales puedan desarrollar el currículo ordinario.

2.- En la metodología

Modificaciones en el tipo de agrupamiento de los alumnos/as, utilización de técnicas específicas y/o de
apoyos verbales, visuales o físicos.

3.- En los objetivos/contenidos

Modificaciones en la secuenciación, temporalización de objetivos/contenidos de etapa, área de
Tecnología o ciclo. Para ello se priorizarán, eliminarán o incluirán objetivos nuevos.

Entre ellos pueden estar los objetivos/contenidos referidos a la expresión oral y/o escrita, los contenidos
procedimentales, los de adquisición de hábitos de higiene y cuidado personal, los de construcción de relaciones
sociales equilibradas, etc...

4.- En la evaluación

Modificación en los instrumentos y/o criterios de evaluación. En este caso se puede englobar la
priorización de los criterios de evaluación referidos a actitudes en alumnos/as conflictivos, eliminación de los
criterios referidos a la comprensión y expresión oral en alumnos/as sordos, etc...

La adaptación curricular individualizada tendrá como duración mínima un ciclo. Al final del ciclo se decide
la promoción o no del alumno/a y la conveniencia o no de diseñar una nueva adaptación. No obstante,
alumnos/as mayores de 16 años que han cursado 3º de E.S.O., con Adaptación Curricular y no han alcanzado
los objetivos, pueden ser propuestos, a juicio del equipo educativo, para Programas de Diversificación Curricular.

II.- Las Adaptaciones Curriculares Significativas son aquellas adaptaciones curriculares que implican la
eliminación de determinados objetivos, contenidos y criterios de evaluación. Estas adaptaciones necesitan la
autorización de la Inspección y serán realizadas por el Equipo de Orientación conjuntamente con el Tutor. El
departamento de Tecnología apoyará para realizar, en el caso que proceda, los distintos tipos de Adaptaciones
Curriculares Significativas entre las que señalamos:

1.- En los elementos de acceso

Recursos materiales
Son adaptación de materiales de uso común ó bien provisión de material específico: manipulativos,

gráficos, audiovisuales, etc...
Recursos espaciales
Son modificaciones arquitectónicas, tipo de mobiliario o distribución de la clase.
Comunicación

Con sistemas de comunicación alternativos: Braille (ciegos), SPC, BLISS (motóricos), Comunicación
Bimodal (sordos), etc...

2.- En la metodología

Agrupamientos: son técnicas de aprendizaje cooperativo y tutoría entre iguales.

Técnicas específicas: son los métodos específicos de Educación Plástica para ciegos, Métodos de
instauración del lenguaje y Técnicas de reeducación oral, en horario específico.

Apoyos: en este caso hay una graduación de niveles de dificultad, adaptación de las instrucciones al
nivel lingüístico del alumno y recursos gráficos que apoyen las explicaciones verbales.

SEGUIMIENTO AL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES ASÍ COMO DEL ALUMNADO QUE ESTÉ
REPITIENDO CURSO

Entre los diferentes planes de refuerzo del aprendizaje se establece, de manera consensuada entre los
miembros del departamento de tecnología, un plan de control de seguimiento al alumnado con materias
pendientes así como del alumnado que esté repitiendo curso. Estos programas contienen actividades de
recuperación y evaluación de las materias pendientes para el alumnado que promocione de curso sin haber
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superado todas las materias. A tales efectos, los departamentos de coordinación didáctica programarán estas
actividades para cada alumno o alumna que lo requiera.

ALUMNOS Y ALUMNAS CON ALTAS CAPACIDADES

De igual manera que trataremos a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales se tratará a
los de altas capacidades mediante un plan de refuerzo específico para dichos alumnos.

Este plan consiste en la adaptación de actividades, enriquecimiento de contenidos y profundización,
proporcionando nuevos ejercicios y tareas que amplíen sus conocimientos siempre que sea necesario. Éstas
estarán centradas en contextos reales que ayuden a desarrollar mejor los conceptos en un escenario más
cercano a sus capacidades e intereses.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN BACHILLERATO

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

Asimismo, se podrán establecer programas de profundización para el alumnado especialmente motivado
para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales.

3.6 RECUPERACIÓN

Se realizarán exámenes de recuperación por evaluaciones. Es decir, si un alumno por ejemplo suspende
la primera evaluación, podrá realizar un examen de recuperación después del periodo vacacional de navidades
con el fin de recuperar dicha evaluación.

En la convocatoria ordinaria de junio, el alumnado que no haya aprobado los tres trimestres podrá
recuperar aquello que tenga pendiente mediante una prueba estructurada por evaluaciones, en la que cada cual
sólo tendrá que efectuar aquella parte que tenga suspensa.

Después de cualquier examen de recuperación, la nota final de esa evaluación será la media entre la
nota anterior y la nota obtenida en dicho examen. En el caso de que el examen de recuperación esté aprobado y
dicha media sea inferior a cinco, la nota de la evaluación será un cinco.

La calificación de la convocatoria Ordinaria (junio) se realizará efectuando la media aritmética de las tres
evaluaciones, siempre que todas estén aprobadas. En caso contrario se considerará la asignatura con
evaluación negativa.

Así mismo para la recuperación de los trimestres atrasados se entregarán los trabajos de las
evaluaciones anteriores que no fueron entregados o que tenían nota inferior a cinco, si aplicando la ponderación
de los trabajos la nota resulta aprobada el alumno no tendrá que realizar el examen.
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4. CONTRIBUCIÓN A PLANES Y PROYECTOS

Nuestro profesorado viene participando desde cursos anteriores en el Plan de Lectura y Bibliotecas
escolares de nuestro Centro, así como en la optimización de los recursos TIC, a cuya Red de Centros pertenece
nuestro IES.

Para el correcto desarrollo de la programación del área de Tecnología, nuestro Departamento, como ya
se ha mencionado anteriormente, utiliza de forma habitual recursos multimedia y TIC en general, por lo que es
éste el proyecto donde se hace mayor nuestra contribución. El uso de las aulas TIC y los carritos de portátiles, es
frecuente en las materias que se imparten dentro del Departamento de Tecnología.

No obstante, y dado el carácter y las peculiaridades de la materia de Tecnología en la E.S.O., también se
trabajan objetivos de otros planes y proyectos como el de coeducación, al realizar trabajos prácticos en grupo en
los proyectos-construcción del aula-taller.

4.1. FOMENTO DE LA LECTURA. PLAN LECTOR
Siguiendo las INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023, DE LA VICECONSEJERÍA DE

DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL, SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA LECTURA
PARA EL DESPLIEGUE DE LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

La lectura es una actividad inseparable e inherente al hecho de aprender. En el itinerario lector del
alumnado y en su experiencia lectora por el sistema educativo sucede que se pasa de aprender a leer a
aprender leyendo. En la actualidad, el alumnado se enfrenta diariamente a un número ingente de textos
multimodales, en distintas situaciones comunicativas, con diversas intenciones con los que, como individuo en
sociedad, debe tomar decisiones, seleccionar las fuentes más fidedignas y aplicar criterios de recopilación de la
información. Es, por tanto, la lectura un fenómeno transversal a toda materia o área en el ámbito de un centro
docente que requiere de una planificación adecuada para lograr el mayor nivel de competencia en comunicación
lingüística en la equidad, la calidad y la inclusión plena del alumnado en la Educación Básica.

Para esto se usarán textos sacados de internet sobre temas de actualidad tecnológica no tratados en los
libros de texto como el coche autónomo, la inteligencia artificial…Los textos irán acompañados de preguntas
sobre la comprensión de los mismos y se fomentará el debate sobre estos temas.En el libro de segundo al final
de cada tema aparecen textos relacionados con los temas y que ya vienen acompañados de preguntas, estos
textos serán tratados en el aula.

4.2. TRANSFORMACIÓN DIGITAL EDUCATIVA (TDE)
El ordenador es otro elemento importante dentro del aula, el currículo de Tecnología tiene contenidos

relacionados con las TIC, en algunos de esos Bloques se especifica la utilización de diferentes programas para
el diseño y simulación de circuitos eléctricos, electrónicos, neumáticos, programación, etc.

También se usarán para mejorar la presentación de los trabajos, realizar cálculos, así como buscar
información en Internet, etc. Por tanto en el área de la Tecnología la integración de las TIC no es únicamente un
recurso didáctico o herramienta que se utilice para llevar a cabo el proceso de enseñanza – aprendizaje, sino
que es parte de los contenidos propios del área.

Se hará uso del ordenador y el proyector en el aula para mostrar a los alumnos contenidos obtenidos de
internet, así como presentaciones y videos relacionados con los contenidos de la materia.

Se usará el aula de informática y sus equipos para la simulación de circuitos eléctricos y electrónicos con
Crocodile Clips y Fasltad/circuit, simulación de circuitos neumáticos con FestoSIM y programación de sistemas
de control con IDE de Arduino.

Uso de la plataforma Moodle y Classroom.

4.3. PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO
Los alumnos y alumnas deben aprender que también en esta materia deben respetarse y participar en

las distintas actividades propuestas sin hacer diferenciación de tareas en función del sexo al que pertenezcan,
debemos prestar especial atención a no encasillar a chicos y chicas en tareas, que tradicionalmente se
asignaban a un sexo u otro, pues consideramos demostrado, que no existen preferencias específicas a la hora
de abordar la realización de un proyecto. La primitiva idea de que los chicos tienen tendencia a pasar más
rápidamente a la fase de construcción, mientras que las chicas se detienen más en la fase de diseño, hoy en día,
se puede considerar definitivamente obsoleta. Se trata de impartir una serie de conocimientos a personas, más
allá de las diferencias fisiológicas, que nada tienen que ver en la enseñanza. Solamente así se sentarán las
bases para una sociedad que brinde una igualdad de oportunidades para ambos sexos.
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4.4. PLAN DE SALUD LABORAL Y P.R.L.
Se trabajará con los alumnos las normas de seguridad en el aula taller.

4.5. PROGRAMA BILINGÜE
Pablo Giménez participa en el Programa Bilingüe como docente de la materia de Tecnología Bilingüe en

los cursos 3ºESO A, B, C, D y E. En cada uno de ellos se contará con la asistencia de una auxiliar de
conversación una sesión al mes. La destreza principal en la que se quiere centrar es en la pronunciación. Es por
ello por lo que se elegirán videos de youtube de donde se sacarán las transcripciones. Con dichas
transcripciones se realizará la lectura en clase con la colaboración del asistente de conversación prestando
mucha atención a la correcta pronunciación.

4.6. ESCUELA ESPACIO DE PAZ
El docente Pablo Giménez Gavarrell colabora en el Plan Escuela Espacio de Paz cuya coordinación

pasa al docente José Manuel Jerez Cimarro durante el curso 23/24.

4.7. ERASMUS+
El departamento de Tecnología no participa en el programa Erasmus+

4.8. FORMA JOVEN

4.9. PRÁCTICUM
Durante el curso 23/24 no se ha solicitado la supervisión de alumnado que realiza las prácticas del

MAES en la materia de Tecnología.

4.10. PROA
Durante el curso 21/22 Pablo Giménez participó en el plan de refuerzo PROA. Sin embargo, durante los

cursos 22/23 y 23/24 no ha podido salir adelante dicho plan por falta de docentes interesados.
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5. ACTIVIDADES INTERDISCIPLINARES

Los distintos componentes de las materias de Tecnología/s indican las fuertes conexiones
interdisciplinares que posee. En este apartado se establece la relación entre los contenidos de distintas áreas o
interdisciplinariedad, al objeto de poder diseñar actividades en la programación de aula del profesorado del
Departamento:

● Lengua Castellana y Literatura: la correcta utilización de un sistema de comunicación específico como es
el lenguaje técnico favorecerá la comprensión y producción de mensajes orales y escritos.

● Matemáticas: esta conexión interdisciplinar se realiza a lo largo de toda la materia puesto que en la
resolución técnica de problemas se utilizan con bastante frecuencia métodos matemáticos

● Dibujo Técnico: en todo el proceso de expresión, exploración y evaluación de ideas en la resolución
técnica de problemas es fundamental apoyarse en diversos sistemas de comunicación, entre los que
destaca el dibujo técnico e industrial.

● Física: el conocimiento de las leyes y principios reguladores de los fenómenos físicos permite
comprender el funcionamiento de los artefactos y sistemas que son objeto de estudio en Tecnología.

● Química: la estructura interna de la materia y el estudio de los fenómenos químicos relacionados con los
materiales, tales como la oxidación o la posibilidad de alearse con otros, facilita la comprensión de las
propiedades mecánicas de éstos.

● Educación Física: en lo referente a las medidas de prevención de riesgos laborales como base
fundamental de educación para la salud.

● Biología y Geología: tanto en la obtención y transformación de materiales, como en los procesos
energéticos.

● Ciencias de la Naturaleza y la Salud: aspectos relacionados con el agua, el viento, el sol, elementos
químicos y fuentes energéticas naturales (petróleo, gas...).

● Ciencias de la Tierra y del medio ambiente: el estudio de los yacimientos minerales que dan origen a
materiales de uso técnico, así como las repercusiones medioambientales de los procesos de extracción,
transformación, uso y desecho de dichos materiales.

● Economía: los productos derivados de la actividad industrial tienen su referente inmediato en un
mercado que los adquiere y consume, así como los recursos para evaluar el coste económico y social
del desarrollo tecnológico.

● Geografía: los yacimientos minerales, la localización de las empresas industriales y los movimientos de
población que se producen como consecuencia del desarrollo industrial y tecnológico.

● Historia del mundo contemporáneo: los acontecimientos históricos más recientes están
íntimamente relacionados con el desarrollo tecnológico.

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

El departamento de Tecnología tiene planificado para el presente curso las siguientes
actividades (en el caso de no poder realizarse alguna actividad, se podrá plantear a lo largo del curso
la realización de otra de características similares):

TECNOLOGÍA DE 3º DE ESO
Actividad: Se plantea realizar alguna o algunas de las siguientes:
Visita a la Feria de las Ciencias.
Visita a las instalaciones de alguna central eléctrica.
Temporalización: Algunas horas de la mañana, dentro de la jornada escolar.
Fecha: Por determinar (pendiente de cita). Durante el 2º o 3º trimestre escolar.

7. FORMACIÓN DEL PROFESORADO

El profesorado del Departamento de Tecnología continuará participando en cursos de formación
convocados por los Centros de Profesorado y la Junta de Andalucía, especialmente en cursos a distancia on-line
a través de Internet.

8. AUTOEVALUACIÓN

El Departamento de Tecnología utiliza las siguientes medidas para analizar, revisar y realizar
propuestas de mejora de las programaciones didácticas expuestas, así como para autoevaluar y
mejorar la propia práctica docente:
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✓ Planificar las reuniones semanales del Departamento.

✓ Analizar los resultados de las evaluaciones iniciales y trimestrales del
alumnado.

✓ Realizar un registro del seguimiento de la programación.

✓ Recabar información proporcionada a lo largo del curso por los tutores/as de
grupo.

✓ Realizar sesiones de evaluación con el alumnado y con el equipo docente.

✓ Utilizar aulas virtuales (plataforma Moodle), correos electrónicos y TIC en general, tanto
para comunicaciones internas del Departamento como para comunicaciones con el
alumnado.

✓ Elaborar la Memoria Final del Departamento.
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ANEXO 1

RÚBRICA PARA LA EVALUACIÓN

PROYECTOS DE TECNOLOGÍA
creativecommons

% 0 2
(negativa)

4
(incorrecta)

5
(correcta)

7.5
(perfecta)

10
(excelente)

Acabado 20 No
entregado.

Está mal construido,
se ha desperdiciado
material, las uniones
muestran huecos, es
peligroso usarlo por

astillas, etc.

El mal acabado
impide el correcto
funcionamiento, se
ha desperdiciado

material.

Acabado mínimo
requerido,

algunas uniones
no ajustan bien.

Está bien acabado, la
mayoría de las
superficies son

suaves, las uniones
ajustan bien.

Está perfectamente
acabado, todas las
superficies son
suaves, todas las

uniones ajustan bien,
no se ha

desperdiciado nada
de material

Dificultad 10 No
entregado

No incorpora nada de
lo estudiado, tiene
una dificultad nula,
no se pueden extraer

aprendizajes
significativos

No corresponde
con el nivel de
estudios de los

alumnos.

Se ajusta a lo
estrictamente
necesario.

El nivel se adecúa al
nivel de estudios del
alumno y reporta

valor.

Es de un nivel
superior al de los

alumnos, demuestra
dominio de la

materia, combina
varios bloques de

contenidos.

Funcionamien
to 40 No

entregado
No está acabado.

No funciona, no
cumple los
requisitos.

Funcionamiento
mínimo

requerido.
Funciona bien.

Funciona a la
perfección e incluye

alguna mejora
adicional.

Trabajo en
grupo 10 No

entregado

Muy mala
organización y
coordinación del
equipo: nadie hace
nada productivo.

Falta la mínima
coordinación y

organización: uno
hace algo, los otros

miran.

Coordinación y
organización

mínima
requerida para

sacar el proyecto
adelante.

Buena coordinación y
organización del
equipo de trabajo.

Muy buena
coordinación y
organización del
equipo de trabajo.

Trabajo
individual y
cumplimiento
de normas de
seguridad

20 No
entregado

Ha trabajado muy
poco. Juega y pone

en peligro la
seguridad de los
demás. Malgasta

material.

No ha trabajado el
mínimo requerido.

No cumple
estrictamente las

normas de
seguridad.

Ha trabajado el
mínimo

requerido y
cumple las
normas de

seguridad todo el
tiempo.

Trabajo perfecto, ha
realizado todas sus

tareas con
responsabilidad e
independencia.

Además, ha vigilado y
ayudado a sus

compañeros a cumplir
las normas.

Excelente trabajo,
con aportaciones

adicionales que han
beneficiado al grupo.

Observación 100
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II.3 PROGRAMACIÓN DE CULTURA CIENTÍFICA DE
1º BACHILLERATO

II.3.1 CONTRIBUCIÓN DE LA ASIGNATURA DE CULTURA CIENTÍFICA A LA
ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVES. JUSTIFICACIÓN DE LA
MATERIA.

En la sociedad actual se pone en cuestión el saber científico y sus metodologías. Las
herramientas digitales han traído consigo un exceso de información y una rapidez en su difusión, que
en la mayoría de las ocasiones no es contrastada por falta de tiempo o bien por falta de cultura
científica, y es aquí donde optativas como esta, tienen un papel fundamental en el currículo LOMLOE.
La posibilidad de que el alumnado de Bachillerato de cualquier opción curse esta materia es una
oportunidad para dotarlo de la capacidad de análisis y del pensamiento crítico y analítico que le ayude
a la hora de tomar decisiones y poner en cuestión corrientes como las de las pseudociencias. Por ello
es importante mostrar, continuamente, escenarios reales y aplicaciones directas de los contenidos
expuestos, con el fin de que el alumnado valore la necesidad de contar con conocimientos científicos
en su vida cotidiana.

En el siglo XXI la humanidad se enfrenta a grandes retos y su superación pasa por que ciencia
y humanismo vayan de la mano. Es por ello que en las competencias específicas de la materia de
Cultura Científica se pone especial interés en el trabajo de los valores que pueden vincularse al
conocimiento científico y tecnológico, en el trabajo cooperativo, que es imprescindible en la generación
del saber, en ser capaz de debatir las ideas y buscar puntos de encuentro a través del diálogo y el
respeto, en buscar soluciones a problemas de carácter científico que afectan a otras comunidades,
como puede ser la sobreexplotación de recursos para el desarrollo de nuevas tecnologías, hambrunas,
enfermedades raras…
En definitiva, a multitud de cuestiones que requieren de la empatía para comprender la realidad de la
otra persona. Buscar, seleccionar y discernir la información con rigor científico, comunicar de manera
eficaz los logros obtenidos o las dificultades encontradas son, también, capacidades fundamentales
que se trabajan en la materia de Cultura Científica y que hacen de ella un espacio fundamental para la
puesta en acción de saberes, no solo del campo de la ciencia y la tecnología sino del resto de
materias.

Actualmente, la sucesión de acontecimientos cuyas soluciones dependen de los progresos de
la ciencia y la tecnología, como son la crisis energética, pandemia, cambio climático, escasez de
recursos, han venido a ratificar que es imprescindible el avance científico para la transformación de la
sociedad, y para ello, además de una comunidad científica de nivel, es importante contar con una
ciudadanía responsable y formada en estos campos del saber. Las tecnologías digitales han
provocado cambios profundos en la vida cotidiana de las personas y en su forma de aprender, de
comunicarse y de manejar información, por lo que es necesario que el alumnado adopte medidas para
usarlas de forma crítica, responsable, segura, saludable y sostenible.

La comunidad autónoma de Andalucía ofrece múltiples posibilidades de progreso, algunas
derivadas de sus características geográficas, como es el caso del clima que son fuentes importantes
de energías renovables, y otras de los institutos de investigación y universidades que son auténticos
viveros de conocimiento científico, como por ejemplo los vinculados a la economía azul. El alumnado
debe conocer estos recursos y otros para contemplar la ciencia que se hace en Andalucía como
horizonte de futuro laboral, económico y social.

Los saberes propios de Andalucía se han incluido en el currículo de la materia desde un
enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque presenta un carácter transversal y nace
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con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado andaluz de la importancia del cuidado,
disfrute y transmisión del patrimonio, pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo
como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr su
sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. A diario, los medios de comunicación informan
sobre noticias con un gran trasfondo científico. Además, en la vida cotidiana se presentan situaciones
en las que se necesita una formación científica básica. Tal es el caso de la sanidad, la preparación de
alimentos, la protección frente a riesgos naturales y el uso de electrodomésticos y dispositivos
electrónicos cada vez más complejos. Es por ello por lo que se requiere de una auténtica
alfabetización científica básica que forme a ciudadanos que se desenvuelvan en un contexto social
cada vez más rico en contenidos científicos y tecnológicos.

El alumnado de 1º de Bachillerato que ha elegido Cultura Científica es un alumnado de perfil
científico (predominan alumnos de 1º Bach. de Ciencias que en su mayoría cursaron 4ºESO Ciencias).
Tras la evaluación inicial, se confirma la adquisición de conocimientos científicos básicos que
usaremos de base para la adquisición de conocimientos científicos más específicos, desde un punto
de vista divulgativo y desde la búsqueda y selección de información científica usando las nuevas
tecnologías de la información y la comunicación.

II.3.2 COMPETENCIAS CLAVES. PERFIL DE SALIDA

La Cultura Científica se presenta en el centro como una asignatura complemento del conocimiento
científico del alumnado, mejorando en el alumnado el desarrollo de las ciencias de la naturaleza, las
ciencias sociales, las ingenierías, las nuevas tecnologías, las distintas ramas del saber y los distintos
tipos de actividad humana.

Al finalizar Bachillerato, el alumnado debe haber desarrollado actitudes positivas hacia las ciencias que
le permitan identificar e interpretar los aspectos científicos de la realidad que le rodea.

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el
logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el
acceso a la educación superior.

Competencias clave que se deben adquirir

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado
de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de
la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Con
carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las
competencias clave recogidas tanto en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en
el Perfil competencial al termino del Bachillerato, y que son las siguientes:

● Competencia en comunicación lingüística. ( CCL )
● Competencia plurilingüe. ( CP )
● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. ( STEM )
● Competencia digital. ( CD )
● Competencia personal, social y de aprender a aprender. ( CPSAA )
● Competencia ciudadana. ( CC )
● Competencia emprendedora. ( CE )
● Competencia en conciencia y expresiones culturales. ( CCEC )
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Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas
en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las
competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de
vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación
formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo
de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del
mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y
progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del
desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato.
Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un
conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y
fines de esta etapa postobligatoria.

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato,
se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas
competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a
verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto
de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado
como para el personal docente.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del
Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este
motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el marco
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta
vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en
Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

II.3.2.1 DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS CLAVE PARA BACHILLERATO

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de
ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de
referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la
etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia
o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la
evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave
definidas en el Perfil competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias
y objetivos previstos para cada etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se
incluyen en el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de
desempeño esperado al completar el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria,
favoreciendo y explicitando así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que
componen la etapa.
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PROPUESTA DE GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES AL
TÉRMINO DE LA ENSEÑANZA BÁSICA

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la
ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del
presente Decreto, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores operativos del
nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del
alumnado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre
etapas se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que
permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas
de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión
explicita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de
conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la dignación para pensar y para aprender.

Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O
LA ALUMNA…

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada
o multimodal con coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales, y
participa en interacciones comunicativas con
actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y
transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o
multimodal con fluidez, coherencia, corrección y
adecuación a los diferentes contextos sociales y
académicos, y participa en interacciones comunicativas
con actitud cooperativa y respetuosa tanto para
intercambiar información, crear conocimiento y
argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar
sus relaciones interpersonales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud
crítica textos orales, escritos, signados o
multimodales de los ámbitos personal, social,
educativo y profesional para participar en
diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica
textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos
académicos y de los medios de comunicación, para
participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
progresivamente autónoma información
procedente de diferentes fuentes evaluando su
fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos
de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un
punto de vista creativo, crítico y personal a la par
que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera
autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los
objetivos de lectura y evitando los riesgos de
manipulación y desinformación, y la integra y transforma
en conocimiento para comunicarla de manera clara y
rigurosa adoptando un punto de vista creativo y critico a
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas
adecuadas a su edad, seleccionando las que
mejor se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia
el patrimonio literario como cauce privilegiado de
la experiencia individual y colectiva; y moviliza su
propia experiencia biográfica y sus conocimientos
literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de
intención literaria de progresiva complejidad.

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la
literatura poniéndolas en relación con su contexto
sociohistorico de producción, con la tradición literaria
anterior y posterior y examinando la huella de su legado
en la actualidad, para construir y compartir su propia
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear
obras de intención literaria y conformar progresivamente
un mapa cultural.
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CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al
servicio de la convivencia democrática, la
resolución dialogada de los conflictos y la
igualdad de derechos de todas las personas,
evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no
solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la
convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las
personas, evitando y rechazando los usos
discriminatorios, así como los abusos de poder, para
favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética
de los diferentes sistemas de comunicación.

COMPETENCIA PLURILINGÜE

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y
eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y
hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la
lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales
orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de
fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O
LA ALUMNA…

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas,
además de la lengua o lenguas familiares, para
responder a sus necesidades comunicativas, de
manera apropiada y adecuada tanto a su
desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal,
social, educativo y profesional.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable
corrección una o más lenguas, además de la lengua
familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas con espontaneidad y
autonomía en diferentes situaciones y contextos de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza
transferencias entre distintas lenguas como
estrategia para comunicarse y ampliar su
repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias
que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin
de comunicarse de manera eficaz.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad
lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal como
factor de dialogo, para fomentar la cohesión
social.

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad
lingüística y cultural presente en la sociedad,
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la
comprensión mutua como característica central de la
comunicación, para fomentar la cohesión social.

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por
sus siglas en ingles) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma
comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos
con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.
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La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando
un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo
natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O
LA ALUMNA…

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos
propios del razonamiento matemático en
situaciones conocidas y selecciona y emplea
diferentes estrategias para resolver problemas
analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y
deductivos propios del razonamiento matemático en
situaciones propias de la modalidad elegida y emplea
estrategias variadas para la resolución de problemas
analizando críticamente las soluciones y reformulando el
procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para
entender y explicar los fenómenos que ocurren a
su alrededor, confiando en el conocimiento como
motor de desarrollo, planteándose preguntas y
comprobando hipótesis mediante la
experimentación y la indagación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados,
apreciando la importancia de la precisión y la
veracidad y mostrando una actitud crítica acerca
del alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y
explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de
desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la
experimentación y la investigación, utilizando
herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando
una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de
los métodos empleados.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando,
fabricando y evaluando diferentes prototipos o
modelos para generar o utilizar productos que den
solución a una necesidad o problema de forma
creativa y en equipo, procurando la participación
de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la
incertidumbre y valorando la importancia de la
sostenibilidad.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y
creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema
de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos
que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto
transformador en la sociedad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de procesos, razonamientos,
demostraciones, métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas,
diagramas, formulas, esquemas, símbolos…), y
aprovechando de forma critica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con
ética y responsabilidad para compartir y construir
nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más
relevantes de investigaciones de forma clara y precisa,
en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas,
formulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la
cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de
forma critica la contribución de la ciencia y la tecnología
en el cambio de las condiciones de vida para compartir y
construir nuevos conocimientos.
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física,
mental y social, y preservar el medio ambiente y
los seres vivos; y aplica principios de ética y
seguridad en la realización de proyectos para
transformar su entorno próximo de forma
sostenible, valorando su impacto global y
practicando el consumo responsable.

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas
científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos,
practicando el consumo responsable, aplicando
principios de ética y seguridad para crear valor y
transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo
compromisos como ciudadano en el ámbito local y
global.

COMPETENCIA DIGITAL

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, critico y responsable de las
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, asi como la
interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital
y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y critico.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL
ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O
LA ALUMNA…

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a
criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y
archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y
reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo
cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera
crítica y organizando el almacenamiento de la
información de manera adecuada y segura para
referenciarla y reutilizarla posteriormente.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital
de aprendizaje para construir conocimiento y crear
contenidos digitales, mediante estrategias de
tratamiento de la información y el uso de diferentes
herramientas digitales, seleccionando y
configurando la más adecuada en función de la
tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de
forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos
de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa
compartiendo contenidos, datos e información
mediante herramientas o plataformas virtuales, y
gestiona de manera responsable sus acciones,
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos
digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea
y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje
digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y
compartir información, gestionando de manera
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la
red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y
reflexiva.
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CD4. Identifica riesgos y adopta medidas
preventivas al usar las tecnologías digitales para
proteger los dispositivos, los datos personales, la
salud y el medioambiente, y para tomar conciencia
de la importancia y necesidad de hacer un uso
critico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los
datos personales, la salud y el medioambiente y hace
un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de
dichas tecnologías.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas
y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles
para resolver problemas concretos o responder a
retos propuestos, mostrando interés y curiosidad
por la evolución de las tecnologías digitales y por
su desarrollo sostenible y uso ético.

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y
sostenibles para dar respuesta a necesidades
concretas, mostrando interés y curiosidad por la
evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo
sostenible y uso ético.

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la
información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas
contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a si mismo y a quienes lo
rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar
empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA,
EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA
ALUMNA…

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de propósito y
motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
los retos y cambios y armonizarlos con sus
propios objetivos.

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la
autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma,
gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud
relacionados con factores sociales, consolida
estilos de vida saludable a nivel físico y
mental, reconoce conductas contrarias a la
convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida
sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad
para construir un mundo más saludable.
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CPSAA3. Comprende proactivamente las
perspectivas y las experiencias de las demás
personas y las incorpora a su aprendizaje,
para participar en el trabajo en grupo,
distribuyendo y aceptando tareas y
responsabilidades de manera equitativa y
empleando estrategias cooperativas.

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y
experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para
consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y
responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir
a la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su
proceso de aprendizaje, buscando fuentes
fiables para validar, sustentar y contrastar la
información y para obtener conclusiones
relevantes.

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos,
información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando
la fiabilidad de las fuentes.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y
desarrolla procesos metacognitivos de
retroalimentación para aprender de sus errores
en el proceso de construcción del
conocimiento.

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y
los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para
desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas
creativas y resolver problemas con autonomía.

COMPETENCIA CIUDADANA

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y
las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, asi como en el conocimiento de los acontecimientos
mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la
alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el
respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y
el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la
Agenda 2030.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA,
EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA
ALUMNA…

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la
dimensión social y ciudadana de su propia
identidad, asi como a los hechos culturales,
históricos y normativos que la determinan,
demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la
interacción con los demás en cualquier
contexto.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la
dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez
personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu critico, y
establecer una interacción pacífica y respetuosa con los
demás y con el entorno.
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CC2. Analiza y asume fundadamente los
principios y valores que emanan del proceso
de integración europea, la Constitución
española y los derechos humanos y de la
infancia, participando en actividades
comunitarias, como la toma de decisiones o la
resolución de conflictos, con actitud
democrática, respeto por la diversidad, y
compromiso con la igualdad de género, la
cohesión social, el desarrollo sostenible y el
logro de la ciudadanía mundial.

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de
forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores
relativos al proceso de integración europea, la Constitución
Española, los derechos humanos, y la historia y el
patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada
en los principios y procedimientos democráticos, el
compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos
fundamentales y de actualidad, considerando
críticamente los valores propios y ajenos, y
desarrollando juicios propios para afrontar la
controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a
cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas
éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores,
creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y
violencia, y promoviendo activamente la igualdad y
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de
interdependencia, ecodependencia e
interconexión entre actuaciones locales y
globales, y adopta, de forma consciente y
motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y
ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis critico de la huella ecológica de las
acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y
ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible
y la lucha contra el cambio climatico.

COMPETENCIA EMPRENDEDORA

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades
e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades;
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la
creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, critica y constructiva dentro de los procesos creativos
y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo,
implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas
planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural y
económico-financiero.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA,
EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O
LA ALUMNA…

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y
afronta retos con sentido crítico, haciendo
balance de su sostenibilidad, valorando el
impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a
crear valor en el ámbito personal, social,
educativo y profesional.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos,
con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos
específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno,
para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras
dirigidas a distintos contextos, tanto locales como
globales, en el ámbito personal, social y académico con
proyección profesional emprendedora.
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CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades
propias, haciendo uso de estrategias de
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende
los elementos fundamentales de la economía
y las finanzas, aplicando conocimientos
económicos y financieros a actividades y
situaciones concretas, utilizando destrezas
que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios que lleven a la acción una
experiencia emprendedora que genere valor.

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades
propias y las de los demás, haciendo uso de estrategias
de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los
conocimientos económicos y financieros específicos y los
transfiere a contextos locales y globales, aplicando
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo
y en equipo, para reunir y optimizar los recursos
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de
ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,
de manera razonada, utilizando estrategias
agiles de planificación y gestión, y reflexiona
sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de
creación de prototipos innovadores y de valor,
considerando la experiencia como una
oportunidad para aprender.

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y
soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos
específicos y estrategias agiles de planificación y gestión
de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el
resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de
valor para los demás, considerando tanto la experiencia
de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES

La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en que
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma creativa en
distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un
compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se
ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad
en evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de
conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de
darle forma.

Descriptores operativos al finalizar la Enseñanza Básica

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA
BÁSICA, EL ALUMNO O ALUMNA…

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, EL ALUMNO O LA
ALUMNA…

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y
respeta el patrimonio cultural y artístico,
implicándose en su conservación y
valorando el enriquecimiento inherente a la
diversidad cultural y artística.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el
patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia
identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con
autonomía las especificidades e
intencionalidades de las manifestaciones
artísticas y culturales más destacadas del
patrimonio, distinguiendo los medios y
soportes, así como los lenguajes y
elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades
de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y
deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
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CCEC3. Expresa ideas, opiniones,
sentimientos y emociones por medio de
producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y
desarrollando la autoestima, la creatividad
y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta
y colaborativa.

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y
emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para
participar de forma activa en la promoción de los derechos
humanos y los procesos de socialización y de construcción
de la identidad personal que se derivan de la práctica
artística.
CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la
interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a
situaciones creativas con una actitud empática y
colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con
creatividad diversos medios y soportes, asi
como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para
la creación de productos artísticos y
culturales, tanto de forma individual como
colaborativa, identificando oportunidades
de desarrollo personal, social y laboral, así
como de emprendimiento.

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos
medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y
producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal,
social y laboral que ofrecen sirviéndose de la
interpretación, la ejecución, la improvisación o la
composición.

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos,
destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción
cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como
el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

II.3.3 SABERES BÁSICOS

Los saberes básicos de la materia aparecen integrados tanto en los criterios de evaluación como en
las explicaciones de los bloques competenciales. No obstante, quedan establecidos, organizados y
secuenciados, a continuación de los mismos.

Los saberes se organizan en cuatro bloques de aprendizaje:
I «Construyendo ciencia»,
II «Nuevas tecnologías: inteligencia artificial» y “Proyecto Ludopatía y casas de apuesta. La
educación como mejor herramienta para combatirla”
III «Avances médicos, avances tecnológicos y su impacto ambiental».
Son saberes que, además de tener interés por sí mismos, suponen el contexto ideal para conectar
aprendizajes trabajados en otras materias. Su tratamiento debe permitir que el alumnado avance en la
adquisición de las ideas más relevantes del conocimiento de la materia de Cultura Científica, en su
organización y estructura, como un todo articulado y coherente.

Primer Bloque: «Construyendo ciencia», tiene carácter eminentemente transversal, e incluye
saberes de tipo procedimental y actitudinal como la utilización de los conceptos y técnicas básicas del
trabajo científico, la búsqueda, la selección, el análisis y la interpretación de la información, utilizando
diversas fuentes, entre ellas, las tecnologías digitales; la formulación de hipótesis, el diseño y
desarrollo de una investigación, la sistematización y el análisis de los resultados, la extracción de
conclusiones y por último su comunicación. Todos ellos deben estar presentes de forma
contextualizada en el desarrollo de los saberes de tipo conceptual que así lo requieran. En definitiva,
deberán ser el instrumento básico de trabajo y referente de todos y cada uno de los bloques de
saberes durante todo el curso.
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1. Búsqueda, selección, análisis e interpretación de información relacionada con la ciencia, la
tecnología, la sociedad y el medioambiente.

2. Desarrollo de los procedimientos del trabajo científico: planteamiento de problemas,
formulación de hipótesis, estrategias y diseños experimentales, análisis e interpretación y
comunicación de resultados e ideas.

3. Análisis de la evolución histórica del saber científico: la ciencia como labor colectiva,
interdisciplinar y en continua construcción. Valoración de la cultura científica para entender la
sociedad actual.

4. Clasificación de la ciencia y su importancia. Ciencia y pseudociencia.
5. Indagación sobre los principales centros de investigación de Andalucía y de las biografías de

las figuras referentes de la ciencia andaluza a lo largo de la historia, con especial atención a las
mujeres científicas y a los premios Andaluces de Investigación para mejorar la cultura científica
del alumnado.

Segundo Bloque: II «Nuevas tecnologías: inteligencia artificial» y “Proyecto Ludopatía y casas
de apuesta. La educación como mejor herramienta para combatirla”

Éste bloque incluye una:
1. Introducción a la inteligencia artificial: explicación de los conceptos básicos de la inteligencia

artificial, sus aplicaciones en la vida cotidiana y en diversas industrias, y cómo está
revolucionando la tecnología.

2. La ética en la inteligencia artificial: Discusión sobre las implicaciones éticas de la inteligencia
artificial, incluyendo la toma de decisiones automatizada, la privacidad de los datos y la
discriminación algorítmica.

3. Ludopatía y adicción al juego: Abordar los problemas relacionados con la ludopatía y la
adicción a las apuestas, sus causas y consecuencias en la sociedad, así como las medidas de
prevención y tratamiento disponibles.

4. Herramientas educativas para prevenir la ludopatía: Explorar estrategias y recursos educativos
que pueden utilizarse para concienciar a las personas sobre los riesgos del juego compulsivo y
promover la responsabilidad en el juego.

5. Casas de apuesta y regulación: Analizar la industria de las casas de apuestas, su regulación y
legislación, y debatir sobre posibles medidas para controlar y reducir los efectos negativos de la
ludopatía en la sociedad.

Tercer bloque III «Avances médicos, avances tecnológicos y su impacto ambiental», se estudia
la transformación tecnológica de la sociedad moderna, las consecuencias para la salud individual y
colectiva y su relación con la actual situación de emergencia socio-climática. Con esto, se pretende
que el alumnado sea capaz de poner en valor los beneficios aportados por estos avances, pero sin
dejar de cuestionar los costes de carácter ambiental y social que generan, de proponer y adoptar
estilos de vida sostenibles y saludables con el fin de convertirse en agentes activos y promotores de la
difusión del pensamiento científico y de la preservación del medioambiente y la salud pública,
contribuyendo así al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

1. Investigación sobre los avances tecnológicos (generación de electricidad, industria
automovilística, telecomunicaciones, etc.) valorando sus beneficios y perjuicios en la
sociedad actual.

2. Identificación y valoración de los beneficios que proporcionan las tecnologías digitales para
el bienestar personal y de la sociedad, y de los riesgos de aislamiento, exclusión por brecha
digital (de género, de edad, cultural, económica y geográfica) y propuestas para reducirla.
Análisis de las tendencias emergentes en tecnologías digitales (inteligencia artificial,
realidad aumentada y virtual, robótica, etc.).

3. Reflexión sobre los riesgos y amenazas asociados al uso de Internet, las redes sociales y
los medios digitales (delitos informáticos, ciberadicción, huella digital y la consiguiente
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pérdida de privacidad, sobreinformación o infoxicación, infodemia, uso de fuentes fiables,
etc.). Aplicación de medidas de actuación y prevención para el uso seguro de las
tecnologías digitales.

4. Estudio de los límites del planeta como proveedor de recursos y como sumidero de
residuos. Identificación de la huella ecológica y digital de las acciones humanas en el
planeta y toma de conciencia de sus repercusiones en el patrimonio natural canario.
Adopción de medidas individuales y colectivas que contribuyan a la adaptación y mitigación
de la actual situación de emergencia climática.

5. Reflexión sobre la relevancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible acordados en el
marco de las Naciones Unidas, la emergencia climática y la Agenda Canaria de Desarrollo
Sostenible 2030. Valoración de la importancia del cumplimiento por parte de las
administraciones competentes de los acuerdos en materia medioambiental y la implicación
de la ciudadanía en el logro de los mismos.

6. Valoración de la urgencia de adoptar estrategias sostenibles sobre el impacto ambiental
producido por las tecnologías digitales tales como un consumo energético
desproporcionado, la generación de residuos tecnológicos, la lucha por las materias
primas… Desarrollo de debates sobre planteamientos éticos, científicos y políticos en torno
a los problemas ecosociales que se manifiestan en Andalucía como consecuencia de la
actual situación de emergencia climática.
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II.3.4 UNIDADES DE PROGRAMACIÓN

II.3.4.1 SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN

El número de sesiones de la materia Cultura Científica: 105 sesiones. Trimestre 1: 37 sesiones;
Trimestre 2: 34 sesiones; Trimestre 3: 34 sesiones)

TRIMESTRE UNIDADES Nº SESIONES

PRIMERO Unidad 1: Construyendo ciencia (Proyecto STEAM) 37 sesiones

SEGUNDO Unidad 2: «Nuevas tecnologías: inteligencia artificial» y Proyecto
Ludopatía y casas de apuesta. La educación como mejor

herramienta para combatirla. Proyecto STEAM)

34 sesiones

TERCERO Unidad 3: Avances médicos, biomedicina, avances tecnológicos
y su impacto ambiental (Proyecto STEAM)

34 sesiones

II.3.4.2 SITUACIONES DE APRENDIZAJE

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada a motivar al
alumnado para despertar su curiosidad por la Ciencia. Tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y
participativo, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las materias referencias a la vida
cotidiana y al entorno inmediato.

Serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación
con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y
tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos.

Unidad Situación de Aprendizaje Pasos de la secuencia de
aprendizaje asociados a la unidad

Unidad 1: Construyendo
ciencia.

Esta unidad se integra dentro de la
situación de aprendizaje «Inicios de
la medicina como ciencia: John
Snow, Ignaz Semmelweis”

- Grabación de un corto con la historia
- Resolver si una noticia es verdadera
o no aplicando el método científico.

Unidad 2: «Nuevas
tecnologías: inteligencia
artificial» y Proyecto
Ludopatía y casas de
apuesta. La educación
como mejor herramienta

para combatirla.

Esta unidad tiene dos partes. La
primera de ellas se centra en el uso
de IA disponibles actualmente para:
creación de imágenes, creación de

texto…
Por otro lado se incluyen

actividades del proyecto concedido
por la junta relacionado con las
adicciones de los adolescentes

actuales.

- Buscar información y realizar un
mural sobre adicciones: apuestas

deportivas, ruleta, cofres del tesoro de
los videojuegos.

Unidad 3:Avances
médicos, biomedicina,
avances tecnológicos y
su impacto ambiental

Esta unidad se integra dentro de la
situación de aprendizaje «La Voz de
los inventos médicos». “La voz de los

inventos”

Pelea de gallos sobre el mejor avance
médico de la historia. Y “el mejor
invento de la historia”

a) Buscar vídeos de YouTube
sobre los distintos avances
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tecnológicos y su impacto
ambiental.

b) Comparar y analizar el
contenido de los vídeos
seleccionados.

c) Establecer un modelo de
buenas prácticas para hacer
vídeos de divulgación.

II.4 METODOLOGÍA

II.4.1 ORIENTACIONES METODOLÓGICAS

La metodología didáctica como conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas
por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, tiene la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado
y el logro de los objetivos planteados.

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de aprendizaje conlleva
importantes cambios en la concepción del proceso de enseñanza-aprendizaje, cambios en la organización y en
la cultura escolar; requiere la estrecha colaboración entre los docentes en el desarrollo curricular y en la
transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las prácticas de
trabajo y en los métodos de enseñanza.

Este nuevo enfoque le da un carácter singular a la metodología, estando desarrollado a lo largo de todo el
desarrollo normativo, tanto a nivel estatal como autonómico, y más concretamente a través de:

● Orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan trabajar por
competencias en el aula

● Recomendaciones de metodología didáctica

● Estrategias metodológicas

Para establecer la nuestra metodología, se tendrán en cuenta tanto las orientaciones establecidas como las
recomendaciones, utilizando como referente más inmediato las estrategias propuestas para las asignaturas
impartidas en el Departamento de Tecnología.

II.4.1.1. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

Los métodos didácticos en la ESO han de tener en cuenta los conocimientos adquiridos por el alumnado en
cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más próximo, permitan al alumnado alcanzar los
objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa y variada, ello implica organizar actividades
adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de aprendizaje, para realizarlas
individualmente o en grupo.

● El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente
la diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado, es de gran importancia para
la adquisición de las competencias clave.

● La realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales permite desarrollar la comunicación
lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner en común el trabajo individual,
como también en el momento de exponer el resultado de la investigación al grupo-clase.

● Por otra parte, se favorece el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo importante es la
colaboración para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza el
alumnado, tanto de su trabajo individual, como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo,
conlleva una implicación mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las
estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras.

● La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre
sustancias de especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas, instrumentos
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ópticos, hidrocarburos o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar información
adecuada a su nivel, lo que posibilita desarrollar su espíritu crítico.

● De igual manera la defensa de proyectos experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano para
investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de la materia, las leyes de la dinámica o el
comportamiento de los fluidos, favorecen el sentido de la iniciativa.

● Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una
ciencia experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología adecuada
y respete las normas de seguridad, ello supone una preparación tanto para Bachillerato como para
estudios de formación profesional.

● La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre
acontecimientos históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen a mejorar la
cultura científica.

● Por otra parte la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas
iniciales ayudan a abordar situaciones nuevas.

● El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de
la materia

● Una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques tecnológicos, o actividades
que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de salidas
motivan al alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general.

● Inserta como está nuestra materia en el programa de bilingüismo, adquiere especial relevancia el uso de
la lengua inglesa al igual que la lengua española, ambas vehiculares en la comunicación de contenidos
en clase así como en otras tareas desarrolladas y producidas por el alumnado, escritas y orales como
son investigaciones, búsquedas de información o exposiciones orales sobre temas de interés. Ya sean
estas tareas desarrolladas de modo individual o en grupo.

● En los cursos de bachillerato se hace también necesario buscar el equilibrio entre los aprendizajes
teóricos y prácticos. Las actividades prácticas se enfocarán para ayudar, por una parte, a la comprensión
de los fenómenos que se estudian y, por otra, a desarrollar destrezas manipulativas.

● Partiendo de la base de que el alumnado es el protagonista de su propio aprendizaje, parece
conveniente el diálogo y la reflexión entre los alumnos y alumnas, los debates, las actividades en equipo
y la elaboración de proyectos en un clima de clase propicio, que favorezca la confianza de las personas
en su capacidad para aprender y evite el miedo a la equivocación, todo ello enmarcado en un modelo de
aprendizaje cooperativo.

● El uso de las TIC como herramienta para obtener datos, elaborar la información, analizar resultados y
exponer conclusiones se hace casi imprescindible en la actualidad. Si se hace uso de aplicaciones
informáticas de simulación como alternativa y complemento a las prácticas de laboratorio y se proponen
actividades de búsqueda, selección y gestión de información relacionada -textos, noticias, vídeos
didácticos- se estará desarrollando la competencia digital del alumnado a la vez que se les hace más
partícipes de su propio proceso de aprendizaje.

● A la hora de abordar cada unidad, es conveniente hacer una introducción inicial, presentando el tema de
manera atractiva y motivadora y valorando las ideas previas y las lagunas que pudiera haber para poder
eliminarlas. Posteriormente se estará en situación de profundizar en los contenidos bien mediante
exposición o bien mediante propuestas de investigación. Se propondrán actividades que permitan que
los alumnos y alumnas relacionen, descubran, planteen a la vez que enuncien y resuelvan
numéricamente, para que comprendan de forma significativa lo que aprenden y no repitan un proceso
exclusivamente memorístico. Por último, se animará a la realización y exposición de actividades
prácticas relacionadas con los conceptos de la unidad.

II.4.1.2 MÉTODOS DE TRABAJO

Para establecer nuestros métodos de trabajo, tendremos en cuenta que todo proceso de intervención educativa
tiene en su fundamentación unos principios que sirven de soporte para establecer el modelo de acción educativa.
Estos principios serán:

● Adaptación: La intervención educativa debe ser una respuesta adecuada a las necesidades y
posibilidades que presentan los alumnos.

● Significación: La intervención educativa debe proporcionar a los sujetos educados la oportunidad de
relacionar los conocimientos nuevos con aquellos que el alumno ya posee.
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● Autonomía progresiva (aprender a aprender): La intervención educativa debe estar orientada ante
todo a garantizar que los educandos puedan seguir aprendiendo.

● Reequilibrarían: La enseñanza debe contribuir a la modificación y posterior reequilibración de las
concepciones previas de los sujetos para contribuir, de este modo, a ampliar sus posibilidades de
comprender y actuar en el mundo sociocultural en el que se desenvuelve. De esta forma, se favorecen la
autonomía de los aprendizajes, se promueven los aprendizajes significativos, creando un clima de
aceptación mutua y cooperación y favoreciendo la capacidad de aprender a aprender en los alumnos.

En la asignatura de Cultura Científica se seguirá una metodología basada fundamentalmente en la realización de
trabajos de investigación. Se llevará a cabo una metodología lo más activa y participativa posible de cara a
difundir entre el alumnado las peculiaridades de la metodología científica, pero con la dificultad de que quizás
sea imposible utilizar el laboratorio escolar y el aula tic, por la cantidad tan elevada de alumnos en esta materia
optativa.

Las informaciones sobre distintos temas científicos y tecnológicos de repercusión social que aparecen
constantemente en los medios de comunicación estarán presentes, aunque no coincidan en la temporalización ni
encajen totalmente con los contenidos.

- Se utilizarán documentales y presentaciones sobre los temas a tratar, además de vídeos o
películas relacionadas con los contenidos; posteriormente, se realizarán actividades y/o debates
de los mismos.

- Se fomentará la iniciativa del alumno en la selección de pequeñas investigaciones relacionadas
con los bloques puede aumentar el atractivo de la asignatura.

- El alumnado realizará, de manera individual o en pequeño grupo, trabajos de investigación sobre
temas de ampliación de los contenidos abordados, biografías y descubrimientos realizados por
algunos científicos o científicas andaluces, etc.

- Durante el desarrollo de estos trabajos y actividades se fomentará el rigor en el uso del lenguaje
tanto científico como literario, el buen uso de las fuentes de información, de las nuevas
tecnologías y una adecuada expresión oral a la hora de presentar el trabajo.

- se desarrollará el proyecto STEAM aeroespacial en colaboración con el Proyecto ESERO de la
Agencia Espacial Europea, con el objetivo de acercar al alumnado a la investigación
aeroespacial, y mejorar las competencias del alumnado en ciencia y tecnología.

II.4.1.3 TIPOS DE ACTIVIDADES

La organización del tiempo y del espacio en el aula ha de responder necesariamente al tipo de actividad que se
vaya a desarrollar en ella. El diseño de las mismas constituirá uno de los factores de mayor relevancia de
nuestra actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que siempre lo haremos partiendo desde una
perspectiva constructivista.

Las actividades serán el medio que utilizaremos para, trabajando los contenidos, conseguir los objetivos
propuestos. Suponen el punto más concreto de la programación, por lo que debemos tener presente una
tipología de actividades ordinarias o generales, dirigidas al gran grupo y otras que denominaremos no ordinarias
o de aprendizaje diferenciadas para atender a la diversidad de capacidades, intereses y motivaciones del
alumnado.

TIPO DE
ACTIVIDAD

FINALIDAD

ORDINARIAS

Introducción-
motivación

Con el triple objetivo de indagación, explicitación de ideas previas y motivación.

Desarrollo Desarrollo teórico de la unidad relacionando las ideas previas con los contenidos que se
presentan, profundizando y ampliando los propios.
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Síntesis Con el objetivo de sintetizar para posibilitar una reconstrucción conceptual.

DIFERENCIADAS

Refuerzo Se abordarán los conceptos claves de la unidad, permitiendo la adaptación para aquel
alumnado que no haya alcanzado los conocimientos trabajados.

Ampliación Indicaciones de textos de lectura opcionales para aquel alumnado que desee profundizar
en algún aspecto concreto, favoreciendo así el trabajo autónomo.

Esta estrategia general de enseñanza que se propone, no debe ser considerada rígidamente. Las diferencias
entre los bloques y temas del programa, los intereses y dedicación de los estudiantes, la información disponible y
la posibilidad de realización de actividades en cada caso, recomiendan adaptarla a las necesidades y situaciones
que se vayan creando durante el curso. A través de esta propuesta se intenta dar respuesta a la necesidad de
una flexibilidad y diversidad metodológica y al posibilismo didáctico.

II. 4.1.4 AGRUPAMIENTOS

● Agrupamiento homogéneo.
Es el más común para estas etapas, y se mantendrá posiblemente constante a lo largo de la etapa. Tal
homogeneidad se espera que reporte mayor rendimiento, ya que al poder tratar a los alumnos de manera
uniforme se evita que tengamos que dispersar su atención.

Aunque cabe la posibilidad de que influya negativamente en el rendimiento de los alumnos con más dificultades,
lo cual se intentará compensar con actividades de refuerzo para dichos alumnos.

● Agrupamientos flexibles en función de las tareas:
La flexibilidad organizativa implica combinar diferentes agrupamientos dentro del aula, en función del

objetivo que nos planteemos en cada momento.

Tradicionalmente, las actividades se han organizado con la perspectiva del gran grupo o de la
individualidad, sin tener en cuenta que los alumnos tienen ritmos, niveles de partida y estilos de aprendizaje
diferentes. Esto ha dado lugar a que muchos de ellos se perdieran constantemente de la actividad y presentaran
dificultades de aprendizaje, de ahí la importancia de la flexibilidad.

a) Gran grupo:

En ocasiones se plantearán actividades de gran grupo. El trabajo colectivo es un buen instrumento para
aglutinar un grupo clase alrededor de una idea.
Las actividades en gran grupo pueden ser muy útiles para trabajar los siguientes aspectos:

o Presentación de un tema de interés general.
o Determinación y regulación de normas de convivencia.
o Detección de intereses del grupo de alumnos.
o Comunicación de experiencias, debates, puesta en común del trabajo de pequeños

grupos y conclusiones.
b) Pequeño grupo:

El trabajo en pequeño grupo resultará especialmente útil para:

o Introducir nuevos conceptos, sobre todo aquéllos que presenten especial dificultad.
El pequeño grupo favorece que podamos adaptarnos a diferentes niveles y estilos
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de aprendizaje, de forma que los alumnos conecten significativamente los nuevos
conceptos con los que ya poseen.

o Trabajos de investigación activa, en los que el alumno pone en marcha numerosas
estrategias de aprendizaje: elaborar un plan de trabajo, buscar y sistematizar
información, formular hipótesis, etc.

o Aclarar consignas que se hayan dado previamente en gran grupo.
o Desarrollar actitudes cooperativas e interés por el trabajo en grupo.

c) Trabajo individual:

Es el que permite un mayor grado de individualización de la enseñanza, adecuándose al ritmo y
posibilidades de cada sujeto. Resulta muy válido para afianzar conceptos y realizar un seguimiento más
pormenorizado del proceso de cada alumno, comprobando el nivel de comprensión alcanzado y
detectando dónde encuentran las dificultades.

II.4.2 MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
La selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto esencial de la
metodología. Se debe potenciar el uso de una variedad de materiales y recursos, considerando
especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el proceso de
enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales, por lo que éstas deben utilizarse
de manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.
Sobre este particular, ha de indicarse; por una parte, que no siempre hay plena disponibilidad de esta
herramienta en el centro, y por otra, que no todo nuestro alumnado dispone de las mismas, por lo tanto
hay que tener en cuenta estas variables a la hora de establecer actividades vinculadas a estas
herramientas y dar alternativas a quien no dispone de los medios necesarios.
Para la puesta en práctica y desarrollo de la metodología planificada en nuestro proceso de enseñanza
y aprendizaje contaremos, entre otros que puedan ir surgiendo, con los siguientes materiales y
recursos didácticos:

✔ Videoproyector y ordenador del aula o bien pizarra digital.

✔ Disposición flexible de las mesas del aula para facilitar el trabajo en equipo cuando sea
necesario y la realización de debates colectivos, los cuales se llevarán a cabo a través de
organizaciones puntuales.

✔ Recursos virtuales audiovisuales: se irán utilizando y trabajando dentro y/o fuera del
aula para contenidos específicos de la materia y para trabajar los elementos transversales. (La
lista no es cerrada, ya que en la red existen muchos recursos de este tipo y los mismos podrán
ser propuestos por el profesor o por los alumnos)

Además, atendiendo a las necesidades de utilización, se recogen también los siguientes recursos:

✔ En la web del profesorado de diferentes editoriales y diferentes páginas de internet
encontraremos actividades interactivas de Evaluación (EV), Exposición (EX), Ejercitación (EJ)

o Actividades interactivas variadas.
o Lecturas sobre técnicas, métodos y prácticas concretas de laboratorio.
o Videos explicativos.
o Presentaciones animadas.
o Laboratorios virtuales.
o Herramientas interactivas de visualización de conceptos.
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